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DE HONDURAS 

La primera imprenta llegó a Honduras en 1829, 
siendo lnstalaela en Tegucigalpa, en el cuartel San 
Francisco, lo primero que se Imprimió fue una 
proclama del General Morazén, con fecha 4 de 
diciembre de 1829. 

Después se Imprimió el primer periódico oficial del 
Gobierno con techa 25 de mayo de 1830, conocido 
hoy, como Diario Oficial "La Gaceta". 

Sección A 
Secretaria de Finanzas 

Tegucigalpa, M.D.C., 22 de octubre de 2007. 

EL PRESIDENTE CONSTITUCIQNAL DEllAlal'r, 

REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto 

Legislativo No. 54-2004 con fecha 04 de mayo del 2,004, 

publicado en el Diario Oficial La Gaceta No. 30,425 del 

25 de junio del mismo año, el Congreso Nacional 

autorizó al Poder Ejecutivo para que pbr medio de la 

Procuraduría General de la República, transfiriera a título 

gratuito y directamente a cada una de las 317 familias 

que habitaban la destruida colonia Betania de Tegucigalpa, 

M.D.C., un lote de terreno de CIENTO VEINTE METROS 

CUADRADOS-(t2U.OO Mts.2), equivalentes a CIENTO 

SETENTAYDOSPUNTOONCEVARASCUADRADAS 

( 172.11 Vrs. 2), ubicados en un área que debe ser 

desmembrada de un Jote de mayor extensión propiedad 

del Estado de Honduras, para su posterior individua

lización. 

CONSIDERANDO: Que el terreno referido en el 

Considerando antefior, se encuentra inscrito a favor del 

Estado de Honduras, en el Asiento No. 31 del Tomo 2,939 

del Registro de la Propiedad, Hipotecas y Anotaciones 

Preventivas del departamento de Francisco Morazán y su 

SUMARIO 

rectificación y remedida en el Asiento No. 76 del Tomo 

3,258 del mismo Registro. 

CONSIDERANDO: Que habiendo efectuado los 

estudios técnicos respectivos y agotado todas las 

gestiones necesarias para el total acatamiento de la 
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dispos'ición del Congres9 Nacional referida e!l 'el 
Conside;a~do Primero, rto. se puede seguir dilat!\Íldo la 

espera de Jos ciudadanos afe.ctados por el huracán y 

tormenta Tropical MITCH, para hacerles entrega de la 

Escritura Pública que acredite plenamente la propiedad 

que ostentan sobre los lotes en los cuales se construyeron · 

sus viviendas, con el aporte financiero no reembolsable · 

otorgado por la Cruz Roja Suiza, en el marco del Convenio 

de Entendimiento y Cooperación celebrado entre la Cruz 

Roja Suiza, ECOVIDE y el Gobierno de la República. 

CONSIDERANDO: Que es política de la actual 

administración, fomentar y apoyar la creación de sistemas 

y mecanismos para la utilización de recursos internos y 

externos para ser canalizados hacia la solución del 

problema habitacional, resultando totalmente necesario 

que este Poder del Estado asuma directamente los costos 

de escrituración, en la forma instruida en el Decreto 

Legislativo No. 54-2004 de fecha 04 de mayo del 2,004 y 

para tal fin efectuar las provisiones económicas del caso 

por medio de la Secretaría de Estado en el Despacho de 

Finanzas. 

POR TANTO: En uso de las facultades de que está 

investido, con fundamento en los Artículos245 numerales 

1, 11 y 45 de la Constitución de la República; Decreto 

Legislativo No. 54-2004 con fecha 04 de mayo del 2,004, 

publicado en el Diario Oficial La Gaceta el 25 de junio 

del mismo año. 

ACUERDA: 

Primero: Autorizar a la Abogada Rosa América 

Miranda Rivera, Procuradora General de la República, para 

que comparezca ante Notario Público y otorgue en nombre 

del Estado de Honduras, un Instrumento Público en el que 

se practique un desmembramiento de TREINTA Y OCHO 

MIL CUARENTA METROS CUADRADOS (38,040.00 

Mts. 2), sobre el Lote de Terreno propiedad del Estado de 

Honduras, inscrito a favor de éste, en el asiento No. 31 

del Tomo 2,939 del Registro de la Propiedad, Hipotecas y 

Anotaciones Preventivas del departamento de Francisco 

Sl'l'l'I0/1 \ \l'lll'l dw,' ll'\ l'' 

· Morazán y su rectificación y remedida en el Asiento No. 

76 d~Tómo 3,258 del mismo Registro; asimismo la 

indiv1dualizacióh respectiva del predio desmembrado. 

Segundo: Autorizar a la Abogada .Rosa América 

Miranda Rivera, Procuradora General de la República, para 

que comparezca ante Notario Público y otorgue 317 

Instrumentos Públicos, para igual número de lotes, los que . 

se individualizarán del Lote de Treinta y Ocho Mil Cuarenta 

Metros Cuadrados (38,040;00 Mts.2) relacionado en el 

Artículo Primero de este Acuerdo.- Cada lote 

individualizado tendrá un área superficial de CIENTO 

VEINTE METROS CUADRADOS (120.00 Mtr. 2
) 

equivalente á CIENTO SETENTA Y DOS PUNTO ONCE 

VARAS CUADRADAS (172.11 Vrs.2); sus respectivos 

Testimonios de Escrituras Públicas serán autorizados a 

nombre de cada uno de los beneficiarios originarios del 

Decreto Legislativo 54-2004 de fecha 04 de mayo del 

2,004, las cuales serán emitidas en la forma establecida 

en el Artículo 3 del Decreto en referencia, sujetas a las 

condiciones y prohibiciones instruidas en el mismo. 

Tercero: Los costos de Escrituración, como ser 

Honorarios Profesionales de los Notarios Públicos 

autorizantes y cualquier otro gasto en que se incurra por 

estas mismas actuaciones, serán asumidos directamente 

por la Secretaria de Estado en el Despacho de Finanzas, 

para lo cual se instruye efectuar las provisiones 

presupuestarias que sean necesarias.- La Procuraduría UDI-D
EGT-
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General de la República emi~rá para cada una de las 

individualizaciones del lote de terreno de que sé trata, una 

Constancia Certificada por el Secretario General de la 

Institución que acredite la culminación del trabajo notarial 

que incluya la inscripción total en el Registro de la 

Propiedad correspondiente, a fin ~e que la misma se 

incorpore a los demás requisitos que la referida Secretaría 

de Estado establezca para efectuar el pago corres

pondiente.- La asignación de los Notarios Públicos para 

la autorización de los Instrumentos Públicos referidos, 

estará a cargo de la Secretaría de Estado en el Despacho 

de Finanzas. El valor de la donación, que para ese solo 

efecto se considera de VEINTICINCO MIL LEMPIRAS 

EXACTOS (Lps. 25,000.00), por cada lote donado. 

El presente Acuerdo es de ejecución inmediata y 

deberá publicarse en el Diario Oficial "La Gaceta". 

COMUNÍQUESE: 

MANUELZELAYAROSALES 

Presidente 

HUGO ALEJANDRO CASTILLO ALDANA 

Secretario de Estado en el Despacho de Finanzas, 

por ley 

Secretaria de Finanzas 

Tegucigalpa, M.D.C.,23 de octubre de 2007 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: Que mediante Resolución DI-

168/2007 de fecha 28 de Junio de 2007, el Directorio 

del Banco Centroamericano de Integración Económica 

(BCIE) otorgó a las Repúblicas de Guatemala, El Salvador, 

Honduras, Nicaragua y Costa Rica, una Cooperación 

Financiera no Reembolsable. 

""il'l'l'\011 \ \l'lll rdo" \ IL \ L'"i 

DEL 

. CONSIDERANDO: Que los fondos provenientes de 

la Cooperación antes mencionada serán utilizados 

exclusivamente para financiar las actividades relacionadas 

con las négociaciones del Acuerdo de Asociación entre 

Centroamérica y la Unión Europea, cuyo monto asciende 

a la cantidad de Cinco Millones de Dólares de los Estados 

Unidos de Arnerica (US$ 5,000,000.00), distribuidos en 

Un Millón de Dólares para cada país mencionados en el 

primer considerando. 

POR TANTO: En uso de las facultades de que está 

investido y en aplicación de los Artículos 245 Numerall1 

de la Constitución de la República, 116 Y 118 de la Ley 
. .. 

General de la Administración Pública. 

ACUERDA: 

ARTICULO 1.- Autorizar a la Licenciada REBECA 

PATRICIA SANTOS RIVERA, Secretaria de Estado en 

el Despacho de Finanzas, y/o al Licenciado HUGO 

ALEJANDROCASTILLOALDANA, SUBSECRETARIO 

DE CRÉDITO E INVERSIÓN PUBLICA, para que en 

nombre y representación del Gobierno de la República de 

Honduras, suscriba con el Banco Centroamericano de 

Integración Económica un Convenio de Cooperación 

Financiera no Reembolsable, hasta por un monto de Un 

Millón de Dólares de los Estados Unidos de Norte 

América (U S$ 1 ,000,000.00), la donación está orientada 

al financiamiento de las negociaciones del Acuerdo 'de 

Asociación entre Centroamérica y la Unión Europea. 

ARTICULO 2.- El presente Acuerdo es de ejecución 

inmediata y deberá publicarse en el Diario Oficial "La 

Gaceta". 

COMUNÍQUESE: 

JOSÉMANUELZELAYAROSALES 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

JOSÉ ANTONIO BORJAS MASSIS 

SUB-SECRETARIO DE FINANZAS Y PRESUPUESTO 
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NOMBRES COMERCIALES 
Solicitud de: NOMBRE COMERCIAL 
No. de Solicitud: 2005-002037 
Fecha de presentación: 2 de febrero del año 2005 
Fecha de emisión: 2 de junio del año 2005 
Solicitante: QUICK FOTO, S. DE R.L. DE C.V., domiciliada en barrio El 
Centro, calle Peatomil, Tegucigalpa, M.D.C., Honduras, C.A., organizada 
bajo las leyes de Honduras, C.A. 
Apoderado: FRANCISCO G DURÓN 
Otros regisb'os: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: QUICKSHOP 

QUICKSHOP 
Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Publicidad~ administración comercial; trabajo especialmente de revelado de 

fotograflas y cualquier actividad comercial afio. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogado OLMAN LEMUS 
Registrador de la Propiedad Industrial 

31 0., 15 y 30 N. 2007. 

SEÑALES DE PROPAGANDA 

Solicitud de: SEÑAL DE PROPAGANDA 
No. de Solicitud: 2007-027238 
Fecha de presentación: 16 de agosto del año 2007 
Fecha de emisión: 17 de octubre del año 2007 
Solicitante: JOHNSON & JOHNSON, domiciliada en NEW BRUNSWICK, 
NEW JERSEY, organizada bajo las leyes de U.S.A. 
Apoderado: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otros registros: 

· No tiene otros registros. 
Distintivo: PROTECCION A TODA PRUEBA 

PROTECCION A TODA PRUEBA 
Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 

Productos de protección sanitaria. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

31 0., 15 y 30 N. 2007. 

Solicitud de: SEÑAL DE PROPAGANDA 
No. de Solicitud: 2006-037500 

Fecha de presentación: 6 de noviembre del, ano 2006 
Fecha de emisión: 17 de octubre del año 2007 
Solicitante: CONTROLADORA MABE, S.A. DE C.V., domiciliada en avenida 

de Las Palmas, No. 100, Col. Lomas de Chapultepec, 11000 México, D.F., 
organizada bajo las leyes de México. 
Apoderado: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 

Distintivo: EL ESPECIALISTA EN SERVICIO DE LINEA BLANCA 

ELESPECIAUSTAENSERVICIO DELINEABLANCA 
Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 

Construcción de bienes inmuebles; reparación; servicios de instalación. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 

Registradora de la Propiedad Industrial 
31 0., 15 y 30 N. 2007. 

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO 

El infrascrito, Secretario del Juzgado Primero de Letras 

Seccional del departamento de Copán, al publico en general y 

para los efectos de ley consiguientes, HACE SABER: Que 

YAMELI LÓPEZ PINEDA, mayor de edad, soltera, ama de 

casa, hondureña, con domicilio en la aldea Los Naranjos, 

jurisdicción de Santa Rosa de Copán, ha presentado una solicitud 

de Título Supletorio de Dominio, de un solar situado en la aldea 

Los Naranjos, jurisdicción de Santa Rosa de Copán, mismo que 

tiene una extensión superficial de UNA MANZANA, con las 

colindancias siguientes: Al NORTE, colinda con propiedad de 

Oralia Mejía y el resto de la propiedad; al SUR, colinda con 

pasaje de por medio herederos López; al ESTE, colinda con 

propiedad de la familia Melara Bellosa; al OESTE, colinda con 

pasaje de por medio y resto de la propiedad.- El cual ha poseído 

en forma quieta, pacífica, tranquila e ininterrumpidamente por más 

de doce aftos, y en la que los testigos JUANA ROQUEARITA, 

OSCAR DONAY DOMÍNGUEZ y JOSÉ FAUSTO 

CASTELLANOS, afirmaran ser cierto. 

Santa Rosa de Copán, 27 de septiembre, 2007 

COSME HERNÁNDEZALEJANDRO 
SECRETARIO 

30 O. 30 N. y 29 D. 2007. 
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Sección "B" 
Alcadía Municipal del Distrito Central 

Tegucigalpa, M.D.C., Honduras. C.A. 

CERfiFICACION 

ELINFRASCRITO,SECRETARIOMUNICIPALDEL 

DISTRITO CENTRAL, CERTIFICA EL ACUERDO 

No.013 CONTENIOO EN EL ACTA ORDINARIA No.004 

DE FECHA VEINTIOCHODEFEBRERODELAÑOOOS 

MIL SIETE, EL CUAL LITERALMENTE DICE: 

"ACUERDO No. 013.- CONSIDERANDO: Que la 

Corporación Municipal del Distrito Central es el órgano 

de Gobierno que tiene como finalidad principal la 

administración del Municipio y existe para lograr el 

bienestar de sus habitantes, promover su desarrollo 

integral y preservar el medio ambiente.- CONSIDE

RANDO: Que ha venido a conocimiento y aprobación de 

la Honorable Corporación Municipal, por parte de la 

Gerencia General el anteproyecto del Reglamento para la 

Instalación de Rótulos y Vallas Publicitarias en el Distrito 

Central.- CONSIDERANDO: Que las Autoridades 

Corporativas estiman conveniente regular el trámite y los 

· requisitos de instalación de Rótulos y Vallas publicitarias 

en los espacios privados y público autorizado dentro de la 

circunscripción municipal, en cuanto a su estructura, 

ubicación, instalación, modificación o el retiro de las 

mismas, con el propósito de garantizar la seguridad y 

libertad de circulación en aceras, calle's, avenidas, 

bulevares, áreas verdes y otros sitios ocupados de forma 

irregular.- POR TANTO: La Corporación Municipal por 

unanimidad de votos y en aplicación de los artículos 12, 

13, 24 y 25 de la Ley de Municipalidades, ACUERDA: 

ARTICULO PRIMERO: Aprobar el Reglamento para la 

Instalación de Rótulos y Vallas Publicitarias en el Distrito 

Central, el cual deberá leerse así: 

REGLAMENTO PARA LAINSTALACIONDE 

ROTULOS Y VALLAS PUBLICITARIAS EN EL 

DISTRITO CENTRAL 

TITULOI 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPITULOI 

OBJETO Y AMBITO DEAPLICACION 

Artículo 1: Objeto del Reglamento. El presente 

Reglamento tiene por objeto. regular el trámite y las 

condiciones de instalación de Rótulos y Vallas 

publicitarias en el espacio privado y público autorizado 

dentro del término municipal del Distrito Central, en lo 

referente a su estructura de cimentación e instalación, 

ubicación, modificación y retiro de las mismas. 

Artículo 2: Ámbito de Aplicación. Las disposiciones 

contenidas en el presente Reglamento son aplicables a toda 

persona natural o jurídica que tramite y/o obtenga el 

permiso de instalación de cualquier tipo de Rótulo y/o 

Valla publicitarias en el espacio privado o público 

autorizado dentro del Municipio del Distrito Central. 

Asimismo, las disposiciones de este Reglamento 

resultaran aplicables a aquellas personas naturales y 

jurídicas que hayan instalado Rótulos y/o Vallas 

publicitarias sin el correspondiente permiso. 

CAPITULOII 

PRINCIPIOSDEAPLICACIONYAUTORIDADES 

RESPONSABLES 

Artículo 3: Principios de Aplicación. Las regula

ciones contenidas en el presente Reglamento se aplicarán 

teniendo como finalidad el desarrollo ordenado del entorno 
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urbano y rural del Municipio del Distrito Central, de modo 

que se logre un espacio armónico derivado de una adecuada 

distribución y ordenación de los espacios publicitarios 

debidamente autorizados por la Municipalidad del Distrito 

Central, procediendo al retiro de todos aquéllos que hayan 

sido instalados sin los permisos correspondientes, así 

como aquéllos cuyas empresas propietarias incumplan con 

los compromisos de diversa índole que asuman o hayan 

asumido ante la municipalidad . 

Artículo 4: Autoridades Responsables. La Alcaldía 

Municipal del Distrito Central a través de la Gerencia de 

Metroplan y demás entidades e instancias públicas 

competentes, será la encargada de aplicar y hacer cumplir 

el presente Reglamento. 

TITULO U 

DEFINICIONES Y CONCEPTOS 

CAPITULOUNICO 

Artículo 5: Definiciones y Conceptos Básicos. Para 

efectos del presente Reglamento deberá entenderse por: 

o ACERA: Sección de la vía pública diseñada y designada 

exclusivamente para la circulación peatonal. 

o ANUNCIANTE: Toda persona natural o jurídica que 

contrata con una empresa publicitaria la exhibición y 

difusión de un Anuncio Publicitario. 

o ANUNCIO PUBLICITARIO: Toda expresión gráfica 

o escrita que seflale, exprese, muestre o difunda al 

público cualquier mensaje relacionado con la 

producción y venta de bienes, con la prestación de 

servicios y con el ejercicio lícito de actividades 

profesionales, industriales, mercantiles, técnicas, 

políticas, cívicas, culturales, religiosas y otras 

análogas, siempre que su contenido esté ceflido a las 

Leyes del país, la moral y las buenas costumbres. 

o BORDILLO: Borde de concreto, piedra o ladrillo que 

· delimita el ancho de rodaje de una calzada. 

o CARA PUBLICITARIA: Es la parte del medio 

publicitario sobre la cual se coloca o se pinta el anuncio 

publicitario o la propaganda que es visible. 

o CENTRO HISTORICO: Es el polígono formado por 

los sectores catastrales O 1, 06 y parte del sector 02 

protegido por la legislación vigente en el país por su 

contenido histórico. 

o · CIMENTACION: Es la parte inferior del medio 

publicitario cuya misión es sostener las cargas de la 

estructura hacia el suelo. 

o CONTAMINACION VISUAL: Es la saturación de 

objetos publicitarios y publicidad dentro del espacio 

municipal lo cual ocasiona impactos negativos en la 

percepción visual de los habitantes, por la distorsión o 

cualquier forma de transformación del entorno natural, 

histórico, urbano y rural del municipio. 

o DERECHO DE VIA: Es la franja de terreno Estatal 

destinada a la construcción de obras viales y otras 

obras relacionadas con la seguridad, el ornato, el uso 

peatonal y la instalación de servicios básicos y demás 

obras complementarias Está conformado por calzadas, 

medianas, aceras, áreas libres, áreas verdes y otra 

infraestructura, limitada a ambos lados por los linderos 

de las propiedades colindantes. 
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o EMPRESA PUBLICITARIA: Toda persona natural o 

jurídica que fabrica e instala objetos publicitarios y 

publicidad en el espacio terrestre y aéreo ubicado 

dentro de la jurisdicción del Distrito Central , ya sea 

que los comercialice por si o por medio de terceros. 

o ESPACIO PUBLICO: E~ el área de propiedad Estatal 

que comprende el espacio aéreo, terrestre y 

subterráneo, habilitado para el uso público. 

o ESPACIO PRIVADO: Área propiedad de personas 

naturales o jurídicas, lo cual se acredita mediante Justo 

Título. 

o LIMITE DE PROPIEDAD: Lindero que limita el 

derecho de propiedad sobre un terreno. 

o MEDIOS PUBLICITARIO: Estructura de soporte 

que se utiliza para instalar publicidad en el espacio 

público o privado. 

o MINIVALLA: Medio publicitario ubicado en lugar 

privado diferente al inmueble que ocupa el 

establecimiento que anuncia con medidas máximas de 

cuatro por dos metros (4.00 x 2.00m), fabricado con 

cara publicitaria de lámina. 

o MOBILIARIO URBANO: Todos aquellos elementos 

urbanos que ofrecen un servicio complementario a la 

ciudad, que sirven de apoyo a la infraestructura y el 

equipamiento de la misma. 

o PROPAGANDA: Tiende a la propagación de ideas 

políticas, filosóficas, morales, sociales o religiosas, 

es decir, comunicación ideológica. 

o PROPIEDAD MUNICIPAL: Todo inmueble que 

pertenece a la Alcaldía del Distrito Central, incluyendo 

sin limitarse a las calles, avenidas y sus aceras, parques 

públicos y demás inmuebles de su propiedad. 

o PROPIEDAD PRIVADA: Áreaqueporserpropiedad 

de una persona natural o jurídica, no es de uso común. 

o PUBLICIDAD: Conjunto de técnicas y medios 

utilizados para dar a conocer o promocionar un 

producto o servicio. 

o PUBLICIDAD EN MOBILIARIO URBANO: 

Coloéación de anuncios publicitarios en mobiliario 

urbano. 

o PERMISO: Documento administrativo que autoriza a 

una persona natural o jurídica como idónea para la 

ejecución de ciertas obras o derechos. 

o ROTULO: Medio publicitario que identifica el local. 

comercial donde está ubicado. 

o ROTULO EN PARED: Anuncio de publicidad exterior 

colocado sobre la estructura de una pared publicitaria. 

o VALLA UNIPOLAR: Medio publicitario que difiere 

de la Valla convencional por su mayor tamaño y por 

cuyo motivo requiere una estructura especial de 

seguridad. 

o VALLA CONVENCIONAL: Se entiende por Valla 

convencional todo medio publicitario en forma de 

·cartel o anuncio con estructura física fija, con 

producciones pintadas o impresas en papel 

autoadhesivo o no, que muestran letras, textos, figuras, 

·--u:.. 
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objetos, símbolos y logotipos, destinados a permanecer 

a la vista del público en ambientes exteriores y podrán 
' 

ser colocadas únicamente en lugares privados fuera del 

área urbana y que estén ubicados en lugar distinto al 

inmueble que ocupa el establecimiento que anuncian. 

o VIA PUBLICA: Es el área de uso público propiedad 

del Estado de Honduras destinada para el u:ío colectivo. 

o ZONA DE RETIRO: El espacio abierto no edificable 

comprendido entre el límite de propiedad frente a la 

vía pública y la línea de construcción. 

TITULO m 
DEL TRAMITE Y.REQUISITOS 

CAPITULO! 

DEL PERMISO DE OPERACION 

Artículo 6: Del Permiso de Operación. Las 

Empresas Publicitarias que se dediquen a la instalación de 

publicidad en espacio público o privado del municipio, 

deberán tramitar el Permiso de operación correspondiente 

para trabajar en dicha actividad, conforme a lo establecido 

en el Plan de Arbitrios Municipal. 

CAPITULO U 

DEL PERMISO DE INSTALACION 

Articulo 7: Del Permiso. Deberá obtenerse por 

escrito el Permiso correspondiente para la instalación de 

Rótulos y Vallas en espacio público o privado, de 

conformidad a lo establecido én este Reglamento; ningún 

tipo de publicidad estará exenta de dicho trámite. En caso 

de incumplimiento de la presente disposición, el infractor 

será acreedor de las sanciones y multas establecidas en el 

Plan de Arbitrios Municipal. 

El cumplimiento y la obtención de dicho permiso se 

reconocerá en el campo, a través de una Placa de 

identificación Municipal (PIM) de 50 cm. de largo x 20 

cm. de alto, en metal, que se adherirá en el medio 

publicitario o base del rótulo , y deberá contener la 

siguiente información: Nombre o razón social de la 

Empresa propietaria, el número de permiso de instalit.ción 

y la fecha de autorización del mismo. 

Los valores a pagar por la instalación de rótulos y vallas 

publicitarias son los' establecidos en el Plan de Arbitrios 

vigente. 

CAPITULO ID 

ENTII)AD ENCARGADA DEL TRAMITE 

Artículo 8: Entidad Encargada de la Tramitación 

de Permisos de instalacion de Rotulos y VaUas. La 

Alcaldía, a través de la Gerencia de Metroplán, será la 

autoridad encargada de aplicar y hacer cumplir lo referente 

a trámites para la obtención de permisos regulados en este 

Reglamento. Las solicitudes de permiso deberán realizarse 

en las oficinas de las unidades antes mencionadas. 

La Gerencia de Metroplán podrá determinar si procede 

o no el otorgamiento y/o la no renovación de permisos 

cuando con ello pueda provocarse contaminación visual. 

o bien cuando se trate de empresas que hayan incumplido 

los compromisos y obligaciones asumidas ante la 

Municipalidad del Distrito Central o sean reincidentes de 

infracciones al presente Reglamento, para lo cual se 

efectuarán las inspecciones correspondientes, aplicándose 

cuando proceda el procedimiento establecido en el párrafo 

segundo del Artículo 15 del presente Reglamento. 
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CAPITULO IV 

REQUISITOS Y REGISTRO DE SOLICITUDES 

Artículo 9: Requisitos para tramitar el permiso 

de instalacion de rótulos y vallas publicitarias. 

Las personas naturales o jurídicas mteresadas en la 

obtención del permiso de instalación de rótulos, vallas y 

pantallas electrónicas deberán de acreditar ante la 

Gerencia de Metroplán la documentación siguiente: 

ROTULO S 

1- Solicitud en formulario proporcionado por 

Metroplán. 

2- Copia cotejada o autenticada del permiso de operación 

de la Empresa solicitante. 

3- Copia de los documentos personales de la persona 

que efectúa la solicitud a nombre de la empresa, 

incluyendo la carta poder o poder de representación 

en Escritura Pública. 

4- El diseiio del objeto publicitario y la publicidad a 

incluir en el mismo; en el caso específico de los 

rótulos montados en estructuras unipolares, se deberá 

acreditar el diseiio y aprobación estructural de un 

Ingeniero Civil o estructural débidamente colegiado. 

5- Otros requisitos que determine la Gerencia de 

Metroplán de conformidad con la Ley de 

Simplificación Administrativa. 

VALLAS: 

1- Solicitud en formulario proporcionado por Metroplán. 

2- Copia cotejada o autenticada del permiso de operación 

de la Empresasolicitante. 

Sllllll t1 B \\ISO\ 1 l'g,lll'' 

3- Copia de los documentos personales de la persona que 

efectúa la solicitud a nombre de la empresa, incluyendo 

la carta poder o poder de representación en Escritura 

Pública. 

4- Contrato de arrendamiento autenticado del predio en 

donde se ubicará la valla, incluyendo el registro 

catastral del mismo, y la autorización del propietario 

del predio. que autoriza al personal de la alcaldía a 

ingresar a su propiedad a retirar la valla cuando esta 

institución así lo requiera. 

5- Constancia emitida por la Dirección de Aeronáutica 

Civil que compruebe que la instalación de la valla 

con estructura unipolar no afectará con su ubicación 

el aterrizaje o despegue de aeronaves en el Aeropuerto 

Internacional Toncontín y helipuerto. 

6- El diseiio del objeto publicitario y la publicidad a 

incluir en el mismo; en el caso específico de las vallas 

montadas en estructuras uní polares, se deberá acreditar 

el diseiio y aprobación estructural de un Ingeniero Civil 

o estructural colegiado. 

7- Los propietarios de vallas publicitarias unipolares, 

deberán presentar a la gerencia de Metroplán los 

documentos que acrediten la obtención del seguro por 

daiios a terceros una vez aprobada su instalación y 

previo a otorgarse el permiso, sin perjuicio de la 

obligación de informar trimestralmente a · dicha 

Gerencia sobre el estado de las mismas. 

8- Otros requisitos que determine la Gerencia de 

Metroplán de conformidad con la Ley de. 

Simplificación Administrativa. 
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PANTALLASELECfRONICAS: 

En el caso de las pantallas electrónicas, sus requisitos 

serán los mismos establecidos para las vallas instaladas 

en estructuras unipolares. 

Artículo 10: Del Registro de Solicitudes. La 

Gerencia de Metroplán deberá llevar un Registro en el cual 

se hará constar la fecha y hora de presentación de las 

solicitudes, documentos y escritos; así como de las 

comunicaciones que la Alcaldía haga a los· solicitantes u 

otras entidades relacionadas con las solicitudes en 

referencia. 

TITULO IV 

ESPECIFICACIONES TECNICAS SOBRE LA 

INSTALACIONDE ROTULOSYVALLAS 

CAPITULOUNICO 

Articulo 11: Especificaciones técnicas de rótulos y 

vallas publicitarias. 

· La clase y dimensiones permitidas de rótulos y vallas 

publicitarias a ser instaladas en el Municipio del Distrito 

Central, son las siguientes: 

ROTULOS 

ROTULOS A LO EXTERNO DEL CASCO 

HISTORICO: Los Rótulos ubicados fuera del casco 

histórico tendrán que cumplir la altura y las dimensiones 

autorizadas por la Gerencia de Metroplán por medio de la 

Unidad de Zonificación, de acuerdo al tipo de rótulo y 

material de fubricación, tomándose en consideración las 

pautas de Desarrollo Metropolitano y la aplicación de 

restricciones en zonas bajo control especial por razones 

ambientales, culturales, históricas, de comodidad o de 

seguridad. 

DEL2007 N• 

ROTULOS EN EL CASCO HISTORICO: La 

instalación de los rótulos del casco histórico deberá de 

efectuarse de acuerdo a las disposiciones establecidas por 

el Instituto Hondureño de Antropología e Historia. 

VALLAS 

VALLAS CONVENCIONALES: Se permitirán 

únicamente en zona rural, y deberán ir montadas sobre 

estructura metálica y sus medidas no deberán ser mayores 

de 7.00 metros de alto por 35.00 metros de largo, y se 

deberán ubicar a una distancia mínima de treinta metros 

medidos a partir del eje central de la carretera. 

VALLAS UNIPOLARES: Altura total máxima de la 

valla a nivel de suelo deberá ser de 9.00 metros, la medida 

máxima de la cara publicitaria no deberá ser mayor de 4.00 

metros de alto por 14.00 metros de largo. La profundidad 

de la cimentación deberá ser de un veinticinco por ciento 

de la altura libre o 1.50 metros y la fundición debe ser de 

conereto hidráulico de 3,500 libras como minimo. La cara 

publicitaria deberá ser fubricada con tubo estructural, y el 

polo con lámina de hierro de \4 de grosor. 

La altura de la valla en relación a su ubicación respecto 

a la via, deberá ser tal que en ningún caso pueda caer sobre 

la misma obstruyéndola. No se permitirá este tipo de vallas 

en lugares con masiva concentración de personas o en 

zonas residenciales. Por ,lo que se deberá respetar una 

distancia mínima de doscientos metros a la redonda de 

centros educativos, centros de salud, centros comerciales, 

estadios u otros similares. 

La distancia mínima entre vallas unipolares o entre 

vallas y rótulos unipolares será de cien metros. 

MINIVALLAS: Las medidas máximas serán de 2.00 

metros de alto por 4.00 metros de largo, la cara y los 
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parales deberán de ser de estructura metálica y este último 

anclado al suelo. Deberán ser fabricadas.con tubo 2"x2" 

estructural o tubo Hg. de 2" de diámetro y lámina 

desplegada, sus parales deberán ir ancladas al suelo a una 

profundidad mínina de 0.50 metros el cual deberá ir fundido 

con patas de varilla de 3/8 soldadas transversalmente y el 

concreto deberá ser de un mínimo de 3,500 libras en el 

cimiento de mampostería. 

Cada grupo de minivallas estará compuesto por un 

máximo de 3 unidades; la distancia mínima entre cada 

grupo o minivallas será de 200 metros. 

Las empresas que instalen minivallas podrán otorgar 

un 10% del número de minivallas que estén instaladas para 

uso de la Municipalidad para la instalación de mensajes 

cívicos, educativos, informativos o reglamentarios que 

beneficien a la población del Municipio, sin perjuicio de 

la obligación que en cada valla autorizada se incluyan 

mensajes cívicos y educativos de interés general en forma 

de cintas, los que se incluirán en el 1 0% del espacio de 

cada mini valla, y que formará parte de la medida total de la 

mini valla. 

PANTALLAS ELECTRONICAS: En el caso de las 

pantallas electrónicas, sus especificaciones técnicas serán 

las mismas establecidas para las vallas instaladas en 

estructuras unipolares. 

TITULO V 

PROIITBICIONES,INFRACCIONES Y 

SANCIONES 

CAPITULOI 

PROIITBICION GENERAL 

Artículo 12: Prohibición general en relación con 

la instalación de rótulos y vallas publicitarias en 

espacios públicos. 

St'lliOil B \\l~o-. le~.lil'' 

Ninguna persona natural o jurídica podrá instalar 

rótulos y vallas publicitarias en el espacio público 

municipal no autorizado, la contravención de esta 

disposición será sancionada conforme a las multas 

establecidas en el Plan de Arbitrios Vigente, Acuerdos y 

Ordenanzas que emita la Corporación Municipal sobre la 

materia. 

CAPITULO U 

INFRACCIONES 

Artículo 13: INFRACCIONES. Se consideran 

infracciones del presente Reglamento: 

a) La instalación de medios publicitarios sin el permiso 

municipal correspondiente. 

b) La instalación de medios publicitarios sin ajustarse a 

las condiciones establecidas en el permiso otorgado. 

e) El mantenimiento de las instalaciones publicitarias 

sin las debidas condiciones de seguridad, salubridad 

y ornato público. 

d) El incumplimiento de las órdenes de ejecución 

municipales respecto a las condiciones de la 

instalación y de su emplazamiento. 

e) Cualquier otra contravención a lo dispuesto en el 

presente Reglamento, Reglamento de Zonificación, 

Urbanismo, lotificación y construcción, y las demás 

leyes y Reglamentos aplicables a laAMDC. 

CAPITULO ID 

SANCIONES 

Artículo 14: La instalación de rótulos y vallas 

publicitarias sin cumplir con las especificaciones técnicas 
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y de seguridad contenidas en el permiso de instalación 

correspondiente, será sancionada con las multas 

establecidas en el Plan de Arbitrios, sin perjuicio de las 

correcciones que debe efectuar el infractor dentro de los 

cinco (5) días siguientes a la fecha de la notificación por 

parte de la Gerencia de Metroplan. 

Si trascurridos los cinco días~ 5) hábíles no se efectúan 

las correcciones del caso, la Gerencia de Metroplán con 

el apoyo del Departamento Municipal de Justicia 

procederá al retiro del rótulo o valla a costa del infractor, 

cuyo cobro por este servicio aparecerá reflejado en la 

liquidación anual de las tasas e impuestos pendientes de 

pago por parte de la empresa en particular. 

Articulo 15: De las Sanciones Administrativas. 

Las sanciones por contravenir este Reglamento, según 

la gravedad del caso, son las siguientes: 

a) Multa; 

b) Retiro de publicidad y su estructura; 

e) Suspensión temporal del permiso de instalación. 

d) Revocatoria de Permiso. 

Los propietarios de los rótulos y/o vallas decomisados, 

tendrán un plazo de diez días hábiles para retirarlos de las 

instalaciones que la AMDC designe para tal efecto, 

debiendo para ello cancelar la multa respectiva, caso 

contrario, la Municipalidad podrá disponer de dichos 

medios publicitarios para obras municipales u otros fines 

que estime la corporación municipal. 

Artículo 16: Medidas por Incumplimiento y 

Reincidencia. El que habiendo sido sancionado por 

infringir la presente normativa reincidiera en parecida o 

igual acción, le será suspendido el derecho de preferencia 

para trámite de solicitud de permiso. Si reincidiere en la 

infracción, se le suspenderá el permiso de operación 

correspondiente para trabajar en la instalación de 

publicidad en el Municipio y el derecho preferente al que 

estuvo sujeto quedará cancelado. Para dicho procedimiento 

se observará Jo establecido en la Ley de Policía y 

Convivencia Social. 

La imposición de las sanciones administrativas aquí 

dispuestas, se harán sin petjuicio de las que las demás leyes 

establezcan. 

Artículo 17: Procedimiento Sancionatorio. El 

conocimiento de las infracciones al presente Reglamento 

corresponderá a la Gerencia de Metropián, pudiendo ser 

de oficio o por denuncia escrita. Cuando se trate de 

infracciones, el procedimiento a seguir para aplicar las 

correspondientes sanciones será el siguiente: 

Teniendo la Gerencia de Metroplán, conocimiento por 

cualquier medio, que se ha cometido una infracción de las 

establecidas en este reglamento, ordenará se practique 

inspección a fin de constatada y recabar la prueba 

necesaria. 

Si se comprueba la infracción, se emplazará al infractor 

para que en el plazo de cuarenta y ocho horas posteriores 

a la notificación, presente la prueba de descargo que 

tuviere. Transcurrido dicho plazo, la Gerencia de Metroplán 

emitirá resolución en el término de tres días .. 

Artículo 18: Retiro de Estructura y Publicidad. 

Caducado el permiso deberá el propietario retirar la 

estructura y la publicidad de ésta, en un plazo de diez (lO) 
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días calendarios contados a partir de la notificación de la 

denegatoria de la revalidación del permiso o la solicitud 

de retiro por parte del municipio, caso contrario lo 

realizará la Municipalidad, resultando aplicable lo 

establecido por el párrafo segundo del Artículo 15 del 

presente Reglamento para el caso de retiro a costa del 

infractor. 

TITUWVI 

O'l'ORGAMIENTOYEFECTOSPOSTERIORES 

DEL PERMISO 

CAPITULO! 

NOTnnCACIONDELOTORGANUENTO 

Articulo 19: Notificación. Toda resolución de 

otorgamiento de permiso de instalación deberá notil¡carse 

conforme a lo establecido en la Ley de Procedimiento 

Administrativo, cuya copia se entregará al interesado, una 

vez acreditado el pago de la tasa municipal correspondiente 

a la emisión del permiso de instalación en particular. 

CAPITULO U 

VIGENCIA, CADUCIDAD YTRANSMISION 

Artículo 20: Vigencia, Caducidad y Transmisión 

del Permiso. La vigencia del permiso de instalación de 

los rótulos y vallas será de un afio a partir de su 

otorgamiento, el cual será renovable anualmente conforme 

a lo establecido en el Plan de Arbitrios vigente. 

Los permisos serán transmisibles, previa autorización 

Municipal debiendo para ello asumir expresamente el 

nuevo titular todos los compromisos del solicitante 

original e indicados en el presente Reglamento y el Plan 

de Arbitrios vigente; la transmisión no alterará en ningún 

caso los plazos de vigencia del permiso. 

TITULO VII 

REQUISITOS ADICIONALES PARA PAREDES 

PUBLICITARIAS 

CAPITULO UNICO 

Articulo 21: Requisitos adicionales para 

publicidad en Paredes Publicitarias. Ninguna Empresa 

Publicitaria podrá instalar en el exterior de propiedad 

privada y/o en espacio municipal, paredes publicitarias, 

salvo que cuente con la respectiva autorización de la 

Alcaldía y sea firmado el correspondiente permiso por la 

utilización de propiedad municipal. 

La superficie publicitaria autorizable para el pintado o 

impresión de publicidad en paredes vendrá definida en· 

función del tipo de publicidad, lugar de ubicación y tipo 

de Zona en donde se sitúe, lo cual deberá ajustarse a lo 

establecido en el Reglamento de Zonificacion, 

Urbanización, Lotificación y Construcción y en el 

· Reglamento para la instalación de publicidad en el casco 

histórico, y cualquier otra ley o reglamento aplicable. 

La publicidad descrita deberá tener adherida la placa 

de identificación Municipal (PIM), la que podrá estar 

pintada en la cara publicitaria, la que contendrá la siguiente 

información: Nombre o razón social de la Empr~sa 

propietaria, el número de permiso de instalación y la fecha 

de autorización del mismo; la dimensión de dicha placa 

será la necesaria para su fácil lectura. 

Artículo 22: De los Recursos. De las resoluciones 

emitidas por la Gerencia de Metroplán, se admitirá Recurso 

de reposición ante el órgano que la dictó, y cuando 

procediera el recurso de Apelación ante la Corporación 
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Municipal, el cual deberá interponerse ante el funcionario 

que haya pronunciado la resolución, en el plazo de tres 

días posteriores a su notificación. 

TITULO VIII 

DISPOSICIONES FINALES Y TRANSITORIAS 

CAPITULO! 

RESPONSABILIDAD EN CASO DE DAÑOSA 
• 

TERCEROS 

Articulo 23: Responsabilidad. La responsabilidad 

por los daflos a terceros ocasionados por los medios 

publicitarios que hayan sido instalados prescindiendo de 

los trámites y requisitos técnicos establecidos en el 

presente Reglamento, por casos fortuitos o fuerza mayor, 

corresponde única y exclusivamente en forma solidaria 

al anunciante y al publicista. 

CAPITUWll 

NORMATIVAANTERIORYDEROGATORIA 

Articulo 24: Aplicación de Normativa Anterior. 

Los trámites de permiso para instalación de publicidad, 

que al momento de entrar en vigencia este Reglamento 

estuvieren pendientes de resolución, se continuarán 

tramitando de conformidad con la normativa anterior. 

Asimismo, los Permisos y Licencias concedidos con 

anterioridad a la vigencia del presente Reglamento, les será 
aplicable la normativa anterior hasta el vencimiento del 

permiso otorgado. 

Artículo 25: Derogatoria. Las disposiciones 

contenidas en el presente Reglamento prevalecerán sobre 

cualquier otro Reglamento, Ordenanza o Acuerdo del 

municipio del Distrito Central que lo contradiga. En todo 

lo no previsto en sus disposiciones, se aplicará 

supletoriamente el Plan de Arbitrios vigente, la Ley de 

Municipalidades y demás leyes aplicables. 

CAPITULO ID 

APLICABILIDAD 

Articulo 26: Aplicabilidad. El presente Reglamento 

entrará en vige,ncia a partir del día posterior a su aprobación 

y ratificación por la Corporación Municipal.-

PUBLIQUESE Y COMUNIQUESE.- Sello t) Ricardo 

Antonio Alvarez Arias y los Señores Regidores: Mario 

Enrique Rivera Callejas, Mario René Pineda Valle, Enrique 

Ortez Sequeira, Nasry AsfuraZablah, Santos Elíseo Castro 

Pavón, Francisca María Auxiliadora Gúnera Osorio, Mario 

Ernesto Rivera V ásquez y Luis Antonio Ortez Williams.

Sello t) Juan Carlos Pérez Cadalso Arias, Secretario 

Municipal. 

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del 

Distrito Central, a los dieciocho días del mes de julio del 

afio dos mil siete. 

JUAN CARLOSPEREZCADALSOA. 

SECRETARIO MUNICIPAL 
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Alcadía Municipal del Distrito Central 
Tegucigalpa, M.D.C., Honduras, C.A. 

CERTIFICACION 

EL INFRASCRITO, SECRETARIO MUNICIPAL DEL 
DISTRITO CENTRAL, CERTIFICA EL ACUERDO No.019 
CONTENIDO EN EL ACTA ORDINARIA No.004 DE 
FECHA28 DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL SIETE, EL 
CUAL LITERALMENTE DICE: 

"ACUERDO No.019.- CONSIDERANDO: Que la . 
Corporación Municipal es el órgano deliberativo de la 
Municipalidad, electa por el pueblo y máxima autoridad dentro 
del término municipal, en consecuencia le corresponde ejercer 
entre otras, la facultad de recibir, aprobar o improbar todo tipo 
de solicitudes.- CONSIDERANDO: Que ha presentado moción 
ante el Pleno Corporación el Señor Regidor Mario René Pineda 
Valle, para que se modifiquen los artículos 22, 79, 80, 81, 82, 
84, 86, 87, 88, 89, 102 y 142 del Plan de Arbitrios vigente.
POR TANTO: La Honorable Corporación Municipal por 
unanimidad de votos y en aplicación de los artículos 12, 13, 24 
y 25 de la Ley de Municipalidades, ACUERDA: ARTICULO 
PRIMERO: MODIFICAR LOS ARTICULOS: 22, 79, 80, 
81, 82, 84, 86, 87, 88, 89, 102 y 142 DEL PLAN DE 
ARBITRIOS VIGENTE, TAL COMO SE INCORPORAN A 
CONTINUACION: 

ARTICULO 22: Además de las tasas por servicios 
correspondientes, los billares pagarán mensualmente por cada mesa 
el equivalente a un salario mínimo diario correspondiente ala actividad 
comercial del municipio del Distrito Central, el cual se modificará 
conformelosdecretosrespectivosqueemitasobrelamateriaelPoder 
Ejecutivo. 

La fabricación y venta de los productos sujetos a control de 
precios por el Estado, pagará mensualmente su impuesto de 
acuerdo con el volumen de producción, ventas o ingresos anuales, 
según la escala siguiente: 

POR MILLAR 

Hasta L. 30,000,000.00 
De L .30,000,000.01 adelante 

L. 0.10 
0.01 

El impuesto indicado en este artículo deberá ser pagado dentro 
de los diez (JO) primeros días de cada mes y sin peljuicio del pago 
que por los ingresos de otros productos deberán efectuar de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 78 de la Ley de 
Municipalidades. 

CAPITULO IX 
METROPLAN 

1 

SERVICIO DE INSPECCIÓN,ALINEAMIENTO, 
REVISIÓN Y APROBACIÓN DE PLANOS 

ARTICULO 79: La Gerencia de Metroplán elaborará los 
levantamientos topográficos de las Lotificaciones en barrios en 
desarrollo, colonias intervenidas y recuperadas y de los lotes vendidos 
o cedidos por la Municipalidad. Procesos que para el logro del 
ordenamiento integral del uso del suelo coordinará con el catastro 
lllllllÍCÍ¡llL 

También podrá elaborar planos cuando los interesados no los 
tengan, previo al pago del costo real de este servicio, la o el pago de 
este servicio Se realizará en las Instituciones autorizadas del sistema 
bancario nacional. Para el proceso de mantenimiento y sostenibilidad 
del catastro; Metroplan transferirá de oficio esta información al Catastro 
Munici¡:al. 

La Gerencia de Metroplan brindará los servicios de 
alineamiento, revisión y aprobación de los planosy la inspección 
que establece el Reglamento de Zonificación, Lotificación, 
UrbanizaciónyConstrucción,lascualesdeberánrespetarunacqota 
máxima de 1150 metros sobre el nivel del mar y pendientes menores 
del20"/o, por estos servicios se cobrará de acuerdo a lo siguiente: 

a-) Porcadaunadelasinspeccionesaqueserefieree!Reglamento 
de Zonificación, Lotificación,. Urbanización y Construcción, se 
pagará de conformidad a la tabla siguiente: 

a-) 

b-) 

e-) 

d-) 
e-) 

TABLA DE COBROS POR INSPECCIONES DE 
ACUERDO AL USO 

VALORA 
TIPO DE USO . PAGAR 

Vivienda unifamiliar menor o igual de Lps. 100.00 
Lps.300,000.00 de Lps. 200,000.01 a Lps. 200.00 
1,000,000.00 
de Lps. 1 ,OOO,OOO.ül en adelante Lps. 300.00 
Proyecto de viviendas múltiples gemeladas 400.00 

por vivienda 
Proyectos comerciales (cl,c2,c3 etc .. ) 
Incluyendo edificios multifamiliares. 1,000.00 
Centros comerciales e industriales 2,000.00 
Ampliación, remodelación o mejoras a . 

comerctos. 500.00 

b-) Por revisión y aprobación de Planos finales de Urbanizaciones, 
el propietario y la urbanización pagará según la zonificación, de 
acuerdo a la siguiente tabla: 
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ZONIFICACIÓN 

Rl 

R2 

R3 

R4A R8 

PRESUPUESTO 

· Hasta Lps. 300,000.00 

De Lps.300,000.01 

En adelante. 

VALORA 

PAGAR 

8% del presupuesto de obras 

civiles 

7% del presupuesto de obras 

civiles 

6% del presupuesto de obras 

civiles 

5% del presupuesto de obras 

civiles 

lr EXTENSION 

Pagará el SO% 

del Valor del pennisoOriginal. 

PagaráelSOO/o 

del Valor del pennisoOriginal. 

Concluido el término establecido para su extensión, el propietario 

deberá tramitar nuevamente el permiso de construcción 

correspondiente, actualizando los requisitos solicitados por la Gerencia 

de Metroplán. 

d-) Unavezrecepcionadaladocumentaciónyplanosfinalesporla 

Sección de Permisos de Construcción, la Gerencia de Metroplán 

a través de las unidades correspondientes, elaborará, revisará y 

firmará el permiso de construcción notificándole al propietario y/ 

o solicitante el cual cancelará su valor según lo establecido en la 

tablaHabitacional y Comercial del presente Plan de Arbitrios, lo 

anterior es sin peljuicio del pago de multas por parte del 

propietario cuando éstas procedieren, así como de los ajustes a 

presupuestos subvaluados según los valores determinados por 

la Gerencia de Metroplán. 

e-) Por la emisión del certificado de inscripción de edificios 

comerciales, industriales, multifamiliares y negocios, previo 

al otorgamiento del permiso de operación, el propietario 

deberá cancelar la cantidad de Lps.SOO.OO, dicho documento 

contendrá la siguiente información: 

"'L'L ¡ 1011 B \\ 1'>0'- 1 t ~.dl''> 

Se entiende por obras civiles, el Movimiento de tierra (corte y 

rellenos) pavimentación de calles, aceras, bordillos, sistema pluvial, 

alcantarillado sanitario, sistema de agua potable, alumbrado público 

y sistema eléctrico y acabados urbanísticos. 

e-) El Permiso de Construcción se otorgará por el término de un 
año,apartirdelafechadeemisión.- Unavezvencidoeltérrnino 

concedido sin que haya iniciado o concluido la construcción, el 
propietarioy/osolicitantedeberátrarnitarsuextensióndentrode 

Jos dos años subsiguientes a la aprobación del permiso y de 

acuerdo a la siguiente tabla: 

2da EXTENSION Observaciones 

1 sola Renovación. 

Pagará el 50% 

del Valor del pennisoOriginal. 2 Renovaciones como máximo 

a-) el número de permiso de construcción del edificio. 

b-) la dirección y nombre del propietario. 

e-) descripción del inmueble conforme al proyecto aprobado. 

f-) Por la supervisión d¡: los trabajos de urbanización de una 

lotificación, el urbanizador pagará la cantidad de Trece Mil 

Lempiras(l3,000.00)mensuales,porelperíodoquetranscurra, 

en la ejecución de la urbanización. Este valor será pagado por 

adelantado por todos los meses de construcción hasta la 

finalización del proyecto. En caso de no construirse el proyecto 

se devolverá el500/o del pago adelantado mediante la emisión de 

una nota de crédito para aplicar el pago de otros cargos 

municipales a su elección, el 50% restante queda a favor de la 

Alcaldía porsetvicios prestados. LaAlcaldiaMunicipal contratará 

el personal para establecer un control permanente de las 

especificaciones aprobadas por la Gerencia de Metroplán, o 

delegará a una firma especializada la aplicación del Reglamento 

de Zonificación, Lotificación, Urbanización y Construcción. 

g-) Por la elaboración de levantamientos topográficos y 

lotificaciones sin urbanización, el propietario pagará de 

acuerdo a la siguiente tabla: 
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Planimetría TIPO Hasta250V2 De251 a 

500V2 

Terreno Plano L.500 L.600 

Terreno Jnegular 600 850 

Al1imetría 1,000 1,200 

h-) Para terrenos con área mayor de 5000 V2, se cobrará 0.50 
centavosporvaraadicionalsielterrenofuereplano,0.60cen!avos 

por vara adicional, por terreno irregular y L.l.OO por trabajos 
que conlleve servicios de altimetría. 

i-) Por concepto de modificaciones y o subdivisiones a proyectos 
aprobados el urbanizadorpagarásegúnlaronificacióndeacuerdo 
a los siguientes criterios: 1) En lotes sin la apertura de nuevas 
calles para Rl, R2 y UR el3% del valor catastral del total del 
área de terreno a dividir, para R3, R4, R5 y R6 el2% del valor 
catastral del total del área del terreno a dividir. 2) Por 
modificaciones de lotes con la apertura de nuevas calles hechas 
porellotificadorencircuitocerradotantoparaRI,R2,R3,R4, 
R5yURLps.l3,000.00porsupervisiónporeltiempoquedure 
el proyecto. 3) Por inspecciones de campo Lps.300.00. 4) Por 
revisión técnica y elaboración del dictamen de modificación la 
cantidad de Lps.2, 000.00. 

j-) Por concepto de revisión y aprobación para fines de escrituración, 
las colonias en vias de desarrollo e intenciones de urbanización 
en áreas marginales como también los asentamientos humanos, 
ya asentados pagarán el3% (tres por ciento) del valor catastral 
del área total del terreno . 

k-) Antes de la aprobación y revisión de planos el interesado deberá 
entregar a laAMDC laescriturade dominio pleno referente al 
15% (quince por ciento) del área a lotificar por concepto de 

áreas verdes y equipamiento social, lo cual se efectuará a cargo 
del Lotificador. El área destinada para equipamiento Sücial estará 

concentradaenunsololugar,omáxirnoendos,creandounnúcleo 
educativo deportivo y otro institucional y de servicio; el primero 
presentará prevalencia de áreas verdes y no siempre acceso 
jerarquizado de tráfico, mientras que el segundo, será de mayor 
densidad social y requiere de mayor accesibilidad vehicular. El 
terreno a ser traspasado a la Alcaldía no debe tener pendientes 
mayores all5% (quince por ciento) de inclinación. Las áreas 
verdes y equipamiento social deberán estar acondícionadas una 
vez terminados los trabajos de lotificación y wbanización. Caso 
contrariosesuspenderálaernisióndeperrnisosdeconstrucción 
en dichas lotificaciones y urbanizaciones. 

De 501 a De lOO! a De2001 a 

IOOOV2 2000V2 5000V2 

Ll,050 L.1,200 L.l,600 

1,400 1,700 2,250 

1,600 1,850 2,600 

TURNAR A LEGAL PARA DICTAMEN PARA 
AGILIDADADMTVA. 

1-) Por el dibujo de un plano general de un lote pagará la cantidad 
de Lps. 300.00 exactos. 

m-) Por la elaboración de croquis requeridos para la autorización de 
permisos de construcción menores de Lps. 150, 000.00 pagará 
Lps.300.00. 

n-) Una vez escrituradas las áreas verdes y equipamiento social, a 
favor de laA.M.D.C.; se notificará a la Gerencia de Catastro y 
pasarán a control pennanente y mantenimiento de la GMDA y 
se reportará a la Gerencia de Finanzas para su registro en el 
Balance General de laAMDC. 

o-) Toda gestión que realice Metroplán que esté relacionado con el 
uso del suelo y que modifique fisicamente la parcela y altere su 
valor y de igual forma pueda alterar sus estatus legal deberá ser 

informado de oficio al Catastro. 

CAPITULO X 

PERMISO PARA CONSTRUCCIONES, MEJORAS Y 

NOMENCLATURA 

ARTICULO 80: Toda construcción, modificación, adición, 

reparación o remodelación de cualquier edificio o estructura dentro 

del término municipal, será autorizada por la Gerencia de 

Metroplán, previo dictamen favorable de la GMDA, cuando se 

trate. de edificios de arquitectura colonial e histórica, cuya 

conservación y cuidado corresponde a la Municipalidad, y la 

obtención del plano manzanero con su clave catastral. Cuando 

haya árboles que cortar por interferir en la construcción, 

modificación, adición, reparación o remodelación la Gerencia de 

Metroplán exigirá como requisito, previo a la autorización, el 

permiso de corte de árboles extendido por la GMDA. 

El solicitante deberá cancelar la sum<1 correspondiente al 

otorgamiento del permiso de construcción respectivo en forma 

anticipada en el Sistema Financiero autorizado conforme a la tabla 

habitacional y comercial siguiente: 
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TABLAHABITACIONAL 

RANGO Cancelará Cancelará Cancelará 
por PERMISO por Inspecciones por Directrices 

HastaLPS. 300,000.00 Lps. 200.00 100.00 15.00 

De 300,000.01 a 500,000.00 2,930.00 200.00 15.00 

De 500,000.01 a 700,000.00 6,386.00 200.00 15.00 

De 700,000.01 a 1,000,000.00 9,123.00 200.00 . 15.00 

De 1,000,000.01 a 1,500,000.00 10,368.00 300.00 15.00 

De 1,500,000.01 a 2,000,000.00 13,824.00 300.00 15.00 

De 2,000,000.01 en adelante 13,824.00 más la suma del producto de multiplicare! 
excedente por el factor constante de 0.0025. Por inspección 
se pagará Lps. 300.00 y Lps. 15.00 por directrices. 

TABLA COMERCIAL 

RANGO · CANCELARA 
Hasta Lps. 1,000,000.00 1 %del Presupuesto estimado por METRO PLAN 
De ¡ooo ooo fll a 2.000 ooo oo Lps. 1 ~ ?Q? oo 
De 2,000,000.01 a 3,000,000.00 Lps. 20,897.00 

De 3,000,000.01 en Lps. 20,897.00 más la ~nmo tiPl producto de v• excedente 
por el factor constante de 0.005. 

La Gerencia de Medio Ambiente regirá lo referente a la menor de Lps.300, 000.00. Si es mayor se aplicará el tres· 

emisión de dictámenes ambientales, categorizados de acuerdo por ciento (3% ).Siri peJjuicio de la obligación de realizar el 

al proceso de evaluación de impacto ambiental de proyectos, trámite del permiso de construcción correspondiente. 

en base a las leyes vigentes en el país.-
En caso de estar construyendo con el penniso vencido, 

ARTICULO 81: El propietario de la construcción pagará sin peJjuicio de solicitar la extensión del mismo, se aplicará 

por una sola vez por concepto de asignación de nomenclatura una multa en la forma siguiente: 

a la vivienda o edificio, el valor de trescientos Lempiras 
Presupuesto menor de Lps.300, 000.00 0.5% 

(L.300.00). El propietario estará en la obligación de 
Presupuesto mayor de Lps. 300,000.00 1.5% 

mandar a elaborar la respectiva placa conforme al 

número asignado, siguiendo para tal efecto los 
Para proyectos urbanísticos, la falta del respectivo 

lineamientos establecidos por la gerencia de Metroplán. permiso de urbanización, causará una multa del tres por ciento 
(3%), sobre el presupuesto general de la obra civil. 

ARTICULO 82: Si no se utilizara el permiso de 

construcción, no se le devolverá al ciudadano las cantidades CAPITULOXD 
pagadas por ese concepto. UTILIZACIONDEACERAS, VIAS PUBLICAS Y 

ESPACIOAEREO 
ARTICULO 84: La falta de permiso de construcción, 

causará una multa del uno y medio por ciento (1.5%) sobre ARTICULO 86: La falta de autorización para ocupar las 

el monto total del presupuesto de la obra, si el mismo es vías públicas o para usar el espacio aéreo del municipio causará 

B.l 
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una sanción de Lps.500 diarios y la falta de pago dará l1,1gar a 

duplicar la multa impuesta y al cierre temporal hasta 

normalizar su situación. La reincidencia será sancionada con 

Lps. 5,000.00. Para hacer uso del suelo y del espacio aéreo, 

se deberá contar previamente con la autorización de la 

Municipalidad a través de la GerenciadeMetroplán, debiendo 

pagar por el permiso de acuerdo a lo siguiente: 

A) Por la ocupación de las aceras y vías públicas con material 

o desechos, se pagará por mes o fracción siempre que no 

cubra más de un tercio (l/3) de la calzada y que el material 

tenga bordillo de retención. La ocupación se pagará así: 

EN EN 

CALLES ACERAS 

Tegucigalpa y Comayagüela 

(Sector 01 y 06) ProhibidoLps.3,000.00 

Residencial R1 y R2 y 

otros Sectores Lps. 500.00 Lps. 200.00 

Caso contrario (exceder de 1/3 de la calzada) causará una 

multa de Ciento Cincuenta Lempiras diarios (L 150.00). 

La ocupación en referencia sólo tendrá lugar en lo que 

corresponde al inmueble de conformidad al reglamento de 

construcción, zonificación, urbanización y lotificación de la 

Alcaldía Si en dicha ocupación se utiliza área del inmueble 

vecino, se requiere en primer lugar la autorización del 

propietario de ese inmueble y, además, pagará un 50% 

adicional sobre la tasa aquí detallada. 

De lo establecido en este acápite se aclara que en el centro 

de Tegucigalpa y Comayagüela no se permite el uso de la 

calle porningúil motivo. 

Por la instalación de andamios o cercos para protección, 

se pagará Lps. 3,000.00 mensuales en los sectores que 

comprende .el casco histórico de la ciudad, en los demás 

sectores se pagará Lps.1,000.00; en ambos casos, no deberá 

obstaculizarse el libre paso peatonal. 

B) Las Instituciones Públicas pagarán por la ocupación de 

vías públicas con postes para conducción de cables para 

la prestación de servicios de energía eléctrica, teléfonos, 

audio, vídeo, intemet y otros. Por esta tasa se pagará 

mensualmente Diez Lempiras (L.1 0.00) por cada poste y 

cinco centavos de lempira {0.05) por cada metro lineal 

de tendido de cable de cualquier tipo. 

La instalación de dichos postes, ya sea de instituciones 

públicas o privadas deberá contar previamente con la 

aprobación de La Gerencia de Metroplán, para lo cual se 

deberá cancelar en la Tesorería Municipal la cantidad de 

Lps.1 00.00 por unidad. 

C) Las personas naturales o jurídicas privadas pagarán 

mensualmente por la ocupación de vías públicas quince 

Lempiras (Lps.l5.00) por cada poste y por el uso del 

espacio aéreo' mediante el tendido de cables de 

cualquier naturaleza, para la prestación de. servicios de 

energía eléctrica, teléfonos, audio, video, antenas de 

comunicación, Internet y otros, diez centavos de 

lempira(O.IO) porcada metro lineal de tendido de cable 

de cualquier tipo . 

• 
Las tasas establecidas en los literales b) y e), se pagarán 

conjuntamente con el impuesto sobre Industria, Comercio 

y Servicios, para lo cual los 'obligados deberán suministrar 

a la Alcaldía una declaración jurada anual del número de 

postes, metros lineales de cables instalados y la base de 

datos correspondiente al número de usuarios y el monto 

mensual que cobran. 

ARTICULO 87: Compete exclusivamente a laA!caldia 

Municipal del Distrito Central autorizar roturas de calles, 

aceras, puentes y de~ás propiedades de uso público, Las 

autorizaciones causarán el pago de las tasas siguientes: 

a) L. 100.00 por M2 p fracción, en calle de tierrl1-

b) L. 250.00 porM2 ofracción, en ca}le de adoql!Ífl o de 

concreto. 

B. 
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e) L. 250.00 por M2 o fracción, en calle de adoquín de 

piedra aserrada 

d) L. 250.00 por M2 o fracción, en calle de piedra de bola 

o de río 

e) L. 300.00 por M2 o fracción, en calle de concreto 

asfáltico 

f) L. 350.00 por M2 o fracción, en calle de concreto 

hidráulico 

g) L. 250.00 por M2 o fracción, en acera de cualquier 

material 

h) L. 200.00 por M2 o fracción en área verde mejorada. 

i) L. 300.00 por ML. o fracción en bordillos 

La Gerencia de Metroplán autorizará la rotura de calles, 

siendo requisito obligatorio que el interesado acompañe a la 

solicitud la constancia emitida por el SAN AA aprobando el 

servicio. El permiso será entregado previo al pago de las tasas 

aprobadas en este Plan. Las roturas de calles y aceras deberán 

ser reparadas con la misma calidad de material usado en la 

calle o acera, dejándoles en iguales o mejores condiciones 

que la original. 

Las personas que soliciten el permiso para roturas de 

calles, avenidas y aceras depositarán una garantía bancaria 

equivalente a tres y media veces (3 .5) el costo total de la 

reparación (valor calculado por metro cuadrado); si la 

reparación no se hace en el tiempo estipulado en el permiso, 

este valor ingresará a la Tesorería de laAMDC, que servirá 

para cubrir la reparación. . 

El retiro de la Garantía deberá realizarse en un plazo no 

menor a tres meses ni mayor a un (1) año, dependiendo 

de la magnitud de la rotura, del tipo de material existente 

en la superficie de rodadura y de la jerarquía vial de la 

via afectada, y una vez se compruebe que la reparación se 

realizó de forma adecuada y se encuentra en perfectas 

condiciones. Queda entendido que cuando se afecten 

distribuidores regionales, principales, sectoriales, 

locales, o calles de acceso pavimentadas y con flujo 

vehicular significativo; la garantía obligatoriamente 
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será entregada después de un año de que la rotura de via 

haya sido reparada. Y su ejecución no invalida la vigencia 

del acta de compromiso. 

Aquellos que realicen rotura de vía pública, sin contar 

con el respectivo permiso, serán sancionados con el valor 

equivalente a la fianza que debió tramitar, sin perjuicio de 

ejecutar de inmediato la reparación, pagar el valor equivalente 

al permiso que debió tramitar y presentar la garantía bancaria. 

No estarán exentos de esto ninguna institución pública o 

descentralizada del Estado conquienes sobre el particular se 

podrá celebrar convenios especiales. 

ARTICULO 88: Los rótulos, vallas, carteles, avisos 

publicitarios y propaganda de cualquier tipo, dentro del área 

municipal y en los sitios que se autorice, pagarán por una sola 

vez por el permiso de instalación y anualmente por la 

renovación del permiso cuando proceda, de acuerdo al 

Reglamento que elaborará Metroplán y a la siguiente 

clasificación: 

a) La publicidad de cualquier actividad comercial, adherida 

o pintada en la pared del edificio que ocupa el negocio o 

en lugares de espectáculos públicos se cobrará L.l50.00 

por metro cuadrado o fracción de metros. 

b) Los rótulos colocados en los locales comerciales y que 

sobrepasan hasta la acera, cuyas características y 

especificaciones serán señaladas por la Gerencia de 

Metroplán, se cobrará L.300.00 por metro cuadrado o 

fracción de metro, esta disposición exceptúa los sectores 

que comprende el casco histórico. 

e) La propaganda colocada en marquesinas, toldos y 

sombrilleras de parada de buses o en otros lugares, pagarán 

L.200.00 por metro cuadrado o fracción. 

d) Por vallas publicitarias ·convendonales, podrán ser 

colocadas únicamente en lugares privados fuera del área 

urbana y que estén ubicados en lugares diferentes al 

inmueble que ocupa el establecimiento que anuncian, 

pagarán L 150.00 por metro cuadrado o fracción de 
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metro, en el caso de vallas unipolares L.250.00 por M2 

o fracción de metro, debiendo presentar el interesado 

póliza de seguro contra terceros. Se autoriza la 

colocación de vallas de índole comercial y similar en 

propiedad privada, incluyendo regimenes de propiedad 

horizontal, y áreas públicas autorizadas por la Corporación 

Municipal. 

e) Por anuncios o propaganda en mantas o banners (de 

material de fibra de vidrio, silicón o similares) }:lorunidad · 

y por semana, se cobrará L.lOO.OO; debiendo dejar dos 

(2) veces el valor del permiso, en moneda de curso legal 

o cheque certificado, para garantizar el retiro de las 

mismas; esta cantidad será devuelta una vez comprobado 

su retiro en el tiempo señalado en la autorización, caso 

contrario esta cantidad ingresará a los fondos de esta 

Corporación Municipal, para cubrir los gastos del retiro. 

se permitirán únicamente colocadas en forma vertical de 

conformidad a las directrices establecidas por la Gerencia 

de Metroplán previo autorización de la Gerencia de Medio 

Ambiente. 

f) Pantallas electrónicas Lps.4,000.00 anuales por metro 

cuadrado o fracción de metro. 

g) Por la distribución de hojas volantes Lps.25.00 por cada 

cien. Sólo se permitirá su distribución en centros 

comerciales, instituciones de educación pública y otras 

similares, previo a la autorización de su propietario y/o 

administrador. La falta de permiso genera una multa de 

Doscientos Lempiras por cada cíen volantes u hojas. 

h) Anuncios publicitarios que se encuentren instalados o 

pintados en vehículos automotores se permitirán de 

acuerdo a las disposiciones de la Gerencia de Metroplán 

y pagarán anualmente un millempiras (L.lOOO.OO ), 

por rótulo. 

• i) La Municipalidad podrá autorizar la colocación de rótulos, 

vallas y otro tipo de publicidad en áreas de uso público, 

de acuerdo al Reglamento especial aprobado por la 

Corporación Municipal a propuesta de la Gerencia de 

Metroplán. 

j) Por mínivallas se pagará Lps.800.00 por Mt2 o fracción · 

de metro, éstas se permitirán únicamente dentro de 
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propiedades privadas y las mismas no deberán tener 

una medida mayor de 4.00 por 2.00 metros; y no se 

permitirán más de tres minivallas por ubicación. La 

distancia entre cada minivalla o grupo de minivallas 

deberá ser de doscientos metros. La misma tasa aplica 

para carteles, avisos, y similares. 

k) Por la instalación de publicidad ínflable, dirigibles o 

similares, se pagará Lps.500.00 por unidad; la misma 

cantidad se pagará por cada semana o fracción de semana 

en que se utilice tal publicidad, lo cual se calculará a 

partir de la segunda semana. 

ARTICULO 89: La ubicación o distribución de todo tipo 

de rótulos o publicidad escrita queda sujeta a las siguientes 

normas: 

a) 

b) 

e) 

La Gerencia de Metroplán será el responsable de la 

regulación de toda la publicidad dentro del Municipio, 

quien determinará las pautas acordes con el patrón ':le 

Desarrollo Metropolitano, incluyendo el retiro o la 

aplicación de restricciones en zonas bajo control especial 

por razones ambientales, culturales, históricas, de 

comodidad, ornato y de seguridad. En los casos que 

proceda, deberá establecerse la coordinación que sea 

necesaria con el Departamento Municipal de Justicia. 

Para las actividades económicas sujetas al impuesto 

respectivo, el pago del derecho de ubicación de rótulos 

se efectuará conjuntamente en el recibo del Impuesto 

sobre las Industria, Comercio y Servicios, el que será 

cancelado en el mes de enero. 

Las vallas quedan sujetas al pago anual y por adelantado 

que se efectuará en la Tesorería de la AMDC o en las 

Oficinas del Sistema Bancario Nacional que delegue, de 

acuerdo con el Aviso de pago emitido por la Gerencia de 

Metroplán. La responsabilidad sobre cualquier 

irregularidad, y el pago de funcionamiento de vallas es 

solidaria del publicista, el anunciante y el prdpietario del 

terreno en donde se ubique la valla, a excepción de que 

se obligue por escrito solamente uno de ellos. Queda 

entendido qne la emisión del permiso por instalación 

' 
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La (,aceta 

de vallas publicitarias será facultad exclusiva de la 

Gerencia de Metroplán. 

d) La instalación de rótulos, vallas y demás sin el 

correspondiente permiso, causará una multa equivalente 

all 00% del valor del permiso, sin pe¡juicio del retiro en 

caso de ubicarse en sitios no permitidos. La instalación 

de Rótulos y Vallas publicitarias sin cumplir con las 

especificaciones técnicas y de seguridad contenidas 

en el permiso de Instalación Correspondiente, será 

sancionada con multa equivalente al 50% del valor del 

permiso de instalación sin perjuicio de las 

correcciones que debe efectuar el infractor conforme 

a lo establecido en el Reglamento de Rótulos y Vallas. 

Es facultad de la Gerencia de Metroplán en conjunto con 

el Departamento Municipal de Justicia, el retiro de oficio 

de todo tipo de publicidad instalada sin el permiso 

correspondiente o en áreas prohibidas. 

e) N o se permitirá la distribución de propaganda escrita en 

contravención a las leyes, la moral, las buenas costumbres, 

o que no incluya información sobre su procedencia o 

persona responsable de su distribución. En caso de 

violación de lo anterior se decomisará la propaganda y se 

sancionaráalosresponsablesconunamultadeLps.SOO.OO 

sin pe¡juicio de las responsabilidades legales que sean 

procedentes. 

f) Queda terminantemente prohibido dentro de los sectores 

catastrales que comprenden el área del centro histórico, 

la colocación de propaganda, en fuchadas de edificaciones, 

postes de alumbrado público o telefónico o en cualquier 

otro equipamiento urbano como: Cabinas telefónicas, 

depósitos de basura, estaciones de buses y taxis, etc. Para 

la instalación de cualquier rótulo o anuncio publicitario 

en el área del centro histórico deberá solicitarse previo, 

al permiso extendido por la Gerencia de Metroplán, la 

construtcia de aprobación del Instituto Hondureilo de 

Antropología e Historia. No se permitirá rótulos 

luminosos. La contravención a lo antes establecido causará 

una multa de Diez Mil Lempiras (L.! 0,000.00). 

g) En ningún momento esta Municipalidad devolverá el pago 

que se realizare por el penniso de instalación de publicidad 

St>lli0/1 B \\l'iO\ ll'~,lll' .. 

ya sea por problemas que tuviera el beneficiario de no 

poder instalar la publicidad autorizada o que la misma se 

retirara antes de que fmalice la vigencia del permiso que 

ostente el interesado. 

CAPITULOVITI 

USO DELSISTEMAVIAL URBANO 

TRANSITOYTRANSPORTE 

ARTICULO 102: Corresponde a la Municipalidad la 

titularidad, uso, regulación y administración de las vías 

urbanas; es responsabilidad del Departamento de 

Ordenamiento Vial de la Gerencia de Desarrollo Urbano 

vigilar el cumplimiento de las disposiciones de este Plan y 

demás normas vigentes sobre la materia. 

Asimismo, le corresponde al Departamento de 

Ordenamiento Vial la autorización de uso de vías públicas 

para actividades temporales de carácter deportivo, cultural, 

religioso o de cualquier otra naturale:z.a lícita de conformidad 

con la Ley de Policía y Convivencia Social. Además, lo 

concerniente a la seilalización vial, instalación y 

mantenimiento de semáforos, y el establecimiento de los 

sentidos de circulación. 

El Departamento de Ordenamiento Vial, por medio de la 

Sección de Ingeniería de Transporte concederá permiso de 

estacionamiento por período anual o fracción, para la 

colocación de boyas, túmulos, brazos mecánicos, casetas de 

vigilancia, estacionamientos para carga y descarga, transporte 

público urbano e interurbano, puntos de taxis colectivos, 

microbuses y otros usos dentro del área metropolitana. Para· 

la concesión de ]as autorizaciones respectivas se deberá hacer 

la coordinación, en lo que corresponde, con la Dirección 

Nacional de Tránsito de conformidad con la Ley de Tránsito. 

La solicitud para el permiso y el pago respectivo deberá 

realizarse durante el mes de enero. 

Estos permisos y su renovación pagarán de acuerdo a la 

siguiente tabla: 
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Vehículos livianos de carga y descarga tipo pick-up, 

camionetas, turismos, microbuses, carmelitas y similares, 

SEISCIENTOS LEMPIRAS (L.600.00) anuales. 

Vehículos de carga y descarga pesados de dos ejes tipo 

camión, furgonetas y similares, y de traslado de valores 

SETECIENTOS CINCUENTA LEMPIRAS (L.750.00) 

anuales. 

Vehículos pesados de tres o más ejes de carga y descarga 

tipo furgón, rastras, cabezales y similares, al igual que los 

vehículos que trasladen valores NOVECIENTOS LEMPIRAS 

(L.900.00) anuales. LaAutorización de estacionamiento para 

estos vehículos se extenderá de 6:00 p.m. a 6:00 a.m. Por 

cada permiso temporal de estacionamiento entre las horas 

indicru,ias ene] párrafo anterior, se cobrará CIEN LEMPIRAS 

(Lps.IOO.OO) diarios por unidad, excepto los casos de 

descarga de donaciones calificadas por la Administración de 

laAMDC. 

Por permiso de estacionamiento de puntos de taxi 

colectivos se cobrará seiscientos lempiras (Lps.600.00) 

por unidad de forma anual, por microbuses y buses 

interurbanos se cobrará anualmente Setecientos Cincuenta 

Lempiras (L.750.00) por unidad, tarifa que será anual con 

derecho a 25 metros lineales de estacionamiento. 

En cada permiso la Sección de Ingeniería de Transporte 

ordenará las modalidades del estacionamiento de cada unidad · 

motorizada, de acuerdo al reglamento municipal de tránsito 

correspondiente y ordenanzas emitidas por la Corporación. 

a) Por el otorgamiento de áreas para estacionamientos 

particulares se cobrará Trescientos Lempiras (L.300.00) 

anuales por metro cuadrado. Este mismo valor se les 

cobrará a las terminales de transporte interurbano, cuyos 

operadores están en la obligación de contar con terminales 

para prestar el servicio. La misma tasa se cobrará por el 

uso de áreas libres colindantes con las calzadas para er 

estacionamiento de vehículos, cuya autorización será 

facultad de la Gerencia de Metroplán. 

b) Por autorización para la colocación de señales viales en 

zonas residenciales que lo solicitaran, para control de la 

velocidad previa inspección, se pagará doscientos 

Lempiras (L. 200.00) por unidad. El mismo concepto se 

aplicará por la instalación de tubos de retención en las 

aceras y vías públicas; cuando se trate de instalación de 

tubos sobre aceras o en áreas que no comprenda la calzada, , 

será facultad de la Gerencia de Metroplán el otorgamiento 

del permiso. 

e) Por la instalación de brazos mecánicos para el control 

vehicular se cobrará Un Mil Ochocientos Lempiras 

anuales (L. 1, 800.00) y se autorizarán únicamente en 

calles sin salida en zonas residenciales. Estos valores 

también podrán ser cancelados de manera semestral, 

pagando su equivalente respecto del valor anual.Por la 

instalación de casetas de vigilancia debidamente 

RegliÍ!llentadas se cobrará Quinientos Lempiras anuales 

(L. 500.00), debiendo contarse previamente con el 

dictamen correspondiente emitido por la Gerencia de 

Metroplán. 

En el caso de las autorizaciones establecidas en los incisos 

a, b y e, cuando sea por primera vez, se cobrará su valor 

equivalente respecto del año, según la fecha de .su presentación 

cuando proceda. 

Se notificará a la Dirección Nacional de Tránsito, de todos 

los permisos solicitados que no sean retirados dentro de los 

Treinta (30) días siguientes a su autorización, a fin de que los 

vehículos que ejecuten la respectiva actividad no puedan 

ejercerla hasta que presenten dicho permiso; en caso de 

incumplimiento laAMDC sancionará al infractor y TránSito 

decomisará la unidad. Esta labor se hará con los inspectores 

de la oficina de Transporte y Vialidad, la colaboración de la 

Dirección Nacional de Tránsito. 

Es obligatoria la obtención de los permisos otorgados 

por la Oficina de Transporte y Vialidad durante el mes de 

Enero de cada año, caso contrario se impondrán multas del 

50% del valor del permiso correspondiente. Los taxis, así 
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como los propietarios de vepículos que ejecuten el 

estacionamiento exclusivo, la actividad de carga y descarga o 

el embarque o desembarque de pasajeros sin el permiso 

correspondiente, serán sancionados con una multa equivalente 

al cincuenta por ciento (50%), sobre el valor a pagar por este 

concepto además de solicitar de inmediato el permiso en 

referencia, el cual será otorgado y cobrado por el periodo del 

afio completo. 

En el caso de estacionamientos exclusivos cuando éstos 

estén señalizados por conos rines, rótulos, etc., éstos serán 

decomisados y serán devueltos a sus propietarios previo el · 

pago de CincuentaLempirasde multa porcada uno(L 50.00). 

El propietario deberá retirar estos artículos a más tardar en 

30 días caso contrario éstos pasarán a ser propiedad de la 

AMOC 

Se instituye la contribución especial por el uso de vías 

públicas para los conductores de vehículos que ingresan y 

salen de la ciudad capital , con el objeto de desarrollar obras 

de beneficio y mejoramiento en las mismas; para tal efecto 

la Corporación Municipal desarrollará la regulación del 

sistema de peaje. 

Es competencia de la Unidad de Ingeniería de 

Transporte el decomisar vehículos chatarra en abandono. 

Estos serán trasladados a predios de laAMDC donde serán 

devueltos a sus propietarios previo el pago de la multa 

respectiva de UN MIL LEMPIRAS (L 1 ,000.00) y tendrá 

derecho a permanecer en el plantel por un período de 

quince días calendario contados a partir del día del 

decomiso. A partir del día dieciséis deberá pagar un monto 

de VEINTICINCO LEMPIRAS (L 25 .00) diarios. En caso 

de no ser retiradas en un término de Noventa días 

. calendario a partir de su decomiso laAMDC se reserva el 

derecho de subastar dichas chatarras. 

ARTICULO 142: Sin peljuicio de lo establecido en el 

Artículo 89 de este Plan, se prohíbe la colocación de 

publicidad comercial y políticos en los Jugares siguientes: 

a) En rocas, árboles y otros elementos naturales. 

b) En curvas, taludes, puentes vehiculares, aceras, 

medianas, postes, pasos a desnivel vehiculares, 

intersecciones, en derecho de vía y señales de tránsito, 

e) En plazas, parques, áreas arqueológicas, monumentos 

históricos, áreas verdes y otros lugares de interés turístico. 

d) En los cementerios, templos religiosos, hospicios, asilos 

y demás similares. 

e) En vidrios de vehículos que obstaculicen la visión del 

. conductor o en los dispositivos luminosos (luces de 

frenos, vías, luces delanteras) o sobre los números de 

registro de los vehículos de alquiler. 

Se prohíbe fijar publicidad o propaganda en postes y 

paredes utilizando cualquier tipo de pegamento. 

La contravención a lo establecido en este artículo será 

sancionado con una multa de Diez Mil Lempiras 

(L.l 0,000.00) por cada rótulo o valla publicitaria, sin peijuicio 

del retiro y decomiso de la publicidad o propaganda a costa y 

riesgo del infractor. 

ARTICULO SEGUNDO: El presente Acuerdo entrará 

en vigencia a partir de su publicación en cualquier medio 

idóneo.- PUBLIQUESE.- Sello f) Ricardo Antonio 

AlvarezArias, Alcalde Municipal y los Señores Regidores: 

Mario Enrique Rivera Callejas, Mario René Pineda Valle, 

Enrique Ortez Sequeira, Santos Eliseo Castro Pavón, 

Francisca Maria Auxiliadma Gúnera Osorio, Mario 

Ernesto Rivera Vásquez y Luís Antonio Ortez Williams.

Sello f) Juan Carlos Pérez Cadalso A. 

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del 

Distrito Central, a los once días del mes de octubre del 

año dos mil siete. 

JUAN CARLOSPÉREZCADALSOA. 

SECRETARIO MUNICIPALDELD.C. 
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La (. an.·ta 

Alcadía Municipal del Distrito Central 
Tegucigalpa, M.D.C., Honduras, C.A. 

CERTIFICACION 

EL INFRASCRITO, SECRETARIO MUNICIPAL DEL 
DISTRITOCENTRAL,CERTIFICAELACUERDONo.147 
CONTENIDO EN EL ACTA EXTRAORDINARIA No.035 
DE FECHA VEINTISEIS, DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL SEIS, EL CUAL LITERALMENTE DICE: 

"ACUERDO No. 147.- CONSIDERANDO: Que la 
Corporación Municipal es el órgano deliberativo de la 
Municipalidad, electa por el pueblo y máxima autoridad dentro 
del término Municipal, en consecuencia le corresponde entre otras 
la facultad de aprobar anualmente el Plan de Arbitrios y su 
respectiva publicación para el conocimiento general de la 
ciudadanía de acuerdo a lo que establece la Ley.
CONSIDERANDO: Que se hace necesaria la reforma al Plan 
de Arbitrios en todo lo que se refiere a multas, recargos y sanciones 
en virtud que la misma debe adecuarse a la nueva organización y 
reestructuración técnica y administrativa del actual gobierno 
Municipal.- CONSIDERANDO: Que fue sometida al Pleno de 
la Corporación Municipal la solicitud de modificación y aprobación 
del Plan de Arbitrios para el Ejercicio Fiscal año 2007, según el 
dictamen emitido por la Comisión nombrada para tal efecto, en la 
que se expuso las reformas y consideraciones a este instrwnento 
normativo.- CONSIDERANDO: Que una vez aprobado el Plan 
de Arbitrios, persigue como objetivo prioritario, beneficiar a los 
sectores más desposeídos de esta ciudad Capital dentro de los 
parámetros establecidos en el Programa diseñado por esta 
Corporación Municipal para esos efectos.- POR TANTO: La 
Corporación Municipal del Distrito Central por unanimidad de 
votos de sus miembros presentes y en aplicación de los Artículos: 
12 numeral 2) y 25, numeral 1, 7,11, Artículo ISO y demás 
aplicables de la Ley de Municipalidades, Artículo 148 del 
Reglamento de la Ley de Municipalidades, Artículo 34 de la Ley 
de Policía y Convivencia Social.- ACUERDA: ARTICULO 
PRIMERO: Aprobar el PLAN DE ARBITRIOS PARA EL 
EJERCICIO FISCAL AÑO 2007, QUE LITERALMENTE 
DICE: 

TITULOI 
NORMAS GENERALES 

CAPITULOI 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 1: El presente "PLAN DE ARBITRIOS" es 
una Ley local, de obligatorio cwnplirniento por todos los vecinos y . 
transeúntes del Municipio, donde an\)almente se establecen las tasas, 
gmvámenes, lasnonnasy procedimientos relativos al sistema tnbutario 
de la Municipalidad d~l Distrito central. 

... ltliOII B ,, ... 0\ ll'~,lll"\ 

DEL 2007 N". 

ARTICULO 2: Los ingresos de lamunicipalidadsedividenen 
tributarios y no tributarios. Son tributarios los que provienen de 
impuestos, tasas por servicios y contribuciones, y no tributarios, los 
queingresanalamunicipalidadenconceptodeventas,transferencias, 
subsidios, herencias, legados, donaciones, multas, recargos, intereses 
y créditos. 

ARTICULO 3: El impuesto es cualquier pago continuo que 
realiza el contribuyente con carácter de obligatoriedad para atender 
las necesidades colectivas. 

Esta obligación tributaria es inherente a las personas naturales y 
juridicas según su capacidad económica 

Las Disposiciones legales en materia Tributaria Municipal 
establecen los Impuestos sobre Bienes Inmuebles, Personal, Industria, 
Comercio y Servicios, Extracción y Explotación de Recursos y 
Pecuario. 

ARTICULO 4: La Tasa Municipal es el pago obligatorio que 
hace a laAMDC el usuario de un servicio público, directo o indirecto; 
el que utiliza bienes municipales o ejidales, el que utiliza el espacio 
municipal aéreo, superficial o subterráneo, los recursos naturales de 
cualquier tipo, el que recibe beneficios directos o indirectos por el 
mantenirnientoodesarrollodelalnfraestructuraUrbanaMunicipaly; 
el que solicita servicios administrativos. 

En la medida en que se presten otros servicios a la comunidad, 
no especificados aun en este Plan de Arbitrios, éstos se regularán 
mediante Acuerdos Municipales y los mismos formarán parte del 
presente Plan de Arbitrios. 

ARTICULO 5: La Recuperación de Inversiones será por 
Contribución por Mejoras o por beneficios a los usuarios de la obra 
Se trata de una obligación que la Corporación Municipal Ímpone por 
la ejecución de ciertas obras públicas, hasta recuperar total o 
parcialmente la inversión. Son sujetos de pago los propietarios o 
poseedores de bienes inmuebles y demás beneficiarios de obras 
públicas locales, cuando por efecto de las mismas se produzca un 
beneficio para la propiedad cercana a la obra, para la persona 
beneficiada por la misma o para los vehículos automotores propios o 
públicos y sus usuarios, según la determinación de tal beneficio de 
parte de la Alcaldia por medio de la Gerencia General. 

La Municipalidad está facultada para determinar las cuotas con 
carácter general para todos los contribuyentes, tomando en cuenta: 
a) la naturaleza de la obra o mejora; b) el grado o porcentaje de 
beneficio directos o indirectos recibidos por los inmuebles, personas 
y automotores; e) el monto total que corresponde financiar; d) el 
plazo de la recuperación; y, e) los compromisos adquiridos por la 
Municipalidad para ejecutar tales proyectos. 

La Municipalidad, en el desarrollo de actividades de beneficio 
comunitario así como en el proceso de recuperación de la inversión, 
podrá constituir Fideicomisos con la banca nacional. 
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ARTICULO 6: Los Derechos se adquieren con los pagos 
obligatorios que realiza el contribuyente, ya sea por la utilización de 
los recursos de dominio público dentro del ténnino municipal del 
Distrito Central, o por la obtención de licencias o autori=iones para 
ejercer o gozar de derechos, respecto a asuntos que están bajo la 
competencia de la Municipalidad. 

ARTICULO 7: La Multa es la penapecwúariaque impone la 
Municipalidad por la violación o incumplimiento de las Leyes, 
Reglamentos, Ordenanzas y demás disposiciones municipales, así 
como por la fulta del pago puntual de los gmvámenes municipales. 

ARTICULO 8: Corresponde a la Corporación Municipal del 
Distrito Central, la creación, reformas o derogaciones de los 
gravámenesmunicipales,aexoepeióndelosimpuéstosyotroscargos 
decretados por el Congreso Nacional de la República. Para este 
efecto la Corporación Municipal del Distrito Central hará del 
conocimiento de los contribuyentes las disposiciones pertinentes por 
medio de publicaciones en el Diario Oficial "La Gaceta", La Gaceta 
Municipal y/o los medios de comunicación de mayor circulación del 
Municipio. 

CAPITULO U 
DEFINICIONES YTERMINOS 

ARTICULO 9: Para los fines del presente Plan se entiende 
por: 

a.) Ley: 
b.) Plan: 

c.) Corporación: 

d.) Alcaldía: 

e.) ElMunicipio: 

f.) El Ministerio: 

g.) La Secretaria: 
h. Catastro: 

L) Gerenciade 
Finanzas: 

j.) La Gerencia de 
METRO PLAN: 

k.) GerenciadeManejo 

La Ley de Municipalidades. 
El Plan de Arbitrios de la 
Municipalidad del Distrito Central. 
La Corporación del Distrito Central. 

La Alcaldía Municipal del Distrito 
Central. 
Es el área que comprende el 
Municipio del Distrito Central y en el 
cual se aplica el Plan de Arbitrios. 

Es la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Justicia. 

Es la Secretaria de la Municipalidad. 
Es la oficina de Catastro de la 
Municipalidad y el Registro Catastral 
del Municipio. 

Es la Gerencia de Finanzas del Diatrito 
Central 

Es la Oficina que regula y aplica el 
Plan de Desarrollo Metropolitano del 
Municipio del Disttito Central. 

y DesarrolloAmbiental 
GMDA: Es la Oficina responsable de la 

regulación, fiscalización, y Supervisión 

L) Tesorería 
Municipal: 

m.) Contribuyentes: 

n.) La Solvencia 
Municipal: 

o.) Empresa, 
. Establecimiento Comercial 

del marco ambiental dentro de la 
jurisdicción del Distrito Central. 

Es la Tesorería Municipal de!Diatrito 
Central. 
Son todas las Personas Naturales y 
jurídicas, sus Representantes legales,. 
agentes retenedores o cualquier otra 
persona responsable de los tributos 
municipales, en defecto del obligado 
principal sujetas a los impuestos, 
contribuciones, tasas, derechos y 
demás cargos establecidÓs por la Ley 
o su Reglamento o por el Plan de 
Arbitrios. 

Es la Constancia extendida por Mu
nicipalidad a los Contribuyentes para 
acreditar su solvencia en el pago de 
1n"butos municipales. 

o Negocio: Es cualquier sociedad mercantil o no 
mercantil, concentrada o desconcen
trada o grupo de personas organizadas 
en cualquiera de las formas de 
colectividad contempladas en nuestras 
leyes, sean nacionales o extranjeras que 
perciben u obtengan o acrediten sus 
ingresos en el término municipal del 
Diatrito Central, de una o m!)s de las 

. actividadés coonómicas contempladas 
en la Ley, con o sin fines de lucro. 
También en esta definición se Incluyen 
los negocios o actividades realizados 
por una sola persona nacional o 
extranjera. 

p.) Declaración Jurada Documento en que, bajo Juramento, 
los contribuyentes declaran a la 
Municipalidad toda la información 
requerida respecto a sus obligaciones 
impositivas municipales. Se substituye 
la declaración jurada de Bienes 
Inmuebles cuando exista un Catastro 
Municipal levantado legalmente por la 
AMDC. 

q.) Agente de Retención: Es toda persona natural o Jurídica, 
pública o privada que por disposición 
de la Ley y su reglamento o de este 
Plan de Arbitrios está obligada a 
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REPUBLICA DE 

r.) Espacio Municipal 

s.) Fideicomiso: 

retener de los contribuyentes los 
tributos a favor de la Municipalidad. 

Es el espacio utilizado por parte de 
las personas naturales o jurídicas para 
la instalación, operación y 
comercialización de redes de 
distribución de cables, de televisión 
eléctricos, telefónicos, cables de 
datos digital u otro sistema de red o 
telecomunicaciones dentro del casco 
urbano del Municipio del Distrito 
·central. 

Es un negocio jurídico en virtud del 
cual\a Municipalidad atribuye a un 
banco autqrizado a operar como 
Fiduciario, la titularidad y 
administración sobre ciertos bienes 
con las limitaciones de carácter 
obligatorio de realizar sólo aquellos 
actos exigidos para el cumplimiento 
·de la finalidad lícita del Fideicomiso. 

TITULOII 
IMPUESTOS 
CAPITULO 1 

'V >' • 

IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES 

ARTICULO 10: El Impuesto Sobre Bienes Inmuebles, es el 
tributo que recae sobre el valor del patrimonio inmobiliario ubicado 
en el término Municipal del Distrito Central, cualesquiera que sea el 
domicilio del propietario o del que lo posea con ánimo de dueño, y se 
pagará aplicando una tarifa de Lps.3 .50 por millar tratándose de 
bienes inmuebles urbanos y de Lps.2.50 por millar en caso de 
inmuebles rurales. 

Para la aplicación de este impuesto, además de lo establecido en 
laLeydeMunicipalidadesysuReglamento,seobservarálodispuesto 
en el Reglamento de Catastro aprobado mediante Acuerdo Municipal 
Número 029-95 del 8 de marzo de 1995, publicado en el diario 
oficial La Gaceta con fecha 25 de marzo de 1995. 

ARTICULO 11: El impuesto sobre bienes inmuebles recaerá 
sobre el valor catastral registrado al31 de Mayo de cada año en el 
Catastro Municipal; no obstante lo anterior, para las zonas no 
catastradas, la Gerencia de Catastro podrá aceptar los valores de las 
propiedades manifestadas en las declaraciones juradas que presenten 
los propietarios o representantes legales sin peijuicio del avalúo que 
posteriormente se efectúe; en caso de discrepancia entre el valor 
catastral y el valor declarado, se tomará como hase el mayor valor. 

El periodo fiscal de este impuesto se inicia el primero de junio y 
termina el 31 de Mayo del siguiente año. 

30 DE NOVIEMBRE DEL 2007 N°. 31 

ARTICULO 12: El Impuesto sobre Bienes Inmuebles se 
pagará con límite hasta el día 31 del mes de Agosto de cada 
año, en caso de mora se aplicará un interés anual, igual a la tasa 
que los bancos utilizan en sus operaciones comerciales activas, 
más un recargo del Dos por Ciento (2%) anual calculado sobre 
saldos. 

No obstante la Alcaldía Municipal pondrá a disposición de 
los contribuyentes el sistema de pago mensual, trimestral o 
semestral. Los cuales se pagarán optativamente sin recargo alguno 
en caso de retraso. 

ARTICULO 13: De conformidad con los casos previstos en el 
artículo 85 del Reglamento de la Ley de Municipalidades, el valor 
catastral individual podrá ser ajustado en cualquier tiempo por la 
GerenciadeCatastro.LoscriteriosestablecidosendichoReglamento, 
serán aplicados por la Gerencia de Catastro de acuerdo con las 
nornias técnicas correspondientes. 

ARTICULO 14: Están exentas del pago del impuesto de 
Bienes Inmuebles: 

a) Los inmuebles destinados para uso de habitación de su propietario 
en cuanto a los primeros L.l 00,000.00 de su valor catastral 
registrado o declarado; 

b) Los bienes del Estado, siempre que no estén en posesión, 
arrendamíento o usufructo por particulares. 

e) Los templos' destinados a cultos religiosos y sus centros 
parroquiales; 

d) Los Centros de Educación gratuita o sin fines de lucro, los de 
Asistencia o Previsión Social y los pertenecientes a las 
Organizaciones Privadas de Desarrollo sin f~es de lucro, 
calificados en cada caso por la Corporación Municipal; y, 

e) Los Centros para Exposiciones Industriales, Comerciales y 
Agropecuarias, pertenecientes a Instituciones sin fines de lucro, 
calificados por la Corporación Municipal o la Dependencia que 
ésta designe. 

Los inmuebles comprendidos en los literales anteriores que en 
virtud de la Ley estén exentos y todos los demás interesados en 
obtener los beneficios correspondientes, deberán solicitar 
anualmente, por escrito, ante la Corporación Municipal, la exención 
del pago del Impuesto por todos y cada uno de los inmuebles 
contemplados en la categoría de exentos. La Corporación Municipal 
efectuará la calificación de las solicitudes de exención lo cual se 
realizará en hase a criterios de rentabilidad, ganancias, utilidades o 
excedentes que obtengan y al tipo de reinversiones que efectúen los 
solicitantes. Así mismo estarán sujetos alasauditoriase investigaciones 
que se estimen pertinentes. 

Para gozar del beneficio de la exención a que se refiere el presente 
artículo, el interesado deberá presentar anualmente la solicitud 
correspondiente, la cual será tramitada en base al Reglamento 

UDI-D
EGT-

UNAH 



Digitalizado y Procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 

1 .a ( ~ at'l'la 

aprobado por la Corporación Municipal del Distrito Central para tal 
efecto. 

ARTICULO 1S:Loscontribuyentes~etosalpagodellmpuesto 
Sobre Bienes Inmuebles, están obligados a presentar Declaración 
Jurada ante la Gerencia de Catastro en los casos siguientes: 

a) Cuandoincorporenmejorasasusinmuebles; 
b) Cuando transfieran el dominio a cualquier título del inmueble o 

inmuebles de su propiedad, esta obligación es solidaria con el 
adquirente. 

e) Enla adquisición de inmuebles por herencia, legado y donación. 

PamtalesefectoslaGerenciadeCatastroproporcionaráenfonna 
gratuita los formularios de declaración. Las declaraciones deberán 
ser presentadas dentro de los treinta (30) días siguientes de haberse 
finalizadolasmejorasodehabersetransferidoeldominiooposesión 
del o los inmuebles, o de haberse firmado el contrato privado de 
promesa de venta. 

La falta de presentación de las declaraciones juradas a que se 
refiere este Artículo, será sancionada con una multa del lO% del 
impuesto a pagar, por el primer mes, y del interés anual, igual a la tasa 
activapromedioquelosbancosdelsistemafinancieronacional utilizan 
en sus operaciones comerciales, más un recargo del dos por ciento 
(2%) anual calculado sobre saldos mensuales de confonnidad con el 
Artículo 109 de la Ley de Municipalidades. 

ARTICULO 16: La Corporación Municipal establecerá el 
sistema de pago anticipado del impuesto sobre Bienes Inmuebles, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 165, inciso a) del 
Reglamento General de la Ley de Municipalidades y este Plan de 
Arbitrios. 

Seestableceenfonnaoptativaelsistemaderetenciónenlafuente 
para el pago del Impuesto sobre Bienes Inmuebles y los servicios de 
tren de aseo y bomberos domiciliarios. Para estos efectos se 
constituirán-en forma voluntaria---como agentes retenedores las 
personas naturales o juridícas, de derecho público o privado, que 
tengan más de cinco empleados permanentes, las instituciones 

' financieras o de previsión social a través de las cuales el sujeto pasivo 
del impuesto haya adquirido un inmueble ubicado dentro del término 
mWlicipal, mediante la obtención de préstamo hipotecario o que haya 
obtenido un préstamo para otro fm, respaldado en la garantía 
hipotecaria de dicho bien. 

Los agentes responsables efectuarán las retenciones durante el 
período comprendido dell de Marzo al31 de Agosto. Para el cálculo 
de la cantidad a retener mediante las respectivas mensualidades, se 
tomará como base impositiva el avalúo catastral efectuado al31 de 
Mayo del afio calendario anterim; sin peljuicio dell\iusteque se efectúe 
por actualizaciones posteriores del avalúo catastral. Las cantidades 
mensuales retenidas deberán ser enteradas por los responsables en 

la Tesoreria Municipal o en las Oficinas Recaudadoras autorizadas, 
dentro de los quince días siguientes del mes en que se efectuó la 
retención, segúo el formulario o la declaración que se apruebe para 
estos efectos o se incorpore en las ya existentes. 

Los Agentes Retenedores que acepten esta obligación, 
deberán presentar a más tardar el quince de febrero de cada año 
en el formulario que le proporcionará la Alcaldía, una nómina de 
los empleados que sean propietarios o poseedores de bienes 
inmuebles, indicando entre otros, sus datos personales, la clave 
catastral, su ubicación exacta, y en caso de no ser el dueño, el 
nombre del propietario.- El hecho de no tener el formulario de 
nómina no exime de la obligación de su presentación. . 

ARTICULO 17: Deconfonnidadconelartículo 113 de la Ley 
de Municipalidades, los inmuebles garantizarán el pago de los 
impuestos que recaigan sobre los mismos, sin importar el cambio de 
propietarios que sobre ellos se produzcan, aun cuando se refieran a 
remates judiciales o extrajudiciales, los nuevos dueños deberán 
cancelar dichos impuestos previa inscripción en el registro de la 
propiedad. Para estos efectos la Gerencia de Catastro Municipal 
implementará el mecanismo más idóneo en coordinación con el 
Registro de la Propiedad de Francisco Morazán. · · '• · · 

ARTICULO 18: El área territorial del Municipio del Distrito 
Central, es de 1,396.5 Km2 que comprende las áreas o zonas urbana 
y rural establecidas. 

CAPITULOII 
IMPUESTO SOBRE LA INDUSTRIA, COMERCIO Y 

SERVICIO 

ARTICULO 19: El Impuesto Sobre la Industria, Comercio y 
Servicios es el que paga mensuahnente, toda persona natural o 
comerciante individual o social, por su actividad Ínercantil, industria4 
minera, agropecuaria, de prestación de servicios públicos y privados, 
de comunicación electrónica, constructoras de desarrollo urbanístico, 
casinos, instituciones bancarias de ahorro y préstamo, aseguradoras 
y toda otra actividad lucrativa, las cuales tributarán de acuerdo a su 
volumen de producción, ingresos o ventas anuales así: 

IMPUESTO 
DE HASTA POR 

"LEMPIRAS LEMPIRAS MILLAR 

0.00 500,000.00 0.30 
500,001.00 10,000,000.00 0.40 

10,000,001.00 20,000,000.00 0.30 
20, 000,001.00 30,000,000.00 0.20 
30,000,001.00 en adelante 0.15 

Para efectos de pago de este impuesto, son sujetos pasivos todas 
laspersonasnaturalesyjurídicaspúblicasoprivadasquesedediquen 
de una manera continuada y sistemática al desarrollo de cualesquiera 
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de las aL'tividades económicas indicadas en el párrafo anterior, ya sea 
en forma pennanente o eventual. 

Las personas jurídicas sin fmes de lucro, estarán sujetas a la 
calificación y la verificación de sus declaraciones, por laMwñcipalidad 
a través de la Gerencia de Finanzas, sobre la base de criterios de 
rentabilidad, ganancias, utilidades o excedentes que obtengan y al 
tipo de reinversiones que efectúen de Jos mismos. 

Para el cálculo de este impuesto se aplicará la regla contenida en 
el artículo 112 del Reglamento de la L'ey de Municipalidades. 

ARTICULO 20: Sin petjuicio de Jo establecido en el artículo 
115 del Reglamento de la Ley de Municipalidades, el negocio o 
empresaqueposeasucasamatrizene!Mwñcipioytengasucursales 
o agencias en diferentes lugares de la República, está obligada a 
declarar y tributar únicamente sobre el total de ingresos percibidos o 
generados en el Distrito Central, independientemente de que tenga o 
no, establecimiento u oficinas en éste. 

Las empresas o negocios cuyacasamatrizestédomiciliadaen 
otros municipios y que realicen ventas de mercaderias o servicios a 
empresas, negocios o comerciantes con domicilio en este municipio 
están obligadas a presentar en la fecha estipulada por este Plan una 
declaración jurada de estos ingresos. Para verificar dichos ingresos, 
estos contribuyentes quedan obligados a proporcionar toda la 
información requerida por los auditores de esta municipalidad, aun 
en los casos en que los registros contables no sean llevados en este 
Mwñcipio. 

ARTICULO 21: Los contribuyentes sujetos al hnpuesto Sobre · 
IndustriasComercioyServicio,deberánpresentarenelmesdeEnero 
de cada año una Declaración Jurada de sus ingresos obtenidos por 
sus actividades económicas del año calendario anterior, dicha 
declaración servirá de base para aplicar las respectivas tasas por 
millar y la suma de este resultado será el impuesto mensual a pagar 
durante el año en que se presenta la declaración. 

Los ingresos declarados también servirán de base para hacer los 
ajustes que correspondan a la Declaración Jurada del año inmediato 
anterior. La falta de presentación de la declaración en el plazo 
establecido se sancionará con una multa equivalente al impuesto de 
un mes. 

El pago de este impuesto deberá efectuarse dentro de Jos primeros 
diez días de cada mes, a excepción del mes de Enero que deberá 
pagarseamastardarel!OdeFebrero;alospagosefectuadosdespués 
del plazo establecido se les aplicará un recargo de interés anual, igual 
alatasaactivapromedioquelosbancosdelsistemafinancieronacional 
utilizan en sus operaciones comerciales, más un recargo del dos por 
ciento (2%) anual calculado sobre saldos mensuales de conformidad 
al Artículo 109 de la Ley de Municipalidades. 

ARTICULO 22: SegúnreforrnaalaLeydeMunicipalidades, 
por Decreto Legislativo Número 177-91, además de las tasas por 
servicios correspondientes, los billares pagarán mensualmente por 
cada mesa el equivalente a cuatro salarios mínimo diarios 
correspondiente a la actividad comercial del municipio del Distrito 
Central, el cual se modíficará conforme Jos decretos respectivos que 
emita sobre la materia el Poder Ejecutivo. 

La fabricación y venta de Jos productos sujetos a control de 
precios por el Estado, pagará mensualmente su impuesto de 
acuerdo con el volumen de producción, ventas o ingresos anuales, 
según la escala siguiente: 

Hasta L. 30,000,000.00 
De L .30,000,000.0 1 adelante 

POR MILLAR 

L. 0.10 
0.01 

El impuesto indicado en este artículo deberá ser pagado dentro 
de Jos diez ( 1 O) primeros días de cada mes y sin petjuicio del pago 
que por Jos ingresos de otros productos deberán efectuar de 

. conformidad con lo establecido en el Artículo 78 de la Ley de 
Mwñcipalidades. 

ARTICULO 23: Los contribuyentes del Impuesto Sobre 
Industria, Comercio y Servicios, que incurran en la suspensión, 
traspaso, cierre, cambio de nombre del negocio o cualquier o· ra 
modificaciónrelacionadaconlaoperacióndelnegocio,estánobligados 
a presentar en la Gerencia de Finanzas, una declaración jurada sobre 
estos hechos, dentro de .Jos treinta (30) días siguientes a dichos actos. 
Los cambios de domicilio, traspaso o cambio de propietario del 
negocio,cambio,modificaciónoampliacióndelaactividadeconómica 
del negocio deberán ser declarados antes de ejecutar dicho acto. 

Esta declaración servirá de base para actualizar los registros y 
calcular en su caso, el impuesto que corresponda pagar y que será 
enterado dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de la 
presentación de la declaración. 

Lafaltadedeclaraciónosupresentacióntardíacausaráunamulta 
igual al impuesto de un mes y la falta de pago se sancionará con un 
recargo de interés anual, igual ala tasa activa promedio que Jos bancos 
del sistema financiero nacional utilizan en sus operaciones comerciales, 
más un recargo del dos por ciento (2%) anual calculado sobre saldos 
mensuales (Artículo 109 de la Ley de Municipalidades). En el caso 
deeruYenacióndelnegocioacualquiertítuloeladquirentedelnegocio 
será solidariamente responsable de esta obligación. 

CAPITULO 111 
DEL IMPUESTO PERSONAL 

ARTICULO 24: El Impuesto Personal es un gravamen que 
;-ecae sobre los ingresos anuales que perciben las personas naturales 
dentro de este Municipio, tengan o no domicilio o residencia en el 
ffilSillO, 
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ParalosfinesdeesteArtículoseconsideraingresotodaclasede 
rendimiento, utilidad, ganancia, dividendo, renta, interés, producto, 
provecho, participación, sueldo, salario,jomal, honorario y en general 
cualquierpercepciónenefectivo,envaloresoenespeciequemodifique 
el patrimonio del contribuyente. 

ARTICULO 25: Todapersonanaturalpagaráanualmenteun 
Impuesto Personal, sobre sus ingresos anuales que perciba en este 
Municipio el que se computará aplicando la tarifa contemplada en el. 
Artículo 77 de la Ley de Municipalidades, y que es la siguiente: 

DELPS. HASTALPS. LPS. POR MILLAR 

1.00 5,000.00 1.50 
5,001.00 10,000.00 2.00 
10,001.00 20,000.00 2.50 
20,001.00 30,000.00 3.00 
30,001.00 50,000.00 3.50 
50,001.00. 75,000.00 3.75 
75,001.00 100,000.00 4.00 
100,001.00 150,000.00 5.00 
150,001.00 o más 5.25 

La presentación de la declaración y el pago del impuesto 
respectivo será simultánea y se efectuará durante los primeros ( 4) 
cuatro meses del año y se calculará de acuerdo con los ingresos del 
año inmediato anterior. La presentación de la declaración fuera del 
plazo establecido causará una sanción dell O" /o del impuesto a pagar. 
El pago después del plazo causará un recargo de interés anual, igual 
a la tasa activa promedio que los bancos del sistema financiero nacional 
utilizan en sus operaciones comerciales, más un recargo del dos por 
ciento (2%) anual calculado sobre saldos mensuales (Artículo 1 09 
de la Ley de Municipalidades). 

ARTICULO 26: EstánexentosdelPagodellmpuestoPersonal: 

a) Quienes Constitucionalmente lo estén. 
b) Los jubilados y pensionados por invalidez, sobre las cantidades 

que perciban por estos conceptos. 
e) Losciudadanosmayoresdesesentaycincoalos(65)quetuvieren 

ingresos brutos anuales inferiores al mínimo vital que fija la Ley 
del Impuesto Sobre la Renta; y, 

d) Quienes, cuando por los mismos ingresos estén sujetos en fonna 
individual al impuesto de Industria, Comercio y Servicios. 

ARTICULO 27: Para el pago del Impuesto Personal se 
establece el sistema de retención en la fuente, en consecuencia, todas 
las personas naturales o jurídicas que paguen o acrediten rentas o 
ingresos a personas naturales en el término Municipal, quedan 
obligadas como agentes de retención del impuesto personal, a 
deducirlo proporcionalmente en el primer trimestre de cada año, pero 
a juicio del patrono podrá deducirlo de una sola vez en el mes de 

Enerodecadaaño,tambiénquedanautorizadoslospatronosadeducir 
este impuesto a sus trabajadores que por cualquier causa sean 
separados de sus empresas o negocios en cualquier mes del año. 

. Las cantidades retenidas por los patronos deberán enterarse a la 
Municipalidad dentro del plazo de quince días después de haberse 
retenido. El incumplimiento de lo dispuesto en este párrafo se 
sancionará con una multa del25% del valor dejado de retener y con 
el tres por ciento 3% mensual sobre las cantidades retenidas y no 
enteradas en el plazo señalado sin peJjuicio de pagar las cantidades 
retenidas o dejadas de retener. 

ARTICULO 28: Los patronos, sean personas naturales o 
jurídicas, particulares o estatales, que tengan cinco o más empleados 
pennanentes, están obligados a presentar a más tardar el31 de Marzo 
de cada año en el formulario que les suministrará laAlcaldía, una 
nómina de sus empleados con indicación de sueldos o salarios y del 
valor retenido a cada uno de ellos; no es requisito acompañar las 
declaraciones juradas de los empleados a que se les hizo la retención. 

El formulario de la nómina de empleados contendrá entre otros 
datos, los siguientes: Nombre o razón social, Registro Tributario 
Nacional, teléfono, dirección del négocio o empresa y nombre del 
patrono o representante legal y por cada uno de los empleados, 
apellidos y nombres, taJjeta de identidad, cargo que desempeña, 
sueldos o salarios (ingresos brutos), impuesto deducido, crédito, y 
total a pagar por cada uno de los empleados. El hecho de no tener 
formulario de nómina no los exime de laobligaciónde su presentación. 

La falta de presentación de la nómina de empleados en el plazo 
señalado se sancionará con una multa de L.500.00. 

ARTICULO 29: A ninguna persona natural, domiciliada o 
residente en el Municipio se le considerará solvente ene! pago del 
impuesto personal del Municipio sólo por el hecho de haber pagado 
en otra municipalidad, excepto los Diputados electos al Congreso 
Nacional y los funcionarios públicos con jurisdicción nacional 
nombrados constitucionalmente, quienes podrán efectuar el pago del 
presente impuesto en el municipio de su residencia habitual o donde 
ejerzan sus funciones a su elección. Asimismo, se podrá realizar un 
l\iustealasdeclaracionesdelngresosrealizadasporloscontnbuyentes 
en aquellos casos en que por su Profesión, Ocupación o nivel de vida 
sea evidente una renta presuntiva mayor a la decl~ 

CAPITULO IV 
DEL IMPUESTO DE EXTRACCIÓN O 

EXPLOTACIÓN DE RECURSOS 

ARTICULO 30: El Impuesto de Extracción o Explotación de 
Recursos es el gravamen que recae sobre el valor de mercado que 
generalaactividaddentrodelténninomunicipal.Esteimpuestoqueda 
sujeto a las regulaciones y sanciones establecidas en el reglamento de 
la Ley de Municipalidades. 

Para estos efectos son sujetos de este impuesto las personas 
naturales y jurídicas que extraen o explotan canteras, yacimientos 
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minerales, hidrocarburos, bosques y sus derivados; pescan, cazan o 
extraen especies, lacustres o fluviales en lagunas, ríos y riachuelos. 

ARTICULO 31: Para determinar el impuesto a que se refiere 
este Capítulo se aplicará la tarifudell o/o del valor de mercado de la 
extracción o explotación del recurso dentro del ténnino municipal, 
independientemente de su centro de transfonnación, almacenaje, 
procesamiento o acopio, o cualquier otra disposición que acuerde el 
Estado. 

Encasodeexplomcionesminemsmeullicas,ademásdellmpuesto 
Sobre Industria, Comercio y Servicios se pagará a la Municipalidad 
por cada tonelada de material o broza procesable, en Lempiras, la 
smnaequivalenre acincuentacentavosdedólarde los Estados Unidos 
de América, conforme al valor establecido en el sistema de subasta 
pública. 

En caso de cal el impuesto de extracción o explotación de 

Recursos se pagará a partir de dos mil (2.000) toneladas métricas. 

ARI1CULO 32: La C'Jerenciade Metroplán, como regulador 
del esp¡cio urbano y rural del Municipio del DistritoCentml,autoriLIIl'á 
la extracción de estos recursos previo dictamen favorable de la 
Gerencia de Manejo y Desarrollo Ambiental, quien verificará la 
autorización, licencia o permiso de operación de la Secretaría de 
Recursos Naturales y Ambiente, Dirección General de Minas e 
Hidrocarburos, Administración Forestal del Estado (AFE
COHDEFOR) y demás dependencias que según sea el recurso a 
explotar. El que realice esta actividad sin la autorización 
correspondiente se le aplicarán las sanciones.controidasenlosartículos 
l58del Reglamento de la Ley de Municipalidades. 

ARTICULO 33: La persona natural y jurídica que se dedique 
a la producción y comercialización de estos recursos, queda obligada 
a presentara la Municipalidad en los tres primeros meses del afio la 
declaración jurada de volumen de producción, ingresos o ventas, 
pamefectosdelpagodelimpuestoresp¡x..1ivodeconfurrnidadconla 
tarifa establecida en el Art. 19 de este Plan de Arbitrios y la Ley 
Ejecutiva de Fomento a la Minería. 

CAPITULO V 
DELIMPUESTOPECUAJUO 

ARfiCUW 34: El Impuesto Pecuario es el que se genera y 
pagan las personas naturales y jurídicas en la Tesorería Municipal o 
en lasinstituciouesautori2adas del SistemaBancruio Nacional, por el 
destaceosacrificiodeganado,así: 

l. Por cabeza de ganado may01; un salario mfnimo diario vigente 
2.Porcabezadeganadornenor,mediosalariomínimodiariovigente. 

El salario que debe aplicarse es el de menor escala establecida 
en el Decreto Ejecutivo vigente y que corresponda a la actividad 
agrícola, en la zona del Distrito Central. 

Además, obligatoriamente debe exhibir la carta de venta 
extendida por el Departamento Municipal de Justicia del Municipio 
de procedencia La administración y recaudación de este impuesto 
será responsabilidad de la TesorerfaMunicipal a través de la Gerencia 
de Servicios Públicos. 

TITULO III 
TASAS 

CAPITULOI 

ARTICULO 35: El cobro de las 1asas por Servicios se origina 
por la prestación, directa o indirecta, de cualquier servicio público 
por parte de la Municipalidad al contribuyente o usuario, por 
consiguiente ninguna persona natural o jurídica, pública o privada; 
estará exenta del pago de los núsmos, salvo disposición expresa en 
contrario de la Corpol.'llCión Municipal previa solicitud del interesado. 

ARfiCULO 36: Los Servicios Públicos que la Municipalidad 
proporciona a la Comunidad pueden ser: 

a) Regulares 
b) Especiales 

Estos servicios se determinan en función de las necesidades 
básicas de la población respecto a la higiene, salud, seguridad, agua 
y saneamiento,lllf:l't'lldos, cementerios, infraestructura vial y 1Il.lnb'pülte, 
medio ambiente, educación, cultura, deportes, ordenamiento urbano 
y en general aquellasque se requieren pamel cumplimiento de¡ actos · 
civilesy comerciales. 

Los servicios regulares son: 

a) Man~o de residuos sólidos 
b) Bomberos 
e) Alumbrado público 
d) Medioambiente 
e) Seguridad audadana 
J) Mercados públicos y centros comerciales. 
g) Cementerios públicos. 
h) Uso de vías públicas y espacio pata instalaciones aéreas. 
~ Facilidades pata el destace de ganado y similares. 
j) Estacionamiento de vehículos y servicios de pan:¡uirnetros. 
k) CUculación y mantenimienttnial incluyendo aceras 
l) Agua 

Los servicios especiales son: 

a) Autorización de libros contables y otros. 
b) Extensión de permisos de operación de negocios y licencias. 
e) Autor:ización y permisos para espectáculos públicos, rifas, juegos 

de a:zary similares. 
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d) Permisos de explotación 
e) Matrícula de vehículos, armas de fuego, de agricultores, 

ganaderos, destazadores y otros. 
f) Permisos de construcción y demolición de edificios, adiciones, 

modificaciones y remodelación de edificios, lotificaciones y 
similares. 

g) Elaboración de levantamientos, topográficos y lotificaciones para 
barrios marginales y colonias intervenidas y recuperadas por la 
mnnicipalidad 

h) Elaboración de planos y diseños de elementos constructivos. 
i) Inspección de lasconstruccionesaqueserefiereelliteral"f'yel 

Artículo 192, del Reglamento de Construcciones. 
j) Extensión de Certificaciones, Constancias, y transcripciones de 

los actos propios de laAlcaldia 
k) Tramitaciones y celebración de matrimonio civil y otros. 
~ Limpieza de solares. 
m) Atención en emergencias por desastres naturales o 

antropogénicos o por eventos anuales críticos como sequías, 
incendios forestales e inundaciones. 

n) ExtensióndeLicenciasdeOperaciónparaelejercicioprofesional 
o) Trárnitedesolicitudesdecali:ficaciónde exención de impuestos 

y tasas Mnnicipales. 

ARTICULO 37: La Municipalidad está facultada para cobrar 
el valor de los servicios mediante los procedimientos que estime 
convenientes, asegurando la fiscalización correspondiente y la 
recuperación máxima de su costo real. 

CAPITULO TI 
MANEJO DE RESIDUOS SOLIDOS 

ARTICULO No. 38. Los servicios de manejo de Desechos 
Sólidos que incluyen limpieza, recolección, transporte y disposición 
final de los Desechos Sólidos se clasifican en: 

Domiciliarios: Son los servicios destinados para las casas de 
habitación, terrenos baldíos, inmuebles de propiedad del 
Estado e instituciones descentralizadas, desconcentradas y 
las instituciones sin fmes de lucro no afectas al impuesto sobre 
Bienes Inmuebles. Este se hace para cubrir los costos 
operativos reales, cargando un 50% del costo total. 

El cobro de este servicio de manejo de Desechos Sólidos 
será mensual y se calculará en relación directa al consumo 
promedio de energía eléctrica, estableciendo una tasa conforme 
al número de viviendas de cada colonia o barrio hasta cubrir 
el 50% del costo total del servicio. La Administración de la 
AMDC deberá aplicar la tarifa establecida por sector en el 
Acuerdo No. 105-02 del4 de octubre del2002 y contenido 
en el Acta 031-02. 

No Domiciliarios: Son los servicios que se cobran con el 
pago del Impuesto de Industria, Comercio y Servicio, e irán 

de acuerdo a los ingresos anuales por volumen de ventas. 
Donde éste cubrirá el restante 50% de los costos operativo 
reales. 

El cobro de esta tasa de servicio también será de manera 

Para las empresas o sectores que por su actividad económica 
se constituye en grandes generadores de desechos, o que cuenten 
con un servicio que se les presta un mayor número de veces por 
semana, tales como supermercados, restaurantes, hoteles, 
maquilas, centros comerciales, colegios, universidades, fábricas, 
hospitales, y otros semejantes, calificados por la Unidad de 
Desechos Sólidos por medio de la Dirección de Servicios 
Públicos, se establece un cargo adicional equivalente al60% de 
la tasa básica mensual respectiva. 

Será responsabilidad de-la Unidad de Desechos Sólidos de 
la Alcaldía Municipal del Distrito Central la supervisión de la 
clasificación, recolección y transporte de los desechos. Asimismo, 
el manejo de los desechos sólidos peligrosos, biológicos y 
altamente contaminantes en el botadero municipal será 
responsabilidad de larnisrnagerencia; el tratamiento en el botadero 
municipal de tales desechos se hará por medio de celdas especiales . 
que garanticen que no haya daño al medio ambiente. 

El cobro por la prestación del servicio de recolección a los 
generadores· de desechos sólidos peligrosos, biológicos y 
altamente contaminantes, será de acuerdo a los criterios que se 
establezcan por la Corporación Municipal mediante la Ordenanza 
oAcuerdo correspondiente. 
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La <.acl'ta 

La unidad de Desechos sólidos está facultada para colaborar 
con el Departamento de.Justicia Municipal en lo relativo a la 
citación o emplazamiento por la infracción de las prohibiciones 
contempladas en los incisos a, b, e, d, e, del Artículo 58 del 
presente Plan de Arbitrios, en lo que concierne. 

En los sectores donde no se presta el servicio de recolección 
de desechos pero se brinda el servicio de barrido de calles, se 
aplicarán las siguientes tarifas: 

Sectores domiciliarios Sectores comerciales e 

Industriales 

a-) Por barrido y limpieza a-) Por barrido y limpieza de 
de calles calles 
10% del valor a pagar. 15% del valora pagar 

b-) Por manejo y disposi- b-) Por manejo y disposición 

ción final en el botadero final en el botadero 

municipal: municipal: 

10% del valor a pagar. 35% del valor a pagar. 

En la determinación de los valores a pagar en concepto de 
barrido de calles y manejo o disposición final en el botadero 
municipal, se tomará como base'la información proporcionada 
por la gerencia de catastro en cuanto a la zonificacion en donde 
se ubica el domicilio, comercio e industria correspondiente. Dicha 
información servirá a la Unidad de Desechos Sólidos, para 
determinar la cantidad total a pagar si se les prestara el servicio 
completo de recolección, según la zona de ubicación. 

Se autoriza a la Unidad de Desechos sólidos a efectuar el 
cobro en aquellas colonias en donde se presta el servicio de 
recolección y no estén incorporadas. 

Se creará una cuenta especial para sostener las ~peraciones 
de la Unidad de Desechos Sólidos. Dicha cuenta se mantendrá 
únicamente con los fondos provenientes del pago de las multas 
impuestas por infringir las prohibiciones establecidas en los 
incisos a, b, e, d y e del Artículo 57 del presente Plan de Arbitrios. 

La Corporación Municipal aprobará el Reglamento que regule 
la recolección de desechos sólidos y los cobros correspondie11tes. 

CAPITULO ID 
·BOMBEROS 

ARTICULO 39. Los servicios de bombero se dividen en 
Domiciliario y no Domiciliario o Comercial, el cobro por este 
servicio se efectuará de la siguiente manera: 

a) Servicio Domiciliario: Se calcula aplicando el factor de 0.0006 
(Seis diez milésimas) al valor catastral o valor declarado del 
inmueble. 

b) No Domiciliario o Comercial: Se cobrará conjuntamente con 
el impuesto sobre Industria, Comercio y Servicios, de 
conformidad con la tarifa siguiente: 

e) 

RANGO DE INGRESOS 
ANUALES ENLEMPIRAS TASA MENSUAL 

Hasta 50,000.00 

De 50,000.01 a 100,000.00 

De 100,000.01 a 300,000.00 

De 300,000.01 a 600,000.00 

De 600,000.01 a 1,000,000.00 

De 1,000,000.01 a 2,000,000.00 

De 2,000,000.01 a 5,000,000.00 

De 5,000,000.01 a 10,000,000.00 

De 10,000,000.01 a 15,000,000.00 

De 15,000,000.01 a 20,000,000.00 

De 20,000,000.01 a 30,000,000.00 

De 30,000,000.01 a 40,000,000.00 

De 40,000,000.0 l a 60,000,000.00 

De 60,000,000.01 en adelante 

CAPITULO IV 
MEDIO AMBIENTE 

30 

50 

60 

80 

100 

120 

140 

180 

220 

260 

. 300 

350 

400 

450 

ARTICUL040: TASADECONSERVACIÓNYMANEJO 
DEL MEDIO AMBIENTE: El servicio de mantenimiento, 
conservación, restauración y manejo sustentable del Medio Ambiente 
se cobra con el objeto de cubrir el costo de operación e inversiones 
ejecutadas por la Gerencia de Manejo y Desarrollo Ambiental de la 
AlcaldfaMunicipaldelDistritoCentral,detalfonnaqueestaentidad 
asegure su auto sostenibilidad financiera y pueda tener la capacidad 
técnica necesaria para hacer frente a la problemática ambiental del 
Municipio del Distrito Central, mejorando continuamente los 
indicadores de calidad ambiental del Municipio y por consiguiente la 
calidad de vida de los ciudadanos del Distrito Central. 

Por la prestación efectiva o potencial del servicio están sujetos 
a la tasa por servicio de Mantenimiento y Conservación del Medio 
Ambiente todas las personas naturales o jurídicas que realicen 
actividades de carácter industrial, comercial o de servicio, del 
sector público o privado.- Para efectos del servicio de 
mantenimiento, conservación, restauración y manejo del ambiente 
que presta la Municipalidad, se establece la tasa ambiental que se 
cobrará mensualmente junto al impuesto sobre industrias, comercio 
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y servicio, de conformidad con los ingresos declarados y de 
acuerdo con la tabla siguiente: 

RANGO DE INGRESOS 
ENLEMPIRAS 

Hasta 50,000.00 
De 50 000.01 a 100 000.00 
De 100,000.01 a 300,000.00 
De 300,000.01 a 600,000.00 
De 600,000.01 a 1,000,000.00. 
De 1,000,000.01 a 2,000,000.00 
De 2 000 000.01 a 5 000 000.00 
De 5,000,000.01 a 10,000,000.00 
De 10,000,000.01 a 15,000,000.00 
De 15 000 000.01 a 20 000 000.00 
De 20 000,000.01 a 30,000,000.00 
De30000000.01 a 40 000 000.00 
De40,000,000.01 a 60,000,000.00 
De 60,000,000.01 en adelante 

TASA 
10 
20 
30 
50 
80 

200 
250 
260 
280 
300 
350 
400 
500 
600 

ARTICULO 41 : Además de la tasa ambiental se brindarán 
serviciosyrecupemciónpor: 

A.- SERVICIOS ESPECIALES DE CORTA Y PODA DE 
ÁRBOLES: Sepodrádarservicios especialesdecorteypoda 
de árboles a quién lo solicite o cuando éstos representen alto 
riesgo a la población, tanto a personas como inmuebles. El 
costo de este servicio depende del evalúo y supervisión 
correspondiente hecha por la Gerencia de Manejo y Desarrollo 
Ambiental encoordinaciónconlaoficinadeParquesy Jardines, 
para lo cual se exigirá la siguiente tarifa: 

l) Poda 
a) Árbol pequeño hasta 5 metros de altura L. 400.00 
b) Árbol mediano de 6 a lO metros de altura 

entre L. 500.00 
L. 2,000.00 

e) Árbol grande de 1 O metros en adelante 
entre L. 2,600.00y 

L. 10,000.00 
2) Corte 
a) Árbol pequeño hasta 5 metros de altura L. 400.00 
b) Árbol Mediano de 6-1 O metros de altura 

entre L. 600.00 y 
L. 3,000.00 

e) Árbol grande de 1 O metros en adelante 
entre L. 3,500.00y 

L. 10,000.00 

B.- DESECHOSPROVENIENTES DEPODADEÁRBOLES 
O ARREGLO DE JARDINES. El servicio de limpieza, 
reoolecciónydisposiciónfinaldedesechossólidos,queseefectúa 

atravésdecornpactadores,nomanejarádesechos provenientes 
de podas de árboles o derivados de acreglos de jardines. 

Quedaprohibidolanzarestosdesechosensolaresbaldios, riveras 
y cauces de ríos u otras zonas urbanas como parques, medianas, 
derechos de vía. campos deportivos entre otros. Los vecinos podrán 
transportar en forma inmediata dichos desechos al Botadero 
Municipal, en caso contrario deberán informar a la Unidad de 
Desechos Sólidos de la existencia de los mismos, para que éste 
proceda a recogerlos mediante el pago de Cincuenta Lempiras el 
metro cúbico (Lps.50.00 M3}. 

En aquellas zonas servidas por compactadores la Municipalidad 
recogerá de oficio mediante vehículos adecuados, para dichos fines 
todo desecho resultante de poda de árboles, cuando la existencia de 
éstos no haya sido reportada a la Unidad de Desechos Sólidos y 
estén ostensiblemente abandonado en este caso el vecino respOnsable 
pagará L. 75.00 por M3, por concepto de transporte de los desechos 
masunamultadeL.750.00 

CAPITULO V 
DELAGUASUBTERRANEAYTASADE 

MANTENIMIENTO Y · ·:' 
PROTECCION 

DE LOS RECURSOS HIDRICOS 

ARTICULO 42: Los propietarios de inmuebles como son: 
Nuevas urbanizaciones, parcelarniento, residencias, complejos 
hahítacionales, oficinas, parques industriales, edificios comerciales, 
zonas comerciales, instituciones educativas, oficinas privadas, 
gubernarnentales, parques acuáticos, industrias varias y otras que 
requieran abastecimiento de agua través de un pozo; en los cuales se 
les compmeben que no pueden ser abastecidos eficientemente por 
el SANAA, podrán proveerse mediante la perforación de uno o 
variospozos,deacuerdoaladisponibilidadde!recursoyalademanda 
actual y futura del sector o zona, previa aprobación por la GMDA, 
SienelfuturohUbiesecapacidaddesurninistrodesdelaredSANAA. 

ARTICUL043: La persona natural o juridicaquetengainterés 
enperforarunpozo conmáquinaperforadoraomanualmentepara 
suministro de agua SJ.ibtemíneadeberáobligatoriamente solicitar a la 
GMDAel·permisorespectivocuyocostoseráel25%delvalortotal 
del pozo ('mduyendo los costos de perforación y materiales siguientes) 
siguiendo los pasos contemplados en el procedimiento Atención a 
Solicitudes de Perfuración y Explotación de Pozos, mismos que serán 
entregados en la Oficina de Recepción de Documentos. 

El5% del valor del penniso se desglosa de la siguiente manera: 
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ARTICUL044: El propietariodeunsistemade abastecimiento 
privado cuya fuente de agua sea un pozo autorizado por la GMDA, 
debecumplircon las siguientes condiciones: 

a) Tramitar el permiso respectivo para la construcción, operación y 
monitoreo del pozo. De lo contrario se aplicará una multa en los 
siguientes ténninos: 

a. l. Propietario: Lps. 30,000.00 por pozo, más el pago del 
permiso y supervisión si se dictamina factible el sellado del 
mismo correrá por cuenta del cliente, con el entendido que 
siempre pagará la multa de Lps. 30,000.00 

a.2. Perforador de Pozo: por primera vezLps. 30,000.00 más el 
paro de la obra. 
Por segunda vez Lps. 50.000.00 más la cancelación por un 
año de su licencia de Perforista emitida por la GMDA y el 
paro de la obra. 

a.3. Encaso que el pozo seencuentretotalmenteconstruidoy/o 
en operación se cobrará Jo especificado en el artículo 63 

b) El propietario de uno o más pozos deberá presentar cada 6 
meses, análisis fisico Quirnicos y Bacteriológicos emitidos por 
Jos Jaboratori.os certificados por la GMDA, y todos aquellos 
consideradosenlaNonna Técnico Nacional para la calidad del 
agua potable del agua extraer; de los resultados se entregará una 
copia a la GMDA, de lo contrario se aplicará una multa de Lps. 
2,000.00 (Dos Mil Jempiras) porcadamesderetraso, hasta un 
plazo máximo de 3 meses; vencido este plazo se procederá a la 
clausura del pozo. 

e) El propietario de uno o más pozos que utilice el agua de éstos 
¡)aracomerciali:zarladeberá presentar cada 3 meses, análisis fisico 
quirnicos y bacteriológicos, y todos aquellos considerados en la 
Nonna Técnica Nacional para la calidad del agua potable del 
extraer; de los resultados se entregará una copia a la GMDA, de 
lo contrario se aplicará una multa de lps. 2,000.00 (Dos Mil 
Lempiras) por cada mes de retraso, hasta un plazo máximo de 3 
meses, vencido este plazo se procederá a la clausura del pozo. 

d) Instalar y mantener en buen estado los componentes de la estación 
de bombeo de acuerdo al instructivo y recomendaciones dadas 
por la GMDA, el cual permita realizar mediciones de forma 
rápida y precisa de niveles freáticos estáticos y dinámicos, 
volumen de extracción y muestreo de agua para análisis de 
calidad. 

e) Mantener en buenas condiciones el medidor de caudal a ser 
instalado por el propietario de acuerdo a las especificaciones 
técnicas exigidas por la GMDA, en caso que el medidor se averie, 
la GMDA le dará un plazo de quince (15) días a partir de la 
fecha de notificación para su repanición o reposición, los gastos 
incurridos correrán por parte del propietario del pozo, de no 
acatar esta disposición se aplicará las sanciones estipuladas en el 
"inciso b" de este artículo. 

l) Permitir el ingreso de personal de la GMDA debidamente 
identificado y autorizado, para registrar mensualmente lectura de 
medidor de caudal, niveles de agua en el pozo. Obtener muestras 
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de agua para análisis fisico-químico y bacteriológico. Además, 
facilitar las instalaciones para la realización de pruebas de bombeo. 
El.incumplimientoaestamedidadarálugaraque la GMDA cobre 
una multa de Lps. 5,000.00 (Cinco Mil Jempiras) por primera 
vez, por segunda vez Lps. 1 0,000.00 (Diez Mil Lempiras) y 
suspender el permiso de explotación del agua por un periodo de 
seis meses, Lps. 30,000.00 (Treinta Mil Jempiras) por tercera 
vez más la cancelación definitiva del permiso de explotación del 
agua. 

g) Todo propietario de pozos privados en el término territorial del 
municipio del Distrito Central es~ en la obligación de llenar y 
entregarenuntérminodequincediasenlasoficinasdelaGMDA 
el acta de compromiso donde compruebe técnicamente la 
demanda de agua solicitada para operar en condiciones 
normales, de no acatar esta disposición en el tiempo establecido 
sería sancionado con una multa de Lps. 1,000.00 (Un Mil 
Lempiras)másLps.IOO.OO(cienlempiras)porcadadiadeatraso. 

ARTICUL045:LaGMDAcobrarálatasapormantenimiento 
y protección de los recursos hídricos a los propietarios de pozos 
privados utilizando como base de medición el consumo de agua 
subterránea dado en metros cúbicos (M3

), con servicio medido o no 
medido. Para este efecto los sistemas privados serán registrados en 
el inventario de pozos de la GMDA, asignándoseles una cuenta para 
propósitos de facturar esta tasa. El procedimiento para cobro de 
facturación podrá ser de manera directa en la Tesorería Municipal. 
Este cobro será mensualmente. 

ARTICULO 46: Con el propósito de controlar la actividad de 
perforación de pozos (incluyendo pozos exploratorios), la explotación 
de agua subterránea y proteger los acuíferos, la GMDA analizará 
técnica y ambientalmente toda solicitud, quedando a criterio de la 
GMDA su aprobación. La GMDA ha establecido su registro de 
perforadores de pozos de Jos que deberán acatar las siguientes 
disposiciones: 

1) Las personas naturales o jurídicas, y las instituciones públicas, 
que se dediquen a la perforación y /o limpieza de pozos deberán 
contar con una licencia anual, otorgada por la GMDA. Esta 
disposición es extensiva para empresas con domicilio fuera del 
municipio del Distrito Central y que pretendan realizar trabajos 
dentro de la extensión territorial de éste. Previo a la extensión de 
licenciassedeberápresentaralaGMDA lasolvenciamunicipal 
de la empresa, lista de equipo y maquinaria actual, listada del 
personal profesional, técnico y de campo y cancelar en la 
Tesorería Municipal la cantidad de Lps. 8,000.00. (OchoMil 
Lempiras). 

2) Cuando la empresa perforadora o perforista individual no cuente 
con su licencia extendida por la GMDA y se le encuentre en 
actividades de perforación, se le aplicará una multa de Lps. 
20,000.00porpozoydeLps.l5.000.00 (QuinceMiiLempiras) 
si se le encuentra realizando actividades de limpieza y rehabilitación. 
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3) Exigir a sus clientes el permiso escrito y el acta de compromiso 
donde se ftien las condiciones y normas para perforación del 
pow extendido por la GMDA, previo al inicio de actividades. 

4) Incluir un cronograma de actividades con fechas de inicio y 
finalización, sean estos pows de explotación o exploración. 

5) Generar y promocionar información de acuerdo al instructivo 
elaborado por la GMDA, con la obligación de entregar una 
copia del informe final de construcción del pow. De no cumplir 
con esta obligación, el propietario del pozo será sancionado con 
una multa de Lps. 2,000.00 (Dos Mil Lempiras) y a la vez tendrá 
que proporcionar lo solicitado. 

6) Todo equipo y maquinaria para perforación deberá estar debida 
y correctamente rotulada (rótulo de 12x 12 Pulg.) y de forma 
legible donde contenga como mínimo nombre de la Empresa 
Perforadora y teléfono. El no cumplimiento a esta disposición 
dará lugar a una multa de Lps. 2,000.00 (Dos Mil Lempiras) 
por equipo y maquinaria en caso de reincidencia se multará por 
el doble de este valor. 

7) Para 1odo trabajo de perforación de pows que se proyecte 
realizar dentro del Municipio del Distrito Central, por empresas 
sin fines de lucro y que tengan como objetivo primordial el 
beneficiosocial,laGMDA analizaráladocumentaciónpresentada 
paradictaminarsillenatodoslosrequisitosnecesariosparacalificar 
como proyecto benéfico y someter dicha solicitud a la Honorable 
Corporación Municipal para su aprobación y así puedan tener el 
beneficio otorgado por la GMDA de dispensar el pago de su 
licencia de perforador, más el pago del25% por concepto de 
permiso de construcción y supervisión de perforación de pows, 
todo esto siempre y cuando certifique y acredite ante la GMDA 
la veracidad de su solicitud. Teniendo que cumplir los requisitos 
plasmados en la guia básica elaborada por la GMDA. 

ARTICULO 47: Toda persona natural o jurídica que desee 
clausurarilllpowprivadodeberánotificaralaGMDA conalmenos 
15 días antes de realizar dicha actividad, debiendo presentar la 
siguienteinfonnación: 

l. Ultimoaforo(Sinocuentaconmacromedidor) 
2. Ultimo análisis de calidad de agua 
3. Informe justificando la causa de la clausura del pow 

De justificarse la clausura, la GMDA emitirá un dictamen de 
aprobación el cual tendrá un valor de Lps. 500.00 (Quinientos 
Lempiras) y se contemplaran las respectivas recomendaciones. El 
incumplimiento a este artículo y/o a las recomendaCiones dará lugar a 
una multa de Lps. 5,000.00 (Cinco Mil Lempiras ). Estos valores 
deberán de ser pagados única y exclusivamente en la Tesorería 
Municipal 

ARTICULO 48: Toda personal natural o jurídica propietaria de 
\ID pow privado que realice actividades de limpieza y mantenimiento 
deberánotificaralaGMDA conalmenostres(3)díasdeanticipación 
al inicio de cualquier actividad que realice. El incumplimiento a este 
articulo dará lugar a una multa de: 

Lps. 1,000.00 (Mil Lempiras) por primera vez 
Lps. 5,000.00 (Cinco Mil Lempiras) por reincidencia más el 

pago de las actividades. 

Estos valores deberán de ser pagados única y exclusivamente en 
la Tesorería Municipal 

ARTICULO 49: Por exceder el volumen de extracción de agua 
subterránea establecida por la GMDA en el Acta de Compromiso 
para la Operación Pow, se cobrará una multa de Lps. 1 0,000.00 
por mes; el exceso extraído será facturado a Lps. 5.00 por M3 más 
el pago del consumo normal de acuerdo ala tarifa establecida en este 
reglamento. 

1 

ARTICULO 50: La tasa por mantenimiento y protección de 
los recursos hídricos del municipio del Distrito Central son aplicables 
a propietarios depows privados y serán las siguientes, calculadas de 
forma escalonada: 

Volumenm3 /mes Lps./m3 

10001-30000 0.43 

30001- en adelante 0.35 

ARTICULO 51: Loscostosenqueseincurranalmomento 
de realizar las inspecciones a los proponentes, se cobrarán conforme 
a la tabla siguiente: 

1) Medición de niveles 
enpows 

2) Alquilerdeequipopara 
inspección de pows y 
alcantarillado 

Equipo: Lps. 2,000.00 
Personal: Se cobrará de acuerdo al 
lugar. 
Duración y de acuerdo a lo 
establecido en el Reglamento Interno 
de\rtáticosdelaAMDC. 
Traslado o Movilización: Lps.l5.00 
por Km. de recorrido dentro del 
ténnino municipal 
Equipo: Lps. 5,000.00 Personal: Se 
cobrará de acuerdo allugar.Duración 
y de acuerdo a lo establecido en el 
Reglamento Interno de Viáticos de 
laAMDC.Traslado o Movilización: 
Lps.l5.00porKm.derecorrido 
dentro del ténnino municipal 

ARTICUL052:Todapersonanaturalojurídicaincluyendoel 
SANAA, que solicite \ID permiso para rehabilitar un pozo deberá 
gestionara través de la GMDA la respectiva solicitud. El solicitante 
deberá acatar las disposiciones establecidas en los artículos anteriores 
de este capítulo, cuando sean aplicables. El pago por el permiso para 
la rehabilitación tendrá i.m valor de Lps. 5,000.00(Cinco Mi!Lempiras) por 
pow el cual será cancelado en la Tesorería Municipal más otros 
gastos relacionados con la investigación de la factibilidad del uso del 
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pozo, serán por cuenladel solicitante. La contravención a este artículo 
darálugaralaaplicaciónde una multa de Lps. 10,000.00 (diez mil 
lempiras) más el pago del penniso. 

ARTICUW 53: Toda persona natural o jurídica incluyendo el 
SAN AA, que solicite la perforación de pozos de exploración, deberá 
presentar una solicitud formal alaGMDA, y el recibo de pago de 
Lps. SOO.OO (Quinientos lempiras) por concepto de inspecciona, si 
la solicitud es aprobada, deberá pagar en la Tesorería Municipal el 
valor de Lps. 5,000.00 (Cinco millempiras)porconceptodel penniso 
y supervisión. La solicitud deberá indicar el sitio, el diámetro de 
perforación, profundidad y caudal estimado. Obligándose a presentar 
a su tenninación la información básica obtenida. Si los resultados 
obtenidos satisfacen los requerimientos buscados deberá el propietario 
cumplir con todos los requerimientos establecidos en el presente 
Reglamento, todos los pozos de exploración deberán quedar 
debidamente sellados por cuenta del propietario mientras la GMDA 
no disponga lo contrario. 

ARTICUL054:Todoslospozosprivadosdeberáncontarcon 
su macro medidor en la tubería de impulsión correspondiente. Los 
medidores a instalar deberán ser de calidad certificada, los costos de 
adquisición e instalación correrán por cuenta del solicitante. En todo 

pozo que actualmente no tenga instalado su medidor o se encol).trase 
en mal estado, la GMDA le dará un plazo de 1 S dias a partir de su 
notificación para su instalación o reposición del mismo de lo contrario 
se aplicará una mu1ta de Lps. 5,000.00 (Cinco millempiras) y 
Lps.200.00 (Doscientos lempiras) por cada día de retraso por un 
período máximo de 30 días, vencido este plazo se procederá a la 
clausura del mismo. Estos valores deberán de ser pagados en La 
Tesoreria Municipal. 

ARTICULO 55: Cuando por algún desperfecto o alguna otra 
causa fuera del alcance de la GMDA no sea posible leer el medidor 
durante el ciclo de facturación correspondiente a esa lectura, los 
servicios se facturarán de acuerdo con el promedio de consum9 de 
aguaregistradodelclientedurantelosúltimostresmeses,sinpe¡juicio 
de que una vez terminada la causa que imposibilitó la lectura, se 
detennine el ajuste correspondiente en la cuenta del cliente. 

ARTÍCULO 56: De acuerdo con el ciclo establecido, 
aproximadamente cada 30 días calendario, se hará entrega del aviso 
de facturación por los servicios prestados al cliente, en la dirección 
convenida. El aviso de fucturaciónmuestraelmontototal a pagar por 
el cliente según los cargos que correspondan. 

Para todos los efectos será considerada como fecha de 
vencimiento de la factura mensual a pagar cinco días (S) cal¡;ndario a 
partir de la fecha de distribución que por norma general se realiza el 

"'il'll'IOII B \\ lso-. 1 l'g.tlt•, 

di a hábil siguiente de la fecha de emisión. Los avisos que presenten 
saldo anterior se considerarán vencidos, y deberán ser canceladas 
de inmediato una vez recibida la nueva factura 

La falta de pago de dos facturas dará lugar a la cancelación de la 
Autorización del Pozo. El valor que cada usuario debe de pagar por . 
concepto de otorgar laAutorización nuevamente a la suspensión es 
deLps.lOO.OO(cienlempiras). 

ARTICULO 57 : PROIDBICIONES EN MATERIA 
AMBIENTAL: 

a) Esprohibidodepositardesechosfuera del BotaderoMunicipai.
Toda institución o empresa que los produzca, deberá presentar 
solicitud a la Gerencia de Desechos Sólidos, para el manejo y 
tratamiento de dichos residuos, en el caso de desechos tóxicos y 
peligrosos será responsabilidad del generador, el mal manejo de 
los mismos será sancionado en base a la Ley General de Medio 
Ambiente y Su reglamento. 

Por depositar desechosfueradel Botadero Municipal se incunirá 
en una mu1ta de Lps. 10,000.00 por metro cúbico de material 
por cada infracción, y por no presentar la autorización 
correspondiel\te para la utilización del botadero municipal le 
causaráalinfractorunamu1tadeLps.2,SOO.OO porcada vez sin 
pe¡juicio del cumplimiento de lo digpuesto en la primera parte de 
este artícu1o. 

b) Es totalmente prohibido botar basura, desechos de construcción, 

animales muertos y todo tipo de desechos en lugares públicos, 

calles, parques, bu1evares, riberas y cauces de los ríos, derechos 

de vía, solares baldíos, entre otros. La infracción a esta norma 

causará una multa de Dos Mil a Cinco Mil Lempiras 

(Lps.2,000.00 a Lps.S,OOO.OO ).-El vehículo en que se ha 

transportado la basura será decomisado hasta tanto no se pague 

la multa, sin petjuicio del retiro de aquella o el cobro por parte de 

la Municipalidad del costo del retiro. 

e) Las personas encargadas de transportar los desechos al Botadero 

Municipal, deberán hacerlo tomando en consideración medidas 

como ser tapar con un toldo los desechos para evitar que éstos 

se esparzan en la vía pública. 

d) Lapersonasorprendidaenlacallelanzando basuraodegperdicios 

en la vía pública será penado con mu1ta de quinientos lempiras 

(Lps.SOO.OO).- El servicio Municipal de barrido no exime a cada 

vecino de la obligación de mantener aseada su acera y área verde 

que se encuentre frente a su domicilio. 

e) Los establecimiento~ comerciales, personas naturales o jurídicas 
deben utilizar contenedores móviles para la disposición de los 
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desechos sólidos, los cuales serán colocados enlas aceras los 

días y horas que sea prestado el servicio de recolección por la 

Municipalidad, debiendo retornarlos posteriormente a su sitio 

habitual, para no obstruir el paso de los transeúntes. Los desechos 

de construcción deberán ser depositados en el Botadero 

Municipal siendo responsabilidad del ejecutor del proyecto, los 

cualesnopodránserapiladosenlavíapúblicadurantela<:jecución 

de la construcción. El incumplimiento de lo antes expuesto será 

sancionado con una multa inicial de Doscientos Lempiras 

(Lps.200.00),1asegundavezQuinientosLempiras(Lps.500.00) 

y las posteriores de Un Mil a Cinco Mi!Lempiras( Lps.l ,000.00 

a Lps.5,000.00 ), valor que será pagado en la Tesorería 

Municipal. Todo lo anterior sin peJjuicio de las sanciones 

pecuniariasycivilesqueestablecenlaLeyGeneraldeiAmbiente 

y su Reglamento y el Reglamento de Desechos Sólidos que son 

de aplicación Nacional. 

f) Todos los negocios como ser :Negocios de Comida Rápida, 

Restaurantes, Centros de Auto Lavados, y demás que laGMDA 

considere, deberán tener instaladas trampas dé grasa con una 

ventana de inspección como minimo, a las que deberán 

brindársele mantenimiento en forma mensual.-Así mismo de 

ninguna manera se deberán arrojar los desechos extraídos de las 

trampas de grasa a la red del sistema sanitario, sino que deberán 

ser sometidos a un sistema de tratamiento y cumplir con los 

parámetros establecidos en la Norma Técnica para la descarga 

de Aguas Residuales a Cuerpos Receptores y Alcantarillado 

'Sanitario, para una disposición adecuada en el Botadero 

Municipal.- La contravención a lo anterionhente estipulado, se 

sancionará de lamismamaneraque establece el inciso e) de este 

artículo. 

g) Todos los talleres de re¡wación y generadores de aceite usado 

(aceite quemado) deberán establecerse en los lugares avalados 

por la GMDA.- En caso que sea vendido a terceras personas 

se deberá obtener la constancia de su venta y disposición final. 

En caso de no cumplir lo anteriormente establecido y que su 

disposición cause un impacto al ambiente o s¡¡lud humana, se 

aplicarán multas de Lps.500.00 (Quinientos lempiras) a 

Lps.S,OOO.OO (Cinco Mil Lempiras), según el caso, sin peJjuicio 

de la cancelación del permiso de operación. 

h) Se prolnbe la acumulación de llantas en condiciones que puedan 

generar proliferaciones de vectores.- La infracción a esta 

disposición se sancionará con una multa inicial de Lps.500.00, la 

segunda vez Lps.800.00 y las posterkJres de Lps. 1,000.00 a 

Lps.5,000.00, según sea la cantidad de llantas acumuladas. 

StlliOil B \\ 1"o" 1 tl,.!.dl" 

DEL 2007 N•. 31 

~ A las personas o empresas que realicen quemas de desechos 

sólidos o materiales peligrosos dentro de la jurisdicción del 

Municipio el Distrito Central, se le aplicarán las siguientes 

sanciones: 

PRIMERA VEZ 

Persona Particular Lps. 500.00 

Empresa o negocio . Lps.l ,000.00 

SEGUNDA VEZ 

Persona Particular Lps. 800.00 

Empresa o negocio Lps. 3,000.00 

TERCERA VEZ 

Persona Particular Lps. 1,500.00 

Empresa o Negocio Lps. 5,000.00 

Si la empresa o persona quema productos tóxicos y causa daños 

a terceros o al ambiente será responsable de subsanar el problema 

que ocasione, sin importar en el gasto que incurriera-Toda disposición 

final de desechos, deberá efectuarse en el Botadero Municipal. 

La GMDA, en coordinación con el Departamento Municipal 

de Justicia y la Fiscalía Especial del Medio Ambiente, serán los 

encargados de velar por el cumplimiento de las disposiciones 

anteriormente establecidas. 

ARTICULO 58 : INVENTARIO DE ÁRBOLES: El 

Departamento de Parques y Jardines en coordinación con la GMDA, 

harán un inventario de los árboles del área urbana del Municipio del 

Distrito Central, para los cuales no se autorizará el derribo, por causas 

de antigüedad, especie, valor escénico, estén ubicados en terrenos 

públicos o privados; debiendo comunicársele a urbanizadores, 

propietarios, planificadores e instituciones afines. 

ARTICULO 59: OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES 

DE LOS USUARIOS: Ninguna persona natural o jurídica está 

autorizada para cortar árboles en parques, bulevares, Cémenterios, 
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terrenos Municipales, riberas y lechosderios, calles, avenidas, canchas 

deportivas, etc. (terrenos públicos o privados), sin autorización de la 

GMDA. 

Cuando lUlll persona necesite cortar o podanm árbol o arbusto 

en su propiedad deberá elevar solicitud debidamente justificada ante 

laGMDA, laque determinará si se autoriza o no lo solicitado. 

En caso de autorizarse la solicitud, pagará la tarifa siguiente: 

TARIFAPORCORTE DE ÁRBOLES: 

1-MADERABLE 

1A12 Pulgadas Lps. 300.00 

Mayor de 12Pulgadas Lps 1,000.00 

Muerto de 1 a 12 pulgadas Lps., 200.00 

Muerto mayor de 12pulgadas Lps. 400.00 

2.- ÁRBOLES DE ALTO RIESGO 

1 A 12 pulgadas Lps. 50.00 

Mayor de 12 pulgadas Lps. 100.00 

En veda Lps. 1,000.00 

Muerto Lps. 50.00 

3.-MADERABLEESPECIEENVEDA 

Menor de 25 afios ( DAP < 12 pulgadas Lps. 2,500.00 

Menorde25afios (DAP> de 12pulgadas Lps. 4,500.00 

Muerto Lps. 500.00 

4.- ÁRBOLES IDSTÓRICOS (MAYOR 

DE25AÑOSOCONVALORCULTURAL). 

Mayor de 25 afios o valor cultural Lps. 7,000.00 

Histórico especie en veda Lps. 10,000.00 

Muerto Lps 500.00 

5.- ORNAMENTAL 

Menores de 6 pulgadas Lps. 50.00 

Entre 6 y 12 pulgadas Lps. 100.00 

Mayoresde12pulgadas Lps. 200.00 

Una vez aprobado el corte del árbol o árboles, el interesado 

deberá proceder a ftnnar un acta de compromiso en la unidad de 

gestión ambiental municipal, en laque se compromete a planlar en un 

tiempodetenninado elnúmerodeárbolesquelaUGAMleindique, 

así como ellugardondé deberá plantarlos.-En Caso de incumplimiento 

de esta acta de compromiso se procederá a aplicarle una multa de 

Un Mil Lempiras por árbol no plantado. 

ARTÍCULO 60 : TARIFA PARA PODA FORMATIVA: 

Deberá entenderse por poda formativa, el mantenimiento del ancho 

y alto de la copa, obteniendo así un balance general del árbol, 

exceptuando lo establecido en las leyes nacionales sobre la materia y 

dependiendo de diámetro de las ramas, medidas en pulgada, se pagará 

por el permiso las siguientes tarifas: 

l.-FRUTAL 

lA 6 pulgadas Lps. 75.00 

Mayor de 6 pulgadas Lps. 150.00 

2.- MADERABLE 

1 A6pulgadas Lps. 200.00 

Entre 6 y 12 pulgadas Lps. 400.00 

Mayor de 12 pulgadas Lps. 600.<'0 

3.- ÁRBOLES DE ALTO RIESGO 

1 A6 Pulgadas Lps. 50.00 

Mayorde6pulgadas Lps. 75.00 

4.-MADERABLEESPECIEENVEDA 

Menorde25 afios (<de 12 pulgadas) Lps. 1,000.00 

Menor de 25 afios (>de 12 pulgadas) Lps. 2,000.00 

Muerto Lps. 250.00 

5.- ÁRBOLES IDSTÓRICOS (MAYOR 

DE 25 AÑOS O CON VALOR CULTURAL) 

Mayor de 25 afios o con valor cultural • Lps. 3,500.00 

Histórico especie en veda Lps. 5,000.00 

Muerto Lps. 250.00 

6.- ORNAMENTALES 

Entre 6 y 12 pulgadas Lps. . 100.00 

Mayores de 12 pulgadas Lps. 20Q,OO 

ARTICULO 61: MULTAS POR INCUMPLIMIENTO: la 

persona natural o juridica que sin la autorización de la GMDA , 

proceda al corte de árboles o destruya completa o parcialmente 

árboles ubicados en plazas, bulevares, calles, avenidas, pasajes, 
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l.a Cal'l'ta 

Además, se procederá con el decomiso de la maquinaria y la 
madera producto de la acción y será la policía Municipal junto con el 
personal de la Gerencia de Medio Ambiente, asignado para esta 
función quienes efectuarán dicho decomiso. 

LapersonanaturalojuridicaquesinlaautorizacióndelaGMDA, 
tale árboles deberá firmar acta de compromiso con esta dependemtia 
donde se comprometa a la siembra de los árboles de especies nativas 
por cada árbol cortado, esto sin petjuicio del pago de la multa 
correspondiente.- Entiéndase por especies nativas las propias de la 
zona.- El número de árboles a sembrar será establecido a criterio de 
laGMDA. 

ARTICULO 62 : Sanciones por derribo involuntario. A la 
personanaturalojuridicaquederribeunárbolenvíapúblicaoprivada 
accidentalrnenteyaseaporchoquevehicular,conslrucciónocualquier 
otra actividad deberá pagar los gastos de remediación del mismo en 
el término de 30 dias hábiles.- El incumplimiento a lo anterior, será 
sancionado con una multa de Lps.2,000.00 adicionales al valor de la 
sanción definida, de acuerdo al tipo y tamai\o del árbol descrito 
anteriormente. 

ARTICULO 63: Otras Sanciones.- También se encuentran 
sujetas a las sanciones anteriores las acciones de envenenamiento 
( quimico, biológico u otro), anillamiento del fuste e introducción de 
cuerpos extraños (alambres, clavos, varillas, etc.), que dai\en parcial 
o completamente la planta lo cual será determinado por laGMDA . 

ARTICULO 64: PROCESOS PARA ESTUDIOS, 
DICTÁMENES Y ANÁLISIS AMBIENTALES DE 
PROYECTOS YA INSTALADOS: Los cobros por estudios, 
dictámenes o análisis ambientales para negocios o proyectos que ya 
se encuentran en funcionamiento y que sean realizados por la Gerencia 
de Medio Ambiente, se sujetarán a la tasa de pago de acuerdo a la 
siguiente tabla: 

MONTO DE LA INVERSIÓN 
REALIZADA 

1.- Por! os primeros 200,000.00 
2.- Por fracción sobre 200,000.00 

Lempiras hasta 1,000,000.00 de 
Lempiras. 

3.- Por fracción sobre 
1,000,000.00 de Lempiras 
hasta 20,000,000.00 de Lem iras. 

4.- Por fracción sobre 20,000,000.00 
deLempiras 

TARIFA 

1.00% 

0.50% 

0.05% 

0.02% 

El pago será cancelado en la Tesorería Municipal, previo al 
otorgamiento del estudio, dictamen o análisis. 

ARTÍCULO 65: PROCESOS DE EVALUACIÓN 
AMBIENTALPARAPROYECTOSASERINSTALADOS 
ENELD.C.. 

Mediante el convenio de cooperación lnterinstitucional celebrado 
entre la Secretaría de Recursos Naturales y Ambiente (SERNA) y 
la municipalidad del Distrito Central basado en la Ley de 
Municipalidades, Ley General del Ambiente y sus Reglamentos se le 
confiere a esta Municipalidad responsabilidades en el proceso de 
Recepción, análisis y procesamiento de documentación y trámite para 
la evaluación Ambiental de Programas, Proyectos, empresas e 
iniciativas públicas o privadas con riesgo a degradar el Ambiente o 
afectar la Salud Humana El procedimiento se define en el convenio 
firmado entre la Secretaría del Estado de la SERNA y el Alcalde 
Municipal. 

Para el inicio del trámite de EvaluaciónAmbiental, el proponente 
deberá pagar un monto a la Tesorería Municipal, el cual será de 
acuerdo a la magnitud del proyecto o empresa, con el fin de sufragar 
los costos del proceso de evaluación ambiental. Dicho pago se hará 
de acuerdo a la categorización del proyecto, la que se hará en base 
a las leyes ambientales vigentes y de acuerdo a la taza de pago que se 
establece en la siguiente tabla: 

MONTO DE LA INVERSIÓN 
REAliZADA TARIFA 

1.- Por·los primeros 200,000.00 1.00% 
2.- Por fracción sobre 200,000.00 

Lempiras hasta 1 ,000,000.00 de 
T 0.50% 

3.- Por fracción sobre ., 
1,000,000.00 de Lempiras 
hasta 20,000,000.00 de Lemoiras. 0.05% 

4.- Por fracción sobre 20,000,000.00 
deLempiras 0.02% 

El pago establecido anteriormente se realizará en la Tesorería 
Municipal, una vez que el trámite ambiental haya concluido en la 
UGAM. 

Cuando el proceso sea coordinado por el Municipio, bajo 
supervisión de DECA-SERNA, el 70% seiá para el Municipio y el 
30%seráparalaSERNA,queseráutilizadoparafortalecerelproceso 
de descentralización y facilitar el funcionamiento de la Gerencia de 
Medio Ambiente y la supervisión por parte de la Dirección de 
EvaluaciónyControlAmhiental. 

Los proyectos públicos que requieran LicenciaAmbiental y las 
actividades públicas que requieranauditoriaAmbiental, estarán exentos 
del pago de la tarifa municipal, debiendo cumplir a cabalidad con 
todos los trámites municipales respectivos. 

ARTICULO 66 : Sanciones. 
Las personas naturales o jurídicas que causen un dai\o o impacto 

Ambiental en el municipio y que no cumplan con lo estipulado con los 
dos artículos anteriores, serán sancionadas de acuerdo a lo que 
establece la Ley General del Ambiente y sus Reglamentos. 
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1 a Cact·ta 

CONTROL DE CONTAMINACIÓN SÓNICA: 

ARfiCULO 67: Queda terminantemente prohibido sobrepasar 

los niveles de Ruido o Sonidos máximos permitidos que serán 

establecidos de acuerdo a Zonas y Horarios, los que se regularán de 

la siguiente manera: 

EnZonalndustrial:sepennitirállllmáximodeg5decibelesdentro 

de las instalaciones y de 75 decibeles afuera de las mismas, en llll 

radio de 100 metros a la redonda. 

En Zona Comercial se permitirá llll máximo de 85 decibeles 

dentro de los negocios y 50 decibeles afuera de las instalaciones, en 

illl radio de 1 Kilómetro a la redonda. 

En Zonas Residenciales o Habitacionales: el nivel de sonido 

máximo permitido será de 65 decibeles dentro de las residencias y 

de 50 decibeles afuera de las mismas, siempre dentro de llllradio de 

illl Kilómetro a la redonda. 

ARTICULO 68: Todos los negocios y establecimientos 

comerciales de entretenimiento nocturno como ser: Bares, Discotecas, 

Restaurantes, Cantinas, Canchas deportivas, Nigth Clubes, etcétera, 

que en sus operaciones sean susceptibles de producir contaminación 

sónica, debe¡án respetar los niveles de sonido permisibles de 85 

decibeles adentro del establecimiento y 50 decibeles afuera del 

mismo.-Así mismo deberán tener acondicionadas sus instalaciones 

con revestimientos acústicos que aíslen el sónido, para no perturbar 

la tranquilidad de los vecinos.-El incumplimiento de lo anteriormente 

expuesto se sancionará con multas entre Quinientos (Lps.500.00) a 

Cinco Mil Lempiras (Lps. 5,000.00) y la reincidencia dará lugar al 

cierre temporal y/o del negocio. 

ARTICULO 69: Los escándalos públicos, producidos con 

equipos de sonido en vehículos y/o personas portando armas 

peligrosas cerca de los negocios nocturnos; así como en calles y 

zonas residenciales provocando desvelo de los vecinos del área 

afectada serán sancionados con una multa teniendo en cuenta la 

gravedad de la contravención y se impondrá conforme a la escala 

siguiente: 

a) Faltas Leves: con multas de L. 300.00 aL. 500.00. 

b) Faltas Graves de L. 501.00 a L.5,000.00. 

e) Cancelación del permiso de operación y cierre del negocio 

conforme a la Ley de Policía y de Convivencia Social. 

DEL2007 N•; 

Constituyen faltas leves las que provengan de responsabilidad 

manifiesta, culpa o negligencia y faltas graves las que provengan de 

dolo o sean resultado de reincidencia o reiteración. 

ARTICULO 70: Las multas por infracciones en materia 

ambiental ingresarán al tesoro mllllicipal y dará lugar también al 

decomiso de los equipos de sonido y las artnas objeto de la sanción. 

ARTICUL071: Las personas que en sus casas de habitación 

Perturben la tranquilidad, el descanso y la paz de sus vecinos, se les 

sancionará con multas de Quinientos (L.500.00 ) a Cinco Mil 

Lempiras(L. 5,000.00), deacuerdoalosarticulos 132y 133 de la 

Ley de Policía y de Convivencia Social, citándolos por parte del 

Departamento Municipal de Justicia y en caso de reincidencia se 

sancionará con el doble de la multa, la que se cargará a la factura de 

Bieneslnmueblesdelinfractor encasodequeésteseaelpropietario 

del inmueble. 

ARTICULO 72: Lasempresasquepromocionansus productos 

en las afueras de sus negocios comerciales, almacenes, colegios, 

escuelas, clubes, supermercados, iglesias e instituciones en general, 

utilizando equipos de sonido y parlantes con los que causen 

contaminación Sónica serán sancionados con multas desde Quinientos 
Lempiras (L.SOO.OO) hasta Cinco Mil Lempiras (L.S,OOO.OO). 

ARTICULO 73:Losvehículosautomotoresquecausenmido 

excesivo con bocinas y los vehículos con altoparlantes que causen 

Contaminación Sónica, se les impondrá la sanción de Quinientos 

Lempiras (L.500.00) a Cinco Mil Lempiras (L.5,000.00) y se 
decomisará el altoparlante o el equipo de sonido hasta el pago de la 

multa, exceptuando si son utilizados dentro de las campañas políticas 

y que operen con illl permiso especial. 

ARTICULO 74: LaGMDA,serálaencargadadeotorgarlos 

permisos especiales para la colocación de parlantes y Equipos de 

sonido, para la celebración de campañas y eventos especiales, 

celebración de carnavales y todo aquel tipo de actividades susceptibles 

de producir contaminación sónica; dicho penniso se otorgará previo 

a la firma de un acta de compromiso en la que el solicitante se 

compromete a respetar los niveles de sonido establecidos y a realizar 

la limpieza del área después de ta celebración del evento. 

El interesado deberá pagar por concepto del permiso especial 

las cantidades siguientes: Para la realización de Carnavales Un Mil 
Lempiras (L.l,OOO.OO) diarios. Por la celebración de promociones 

de establecimientos comerciales Trescientos Lempiras ( LJOO.OO) 
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por cada día que se celebre el evento o actividad.- Dichos permisos 

se otorgarán hasta por dos días. 

CONTROLDECONTAMINACIÓNVISUAL: 

ARTICULO 75: No se permitirá la colocación de Mantas 

publicitarias en forma Horizontal que atraviesen ambos extremos de 
las calles, en vista que pueden provocarcon1amÍIIaCión visual y disminuir 

la visibilidad de los conductores.- La contravención al o anteriormente 
estipulado se sancionará con multas de Dos Mil Lempiras 
(L.2,000.00); sin perjuicio del decomiso de las mismas. La Gerencia 
de METROPLAN será la encargada de vigilar el cumplimiento de 
la presente disposición. 

CAPITULO VI 
TASA DE PROMOCIÓN TURÍSTICA 

ARTICULO 76: Se cobrará como contribución al desarrollo 
turístico de la capital una tasa del 2% (Dos por ciento) de la 
facturación por alojamiento, a los huéspedes en los hoteles del 
Distrito Central de primera, segunda y tercera categoría, según 

estudio de la OEA que será actualizado por el Departamento de 
Desarrollo Económico de la Gerencia de Servicios Públicos.- A 

este respecto y sólo para el año 2003, cada hotel dentro de 
estas categoría deberá obtener de la Tesorería de laAMDC los 
talonarios correspondientes que estarán sujetos a auditorÍas 

periódicas y cuya recaudación deberán enterar dentro de los 
primeros diez días del siguiente mes, a la misma Tesorería de la 
AMDC, en formularios establecidos para tal propósito, para los 
próximos años, todos estos hoteles deberán modificar su factura 

incluyendo esta tasa turística. 

CAPITULO VII 

TASA DE MANTENIMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURA VIAL 

ARTICULO 77: A efecto de crear un Fondo Especial para la 

sostembilidad, ampliación y mantenimiento de lainfraestructura urbma 
vial, incluyendo los costos de administración y supervisión de dichos 
servicios, se establece la siguiente tasa para la matrícula de vehículos 

~motores, furgones, rastras, remolques y motocicletas: 

ESTRUCTURAD E COBRO 

Infra. Vial 

TASAD E MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA VIAL 
AUTOMÓVILES PARTICULARES 

AUTOMÓVILES DE ALQUILER 

100 

B.El!i 
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Al momento de pagar la matricula, laAMDC ofrecerá para ser 
adquiridaoptativamenteunacalcomaníaambientaldeLps.50.00que 
sustituirá la calcomanía siempre de matricula, y que habrá de 
depositarse en una cuenta especial destinada exclusivamente a la 
protección y manejo de la Reserva Forestal AMITIGRA, único 
parque nacional declarado por el Distrito Central y además fuente 
principal de abastecimiento de agua de Tegucigalpa. 

Si no se compra la calcomanía ambiental, laAMDC siempre 
proveerá la calcomanía normal de matricula de vehículos y 
automotores. 

ffiÍ: 

a) 

b) 

e) 

d) 

e) 

t) 

g) 

h) 

CAPITUWVIll 
CATASTRO 

ARTICULO 78: El Servicio de Gerencia de Catastro se cobrará 

Plano general del Municipio Zona Urbana escala: 
1:5,000 ............................................................. L. 700.00 

Plano General wna urbana Escala: 1:1 0.000 .. L. 500.00 

. 
Planos Sectoriales escala varias ....................... L. 400.00 

Plano Manzanero escala: 1:1 000 ..................... L. 400.00 

Hojas Topográficas escala 1:1,000 u otra ......... L. 300.00 

Hojas calca de F otografias aéreas 
escala: 1 : 1 000 L. 300.00 

Planos de urbanizaciones ................................. L. 400.00 

Constancias por Avalúos de propiedad, límites 
y colindancias. L. 600.00 

~ Constancia de valor por metro cuadrado de 
terreno de construcción........................ L. 300.00 

j) Constancia de poseer o no bienes inmuebles 
o información que solicite el contribuyente 
acerca del registro de sus ropiedades........... L. 100.00 

k) Constancia de ubicación para trámites permisos 
de construcción y/o Operación de negocios. L. 100.00 

CAPITUWIX 
METRO PLAN 

SERVICIO DE INSPECCIÓN,ALINEAMIENTO, 
REVISIÓN Y APROBACIÓN DE PLANOS 

ARTICULO 79: La Gerencia de Metroplán elaborará los 
levantamientos topográficos de las Lotificaciones en barrios en 
desarrollo, colonias intervenidas y recuperadas y de los lotes vendidos 
o cedidos por la Municipalidad. Procesos que para el logro del 
ordenamiento integral del uso del suelo coordinará con el catastro 
municipal. 

. También podrá elaborar planos cuando los interesados no los 
tengan, previo al pago del costo real de este servicio, la o el pago de 
este servicio se realizará en las Instituciones autorizadas del sistema 
bancario nacional. Para el proceso de mantenimiento y sostenibilidad 
del catastro, Metroplán transferirádeoficioestainformaciónal Catastro 
Municipal. 

La Gerencia de Metroplán prindará los servicios de 
alineamiento, revisión y aprobación de los planos y la inspección 
que establece el Reglamento de Zonificación, Lotificación, 
Urbanización y Construcción, las cuales deberán respetar una cuota 
máxima de 1150 metros sobre el nivel del mar y pendientes menores 
del20%, por estos servicios se cobrará de acuerdo a lo siguiente: 
a-) Por cada una de las inspecciones a que se refiere el Reglamento 
de Zonificación, Lotificación, Urbanizllción y Construcción, se pagará 
de conformidad a la tabla siguiente: 

TABLA DE COBROS POR INSPECCIONES DE ACUERDO AL USO 

TIPO DE USO . VALORA PAGAR 

a-) ViviendaunifarniliarmenorolguaideLpsJOO,OOO.OO Lps. 100.00 

De Lps. 300,000.01 a 1,000,000.00 Lps. 200.00 

De Lps.1,000,000.01 en adelante Lps. 300.00 

b-) Proyecto de viviendas múltiples gemeladas · 400.00 porvivienda 

e-) Proyectoscomerciales(c1,c2,c3etc .. )Incluyendoedificiosmultifumiliares. . 1,000.00 

d-) Centros comerciales e industriales . 2,000.00 

e-) Ampliación, remodelación o mejoras a comercios. 500.00 

b.Ei 
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b-) Por revisión y aprobación de Planos finales de Urbanizaciones, 
el propietario .Y la urbanización pagará según la zonificación, de 
acuerdo a la s1guiente tabla: 

ZONIFICACION VALORAPAGAR 

Rl 8% del presupuesto de obras 
civiles 

R2 7% detpresupuesto de obras 
civiles 

R3 6% del presupuesto de obras 
civiles 

R4 A R8 S% del presupuesto de obras 
qiviles 

PRESUPUESTO Ira• EXTENSIONDE 

PERMISO 

HastaLps.IOO,OOO.OO Pagará el5()1'/o del Valor del 

permiso Original. 

DeLps.IOO,OOO.Ol Pagará el SO% del Valor del 

En adelante. permiso Original. 

Concluido el término establecido para su extensión, el 

propietario deberá tramitar nuevamente el permiso de 

construcción correspondiente, actualizando los requisitos 

solicitados por la Gerencia de Metroplán. 

d-) Una vez recepcionada la documentación y planos fmales 

por la Sección de Permisos de Construcción, la Gerencia 

de Metroplán a través de Iás unidades correspondientes, 

elaborará, revisará y firmará el permiso de construcción 

notificándole al propietario y/o solicitante el cual 

cancelará su valor según lo establecido en la tabla 

Habitacional y Comercial del presente Plan de Arbitrios, 

lo anterior es sin pe¡juicio del pago de multas por parte 

del propietario cuando éstas procedieren, así como de 

los ajustes a presupuestos subvaluados según los valores 

determinados por la Gerencia de Metroplán. 

e-) Por la emisión del certificado de inscripción de 

edificios comerciales, industriales, multifamiliares y 

negocios, previo al otorgamiento del permiso de 

operación, el propietario deberá cancelar la cantidad 

de Lps. 500.00, dicho documento contendrá la 

siguiente información: 

. 

Se entiende por obras civiles, el Movimiento de tierra (corte y 
rellenos) pavimentación de calles, aceras, bordillos, sistema pluvial, 
alcantarillado sanitario, sistema de agua potable, alumbrado público 
y sistema eléctrico y acabados ':ll'banísticos . 

e-) El Permiso de Construcción se otorgará por el término de. un 
afio, a partir de la fecha de emisión.- Una vez vencido el término 
concedido sin que haya iniciado o concluido la construcción, el 
propietarioy/osolicitantedeberátramitarsuextensióndentrode 
los dos afios subsiguientes a la aprobación del permiso y de 

acuerdo a la siguiente tabla: 

2da. EXTENSION DE OBSERVACIONES 

PERMISO 

1 sola Renovación. 

Pagará el 50% del Valor del 

penniso Original. 2 Renovaciones como 

míxiiro 

a-) El número de permiso de construcción del edificio. 
b-) La dirección y nombre del propietario. 
e-) Descripción del inmueble conforme al proyecto 

al?robado. 

f-) Por la supervisión de los trabajos de urbanización de 
una lotificación, el urbanizador pagará la cantidad de Trece 
millempiras (13,000.00) mensuales, por el período que 
transcurra, en la ejecución de la urbanización. Este.valor 
será pagado por adelantado por todos los meses de 
construcción hasta la fmalización del proyecto. En caso 
de no construirse el proyecto se devolverá el SO% del 
pago adelantado mediante la emisión de una nota de 
crédito para aplicar el pago de otros cargos Municipales 
a su elección, el 50% restante queda a favor de la Alcaldía 
por servicios prestados. La Alcaldía Municipal contratará 
el personal para establecer un control permanente de las 
espes:ificaciones aprobadas por la Gerencia de Metroplán, 
o delegará a una flrma especializada la aplicación del 
Reglamento de Zoniflcación, Lotiflcación, Urbanización 
y Construcción. 

g-) Por la elaboraCión de levantamientos topográficos y 
lotiflcaciones sin urbanización, el propietario pagará 

de acuerdo a la siguiente tabla: 
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Planimetría TIPO Hasta250V2 De 251 a 500 V2 

Terreno Plano L.500 L.600 

Terreno Irregular 600 850 

Altimetria 1,000 1,200 

h-) Para terrenos con área mayor de 5000 V2, se cobrará 0.50 

centavosporvaraadicionalsielterrenofuereplano,0.60centavos 

por vara adicional, por terreno irregular y L.l.OO por trabajos 

que conlleve servicios de altimetría 

i-) Por concepto de modificaciones y o subdivisiones a proyectos 

aprobados el urbanizador pagará según la zonificación de acuerdo 

a los siguientes criterios: 1) en lotes sin la apertura de nuevas 

calles para Rl, R2 y UR el3% del valor catastral del total del 

área de terreno a dividir, paraR3, R4, R5 y R6 el2%del valor 

catastral del total del área del terreno a dividir. 2) Por 

modificaciones de lotes con la apertura de nuevas calles hechas 

por ellotificador en circuito cerrado tanto paraR 1, R2, R3, R4, 

R5 y UR Lps.13,000.00 por supervisión por el tiempo que dure 

el proyecto. 3) Por inspecciones de campo Lps.300.00. 4) Por 

revisión técnica y elaboración del dictamen de modificación la 

cantidad de Lps.2, 000.00. 

j-) Por concepto de revisión y aprobación para fines de escritw'ación, 

las colonias en vías de desarrollo e intenciones de urbanización 

en áreas marginales corno también los asentamientos humanos, 

ya asentados pagaránel3% (tres por ciento) del valor catastral 

del área total del terreno . 

k-) Antes de la aprobación y revisión de planos el interesado deberá 

entregar a laAMDC la escritura de dominio pleno referente al 

15% (quince por ciento) del área a lotificar por concepto de 

áreas verdes y equipamiento social, lo cual se efectuará a cargo 

delLotificador. Eláreadestinadaparaequiparnientosocialestará 

concen1rada en un solo lugar, o máximo en dos, creando unnócleo 

educativo deportivo y otro institucional y de servicio; el primero 

presentará prevalencia de áreas verdes y no siempre acceso 

jerarquizado de tráfico, mientras que el segundo, será de mayor 

densidad social y requiere de mayor accesibilidad vehicular. El 

terreno a ser traspasado a laAlcaldia no debe tener pendientes 

mayores al15% (quince por ciento) de inclinación. Las áreas 

verdes y equipamiento social deberán estar acondicionadas una 

vez tenninados los trabajos de lotificación y urbanización. Caso 

De501 a 1000V2 De 1001 a2000V2 De 2001 a 5000 V2 

1.1,050 L.1,200 L.1,600 

1,400 1,700 2,250 

1,600 1,850 2,600 

contrario se suspendeiá la emisión de permisos de construcción 

en dichas lotificaciones y urbanizaciones. 

1-) Por el dibujo de un plano general de un lote pagará la cantidad 

de Lps. 300.00 exactos. 

m-) Por la elaboración de croquis requeridos para la autorización de 

permisos de construcción menores de Lps.150, 000.00 pagará 

Lps.300.00. 

n-) Una vez escrituradas las áreas verdes y equipamiento social, a 

favor de laA.M.D.C.; se notificará ala Gerencia de Catastro y 

pasarán a control permanente y mantenimiento de laGMDA y 

se reportará a la Gerencia de Finanzas para su registro en el 
Balance General de laAMDC. 

o-) TodagestiónquerealiceMetroplánqueestérelacionadoconel 

uso del suelo y que modifique fisicarnente la parcela y altere su 

valor y de igual forma pueda alterar sus estatus legal deberá ser 

informado de oficio al Catastro. 

CAPITUWX 
PERMISOPARACONSTRUCCIONES,MEJORASY 

NOMENCLATURA 

ARTICUW80 i Toda construcción, modificación, adición, 
· reparación o remodelación de cualquier edificio o estructura dentro 

del término municipal, será autorizada por la Gerencia de 

Metroplán, previo dictamen favorable de la GMDA, cuando se 

trate de edificios de arquitectura colonial e histórica, cuya 

conservación y cuidado corresponde a la Municipalidad, y la 

obtención del plano manzanero con su clave catastral. Cuando 

hayan árboles que cortar por interferir en la construcción, 
modificación, adición, reparación o remodelación la Gerencia de 

Metroplán exigirá como requisito, previo a la autorización, el 

permiso de corte de árboles extendido por la GMDA. 

El solicitante deberá cancelar la suma correspondiente al 
otorgamiento del permiso de construcción respectivo en forma 

anticipada en el Sistema Financiero autorizado conforme a la tabla 

habitacional y comercial siguiente: 
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TABLA HABITACIONAL 

RANGO Cancelará (Lps.) Inspecciones Directrices 

Hasta Lps. Lps. 200.00 100.00 15.00 
300,000.00 
de 300 000.01 a 500 000.00 2 930.00 200.00 15.00 
De 500,000.01 a 700,000.00 6,386.00 200.00 15.00 

De 700,000.01 a 1,000,000.00 9,123.00 200.00 15.00 
De 1 ,OOO,OOO.ül a 1,500,000.00 10,368.00 300.00 15.00 
De 1 ,OOO,OOO.ül a 2,000,000.00 13,824.00 300.00 15.00 
De2,000,000.01 en adelante 13,824.00 más la suma del producto de multiplicar el excedente por el 

fuctor constante de 0.025 .-por inspección se pagará 
Lps.300.00y Lps. 15.00pordirectrices. 

TABLA COMERCIAL 

RANGO 

Hasta Lps. l 000,000.00 
De 1 ,OOO,OOO.ül a 2,000,000.00 
De 2,000,000.01 a 3,000,000.00 
De 3,000,000.01 en adelante 

La Gerencia de Medio Ambiente regirá lo referente a la emisión 
de dictámenes ambientales, categorizados de acuerdo al proceso de 
evaluación de impacto ambiental de proyectos, en base a las leyes 
vigentes en el País. 

ARTICUL081: El propietario de la construcción pagará por 
una sola vez por concepto de nomenclatura que la Municipalidad 
asignará a la vivienda o edificio, el valor de trescientos Lempiras 
(LJOO.OO)elcualserácobradojuntoconelPennisodeConstrucción 
y depositado por la Tesorería Municipal en una cuenta especial 
destinada para ese efecto. 

AKI1CULO 82: Si no se utilizare el permiso de construcción, 
50"/odelpagoyarecibidoserádevueltomedianteunaNotadeCrédito 
para aplicar al pago de otros cargos municipales a su elección. 

ARTICULO 83: Los Reglamentos de Construcción, 
Zonificación y Urbanización, así como las disposiciones de este Plan 
de Arbitrios, regulan la construcción dentro del área metropolitana. 
En lo no previsto en dichas disposiciones la Corporación Municipal 
es el único órgano facultado para establecer cualquier regulación o 
modificación a las mismas. 

ARTICULO 84: La falta de permiso de construcción, causará 
una multa del uno y medio por ciento ( 1.5%) sobre el monto total 
del presupuesto de la obra, si el mismo es menor de Lps.300,000.00 

Cancelará (Lps. ) 

1 %del Pre~ropuesto estimado por METRO PLAN 
Lps. 15,292.00 

20,897.00 
20,897.00 más la suma del producto de 

multiplicar el excedente por el 
factor constante de 0.005 

Siesmayorseaplicaráeltres porciento,sinpeljuicio delaobligación 
de realizar el trámite de pennisos de construcción correspondiente. 

En caso de estar construyendo con el penniso vencido, sin 
pe¡juicio de solicitar la renovación, se aplicará una multa en la fonna 
siguienre: 

Presupuesto menor de Lps.l50, 000.00 0.5% 

Presupuesto mayor de Lps. 150,000.00 1.5% 

Pára proyectos urbanísticos, la falta del respectivo penniso de 
urbanización, causará una multa del tres por ciento (3%), sobre el 
presupuesto General de la Obra Civil. 

CAPITULO XI 
PERMISOS DE DEMOLICIÓN DE EDIFICIOS 

ARTICULO 85: a) Por cada demolición de edificios que se 
efectúe dentro del área metropolitana deberá obtenerse permiso 
previo, pagando lo siguiente: 

a.l Trescientos (L.300.00) por áreas menores de 250 
metros cuadrados. \ 

a2 Ochocientos(L.800.00) por áreas de 250 a 500 metros. 
a3 Mil QuinientosLernpiras(L.1, 500.00)poráreasmayores 

de 500 metros cuadrados. 
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b) Cuando se efectúe una demolición por orden de la 
r Corporación u otra autoridad se cobrará la cantidad 
establecida en este Plan de Arbitrios imputable al dueño 
del inmueble más los costos agregados. 

e) En caso de existir una propiedad en ruinas que ocasione 
daños o peljuicios a los peatones riesgo a las propiedades 
vecinas o que ocasione contaminación ambiental, la 
AMDC procederá de oficio a efectuar su demolición, 
previa notificación al propietario y agotando el trámite 
administrativo con dictamen de la GMDA. En caso de 
que el propietario además sea dueño de un negocio y se 
negare al pago de la demolición, se procederá al cierre 
del negocio del contribuyente. Cuando el inmueble a ser 
demolido se ubique en el casco histórico se notificará al 
Instituto de Antropología e Historia. 

CAPITULO XII 
UTILIZACIONDEACERAS, VÍAS PUBLICAS Y 

ESPACIO AEREO 

ARTICULO 86: La falta de autorización para ocupar las vias 
públicas o para usare! espacio aéreo del municipio causará una sanción 
de Lps.300 diarios y la falta de pago dará lugar a doblar la multa 
impuesta y al cierre temporal hasta normalizar su situación. Para hacer 
uso del suelo y del espacio aéreo, se deberá contar previamente con 
la autorización de la Municipalidad a través de la Gerencia de 
Metroplán, debiendo pagar por el permiso de acuerdo a lo siguiente: 

a) Por la ocupación de las aceras y vías públicas con material o 
desechos, se pagará por mes o fracción siempre que no cubra 
más de un tercio (1/3) de la calzada y que el material tenga bordillo 
de retención. La ocupación se pagará así: 

ENCALLES ENACERAS 
Tegucigalpa yComayagüela 
(Sector 01 y 06) Prohibido 
Residencia!Rl yR2 Lps. 500.00 
Otros Sectores Lps. 500.00 

Lps. 3,000.00 
Lps. 200.00 
Lps. 200.00 

Caso contrario (exceder de 113 de la calzada) cancelará una 
multadecientocincuentaLempirasdíarios(L.ISO.OO). 

La ocupación en referencia sólo tendrá lugar en lo que 
corresponde al inmueble de conformidad al reglamento de 
construcción, zonificación, urbanización y lotificación de laAlcaldía 
Si endíchaocupaciónse utiliza área del inmueble vecino, se requiere 
en primer lugar la autorización del propietario de ese inmueble y, 
además, pagará un 50% adicional sobre la tasa aquí detallada. 

De lo establecido en este acápite se aclara que en el centro de 
Tegucigalpa y Comayagüela no se permite el uso de !acalle por ningún 
motivo. 

Sl'll'hlll B \\1'-ít\ 1 q~,¡(l'-. 

Porla instalación de andamios o cercos para protección, se 
pagará Lps.3, 000.00 mensuales en los sectores que comprende el 

casco histórico de la ciudad, en los demás sectores se pagará 
Lps.l ,000.00; en ambos casos, no deberá obstaculizarse el libre 
paso peatonal. 

b) Las Instituciones Públicas pagarán por la ocupación de vías 
públicasconpostesparaconduccióndecahlesparalaprestación 
de servicios de energía eléctrica, teléfonos, audio, video, Internet 
y otros. Por esta tasa se pagará mensrndmente Diez Lempiras 
(L.l 0.00) por cada poste y cinco centavos de lempira (0.05) 
por cada metro lineal de tendido de cable de cualquier tipo. 

La instalación de dichos postes, ya sea de instituciones públicas 
o privadas deberá contar previamente con la aprobación de la 
Gerencia de Metroplán, para lo cual se deberá cancelar en la 
Tesoreria Municipal la cantidad de Lps.l 00.00 por unidad. 

e) Las personas naturales o jurídicas privadas pagarán 
mensualmente por la ocupación de vías públicas quince 
Iempiras (Lps.IS.OO) por cada poste y por el uso del espacio 

. aéreo mediante el tendido de cables de cualquier naturaleza, 
para la prestación de servicios de energía eléctrica, teléfonos, 
audio, video, antenas de comunicación, Internet y otros, diez 
centavos de lempira (0.1 O) por cada metro lineal de tendido 
de cable de cualquier tipo. 

Las tasas establecidas en los literales b) y e) se pagarán 
conjuntamente con el impuesto sobre Industria, Comercio y Servicios, 
para lo cual los obligados deberán suministrar a la Alcaldía una 
declaración jurada anual del número de postes, metros lineales de 
cables instalados y la base de datos correspondiente al número de 
usuarios y el monto mensual que cobran. 

ARTICULO 87 : Compete exclusivamente a la Alcaldía 
Municipal del Distrito Central autorizar roturas de calles, ace~, 
puentes y demás propiedades de uso público. Las autorizaciones 
causarán el pago .de las tasas siguientes: 

a) L. 100.00 por M2 o fracción, en calle de tierra. 

b) L. 250.00 por M2 o fracción, en calle de adoquín o de concreto. 

e) L. 250.00 por M2 o fracción, en calle de adoquín de piedra 

aserrada. 

d) L. 250.00porM2ofracción,encalledepiedrade bolaoderío. 

e) L. 300.00 por M2 o fracción, en calle de concreto asfáltico. 

f) L. 350.00 por M2 o fracción, en calle de concreto hidráulico. 

g) L. 250.00 por M2 o fracción, en acera de cualquier material. 

h) L. 200.00 por M2 o fracción en área verde mejorada. 

i) L. 300.00por ML. o fracción en bordillos. 
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La Gerencia de Metroplán autorizará la rotura de calles, siendo 
requisito obligatorio que el interesado acompañe a la solicitud la 
constancia emitida por el SANAA aprobando el servicio. El pemúso 
será entregado previo al pago de las tasas aprobadas en este Plan. 
Las roturas de calles y aceras deberán ser reparadas con la misma 
calidad de material usado en la calle o acera, dejándoles en iguales o 
mejores condiCiones que la original. 

Las personas que soliciten el permiso para roturas de calles, 
avenidas y aceras depositarán una garantía bancaria equivalente a 
tresymediaveces (3.5)elcostototaldelareparacióntvalorcalculado . 
pormetrocuadrado);silareparaciónnosehaceeneltiempoestipulado 
en el permiso, este valor ingresará a la Tesoreria de laAMDC, que 
servirá para cubrir la reparación. 

El retiro de la Garantía deberá realizarse en un plazo no menor 
de 30 dias ni mayor de 70 caso contrario se procederá a su ejecución 
y no invalida la vigencia del acta de compromiso, que es de un año. 

Aquéllos que realicen rotura de vía pública, sin contar con el 
respectivo permiso, serán sancionados con el valor equivalente ala 
fianza que debió tramitar, sin petjuicio de ejecutar de inmediato la 
reparación, pagar el valor equivalente al permiso que debió tramitar y . 
presentar la garantía bancaria ' 

• 
No estarán exentos de esto ninguna Institución Pública o 

descentralizada del Estado con quienes sobre el particular se podrá 
celebrar convenios e~iales. 

CAPITULO XIII 
RÓTULOS Y VALLAS 

ARTICULO 88: Los rótulos, vallas, carteles, avisos y 
propaganda de cualquier tipo, dentro del área municipal y en los 
sitios que se autorice, pagarán por una sola vez por el permiso de 
instalación y anualmente por la renovación del permiso cuando 
proceda, de acuerdo al Reglamento que elaborará Metroplán y a la 
siguiente clasificación: 

a) La propaganda de cualquier actividad comercial, adherida o 
pintada en la pared del edificio que ocupa el negocio o en lugares 
de espectáculos públicos se cobrará L. 150.00 por metro 
cuadrado o fracción de metros. 

b) Los rótulos colocados sobre las medianas o las aceras a la 
elevación que indique el Reglamento, se cobrará Doscientos 
Lempiras(L.200.00) pormetrocuadradoofraccióndemetro 
de área utilizada. 

e) Los rótulos colocados sobre la calle, cuyas caracteristicas y 
especificaciones serán señaladas por la Gerencia de Metroplán, 
atravesándola parcial o totalmente, se cobrará L.300.00 por 
metro cuadrado o fracción de metro, esta disposicióe exceptúa 

los sectores 1 y 6 de Tegucigalpa y Comayagüela 
respectivamente. 

d) Los rótulos luminosos ornamentales, ubicados fuera de los 
sectores 1 y 6pagaránL.300.00, por metro cuadrado o fracción 
de metro. Los rótulos colocados en faldas, cimas de cerros, 
terrazas de edificios, paredes con vista a plazas públicas pagarán 
de conformidad con un dictamen de valorización a cargo de la 
Gerencia de Metroplán. 

e) La propaganda colocada en marquesinas, toldos y sombrilleras 
de parada de buses o en otros lugares, pagarán L.200.00 por 
metro cuadrado o fracción. 

t) Por vallas publicitarias, carteles, avisos y cualesquiera otras, 
que sean colocadas en lugares privados diferentes al inmueble 
que ocupa el establecimiento que anuncian, pagarán L.l50.00 
por metro cuadrado o fracción de metro en el caso de vallas 
unipolares L250.00 por M2 o Fracción de Metro. Se autoriza 
lacolocacióndevallasdeíndolecomercíalysimilarenpropiedad 
privada, incluyendo regímenes de propiedad horizontal, y áreas 
públicas autorizadas por la Corporación Municipal. 

g) Rótulos o propagandas en mantas o Banners ( de material de 
fibra de vidrio, silicón o similares) por unidad y por semana, se 
cobrará L.l 00.00; debiendo dejar dos (2) veces el valor del 
permiso, en moneda de curso legal o cheque certificado, para 
garantizar el retiro de las mismas; esta cantidad será devuelta 
una vez comprobado su retiro en el tiempo sefialado en la 
autorización, caso contrario esta cantidad ingresará a los fondos 
de esta Corporación Municipal, para cubrir los gastos del retiro 
se permitirán únicamente colocadas en forma vertical de 
conformidad alas directrices establecidas por la Gerencia de 
Metroplán previo autorización de la Gerencia de Medio 
Ambiente. 

h) Pantallas electrónicas Lps.4,000.00 anuales, por metro 
cuadrado o fracción de metro. 

~ PorladistribucióndehojasvolantesLps.25.00 porcadacien. 
Sólo se permitirá su distribución en centros comerciales, 
instituciones de educación pública y otras similares, previo a la 
autorización de su propietario y lo administrador. La falta de 
permiso genera una multa de Doscientos Lempiras por cada 
cien volantes u hojas. 

j) Anuncios publicitarios que se encuentren instalados o pintados 
en vehículos automotores se permitirán de acuerdo a las 
disposiciones de la Gerencia de Metroplán y pagarán anualmente 
CienLempiras (L.IOO.OO)pormetrocuadradoofracciónde 
metro. 

k) La Municipalidad podrá autorizar la colocación de rótulos y 
otro tipo de publicidad en áreas de uso público, de acuerdo al 
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Reglamento especial aprobado por la Corporación Municipal 
a propuesta de la Gerencia de Metroplán. 

~ Por mini vallas se pagará Lps.SOO.OO por Mt2 o fracción de 
metro, éstas se permitirán únicamente dentro de propiedades 
privadas o empotradas en los muros o cercos perimetrales de 
las mismas. 

m) Por la instalación de publicidad inflable, dirigibles o similares, 
se pagaráLps.SOO.OO por unidad; la misma cantidad se pagará 
por cada semana o fracción de semana en que se utilice tal 
publicidad, lo cual se calculará a partir de la segunda semana. 

ARTICULO 89: La ubicación o distribución de todo tipo de 
rótulos o publicidad escrita queda sujeta a las siguientes nonnas: 

a) La Gerencia de Metroplán será el responsable de la regulación 
de toda la publicidad dentro del Municipio, quien determinará 
las pautas acordes con el patrón de Desarrollo Metropolitano, 
incluyendo el retiro o la aplicación de restricciones en zonas 
bajo control especial por razones ambientales, culturales, 
históricas, de comodidad, ornato y de seguridad. En los casos 
que proceda, deberá establecerse la coordinación que sea 
necesaria con el Departamento Municipal de Justicia 

b) Para las actividades económicas sujetas al impuesto respectivo, 
el pago del derecho de ubicación de rótulos se efectuará 
conjuntamente en el recibo del Impuesto sobre las Industria, 
Comercio y Servicios, el que será cancelado en el mes de Enero. 

e) Las vallas quedan sujetas al pago anual y por adelantado que 
se efectuará en la Tesoreria de laAMDC o en las Oficinas del 
Sistema Bancario Nacional que delegue, de acuerdo con el 
Aviso de pago emitido por la Gerencia de Metroplán. La 
responsabilidad sobre cualquier irregularidad, y el pago de 
funcionamiento de vallases solidaria del publicista, el anunciante 
y el propietario del terreno en donde se ubique la valla, a 
~xcepción de que se obligue por escrito solamente unó de ellos. 
Queda entendido que la emisión del permiso por instalación de 
vallas publicitarias será facultad exclusiva de la Gerencia de 
Metroplán. 

d) La instalación de rótulos, vallas y demás sin el correspondiente 
permiso, causará una multa equivalente al! 00% del valor del 
permiso, sin peijuicio del retiro en caso de ubicarse en sitios no 
permitidos. La instalación de Rótulos y Vallas publicitarias 
sin cumplir con las especificaciones técnicas y de seguridad 
contenidas en el permiso de Instalación Correspondiente, 
será sancionada con multa equivalente al 50% del valor del 
permiso de instalación sin peijuicio de las correcciones que 
debe efectuar el infractor conforme a lo establecido en el 
Reglamento de Rótulos y Vallas . Es facultad de la Gerencia 

de Metroplán en conjunto con el Departamento Municipal de 
Justicia, el retiro de oficio de todo tipo de publicidad instalada 
sin el permiso correspondiente o en áreas prohibidas. 

e) No se perrnitirá·la distribución de propaganda escrita en 
contravención alas leyes, la moral-, las buenas costumbres, o 
que no incluya información sobre su procedencia o persona 
responsable de su distribución. En caso de violación de lo 
anterior se decomisará la propaganda y se sancionará a los 
responsables con una multa de Lps.500.00 sin peijuicio de las 
responsabilidades legales que sean procedentes. 

f) Queda terminantemente prohibido dentro de los sectores 
catastrales O 1 y 06la colocación de propaganda o publicidad 
de tipo comercial o politico en fuchadas de edificaciones, postes 
de alumbrado público o telefónico o en cualquier otro 
equipamiento urbano como: cabinas telefónicas, depósitos de 
basura, estaciones de buses y taxis, etc. Para la instalación de 
cualquier rótulo o anuncio publicitario en el área del centro 
histórico deberá solicitarse previo, al permiso extendido por la 
GerenciadeMetroplán, laconstanciadeaprobacióndellnstituto 
Hondureño deAntropologia e Historia No se permitirá rótulos 
luminosos. La contravención a lo antes establecido causará una 
multa de Mil Lernpiras (L.l,O~O.OO). 

g) En ningún momento esta municipalidad devolverá el pago que 
se realizare por el permiso de instalación de publicidad ya sea 
por problemas que tuviera el beneficiario de no poder instalar 
la publicidad autorizada o que la misma se retirara antes de que 
finalice la vigencia del permiso que ostente el interesado. 

CAPITULO XIV 
DEL PERMISO DE EXTRACCIÓN O 
EXPLOTACIÓN DE RECURSOS 

ARTICULO 90: Sin peijuicio de lo establecido en el artículo 
32 de este Plan, la Gerencia de Metroplán autorizará el permiso de 
Extracción o Explotación de Recursos con el dictamen previo de la 
Gerencia de Medio Ambiente, y de acuerdo con las siguientes 
disposiciones: 

a) Porlaexplotaciónmecanizadaoindustrialdecanteras,minerales, 
hidrocarburos, bosques y sus derivados, caza y pesca, se pagará 
el3% sobre el valor comercial del producto explotado en forma 
anual. 

b) Por el permiso de explotación manual, del material indicado en 
el inciso"a", se pagará L. lOO.OOmensuales sin peijuiciode la 
prohibición de extraer arena y piedra del cauce de los ríos dentro 
del perímetro urbano de las ciudades de Tegucigalpa y 
Colrutyagüela 

• 
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e) Nosepenniteelusodeexplosivosparadesanollarestaactividad 

amenos que el interesado demuestre que su utilización no pondrá 

en peligro la seguridad de las personas y bienes y que, además, 
obtenga la respectiva al.ltori=ión de las Oficinas competentes. 

d) Sin pe¡juicio de lo establecido en el artículo 32 de este Plan, la 

Gerencia de Metroplán autorizará el permiso de Extracción o 

ExplotacióndeRecursos,previodictamenfuvorabledeGerencia 
de Medio Ambiente y de acuerdo a las siguientes disposiciones: 

Se prohibe extraer arena, tierra y piedra del cauce de los ríos, 

quebradas y de los alrededores de las represas y arroyos que 
cruzan o se encuentran dentro del perímetro del Municipio del 

Distrito Central, sin un permiso especial o bajo supervisión; la 

contravención a esta prohibición se sancionará con multa no 
menor de L. 500.00ni mayor deL. 2,000.00y la confiscación 
total del material extraído, en el caso de la utilización de 

maquinarialamultaseráde Lps.S,OOO.OO, Cinco Mil Lempiras 

y la confiscación del material extraído. 

e) Por la emisión de constancia de encontrarse o no en Zona de 

Riesgo se pagará Lps. 300.00 

CAPITULO XV 

CEMENTERIOS 

ARTICULO 91 : CorrespondealaAlcaldiaMunicipal a través 
de la Gerencia de Servicios Públicos, autorizar la venta de lotes de 
los cementerios públicos y de cualquier cementerio privado que opere 
la Municipalidad. El interesado deberá cancelar el valor 

correspondiente en la Tesorería Municipal y posteriormente pasará a 
registrarlo en la Secretaria Municipal. 

El uso de lotes en los cementerios públicos es gratis para la 
población, sin embargo, cuando se desee efectuar algún, tipo de 

construcción se hace necesario adquirir derecho de propiedad. 

Derechos de propiedad en Cementerios Públicos. 

Ellote tiene un área de 1 M. de ancho por 2.50 M. de largo, y 
se cobrará ~o los siguientes valores: 

a) En el cementerio General, En Sipile y Divino Paraíso 
V. lote por Lps. 400.00 V. lote por Lps. 300.00 
1!2lote por Lps. 700.00 112lote por Lps. 500.00 
% lote por Lps. 1,000.00 % lote por Lps. 700.00 

Un lote Lps. 1,300.00 Un lote Lps. 900.00 

... llliOII B \\l~tiS 1 {'g.!ll'S 

b) Permisos de construcción de losas o planchas de acuerdo con 

diseño aprobado por la Gerencia de METROPLAN, en 

cementerio público Lps.200.00 

e) Permisosparainstalacióndecruces L. 50.00. 

d) Permisos para construcción de barandas, nichos o depósitos 

Lps. 200.00 por cada uno y hasta un máximo de 6 nichos sobre 

el nivel del suelo. 

e) PerrnisosparaconstruccióndemausoleosocapillasLps.300.00. 

1) Por cada exhumación y cumpliendo las disposiciones del 

MinisteriodeSaludenCementerioPúblicoyprivadoLps.800.00. 

g) Cualquier tipo de constancia que extiende el Administrador del 

Cementerio Lps. 150.00. 

CAPITULO XVI 

MERCADOS Y PUESTOS DE VENTA 

ARTICULO 92: En todo lo que corresponde a los mercados, 

puestos de venta y vendedores temporales se aplicará el 

Reglamento Especial sobre estas materias, y demás disposiciones 

aprobadas por la Corporación Municipal, de conformidad con 

las leyes vigentes. 

CAPITULO XVII 

SERVICIO DEL RASTRO 

ARTICULO 93: El destace de ganado de cualquier clase en 

jurisdicción del municipio del Distrito Central, sólo se permitirá en la 

plantadelaProcesadoraMetropolitanadeCames(PROMDECA), 

debiendo pagar el usuario de este servicio además del impuesto 

pecuario, las tarifas establecidas por la Junta Directiva de 

PROMDECA. No podrán ingresar a los mercados de la ciudad 

ninguna carne destazada fuera de la Planta. En casos especiales, 

cuando la carne proceda de mataderos autorizados por el servicio 

desanidadAgropecuaria(SENASA)delaSecretaríadeRecursos 

Naturales, se otorgará el permiso de ingreso previa acreditación del 

permiso de Operación emitido por laAlcaldia Municipal del lugar de 

procedencia. 
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La Gerencia de Servicios Públicos en conjunto con el 

Departamento Municipal de Justicia, velará por el cumplimiento de 

lo establecido en el presente Capítulo, estando facultados para el 

decomiso del producto en caso de infracción, del cual se dispondrá 

para fines benéficos previa inspección de SENAS A que certifique su 

calidad para el consumo. 

Los vecinos de las aldeas. que conforman el Municipio, podrán 

destazar ganado para el consumo familiar o para la venta exclusiva en 

su propia aldea, previo permiso otorgado por el Departamento 

Municipal de Justicia y con laAutorización del Alcalde Auxiliar del 

lugar y pago del impuesto establecido en el artículo 82 de la Ley de 

Municipalidades. 

a) Por! a emisión de constancias 

ARI1CULO 94: El Departamento Municipal de Justicia podrá 
extender permisos para transportar animales vívos y en corral de un 

· lugaraotro(vacuno,caballar,porcino,etc.)prevíópagoenlaTesorería 
Municipal de L.25.00 por cabeza de ganado mayor, L.20.00 por 
cabeza de ganado menor y L.15.00 por cada cría dentro del término 
municipal.- Se exceptúan los semovíentes que provengan decualquíer 
otro municipio con carta de venta y guías de compra. 

CAPITULO XVIII 
CERTIFICACIONES, CONSTANCIAS, 

TRANSCRIPCIONES Y OTROS SERVICIOS 

ARTICULO 95: En las diferentes gestiones y actos que el 
contribuyente efectúe ante la Municipalidad y sus dependencias, se 
cobrará lo siguiente: 

150.00 

e) Por la autorización de cada hoja de los Libros Contables que los comerciantes mercantiles deben llevar 

por Ley. 1.00 

e) Por cada Reposición de Permisos de Operación. 

g) Por la boleta de inscripción de naturalizaciones en el R.N .P. 

~ Permiso de matrimonio para extranjeros. 

k) Por cada inspección de campo para resolver expedientes, emitir dictámenes, extender constancias y autorizaciones, 

exceptuándose de este cobro a los categorizados como pequeños negocios segúriAcuerdo de Corporación 

número 096 contemdo en el Acta de fecha 04 de 

~ Por la constancia de factibilidad Vial para permisos de Operación o construcción de establecimiento para uso 

comercial, industrial o de servicios. 

n) Por boleta para celebrar matrimonios a domicilio sin peijuício de lo establecido en los incisos j) anterior. 

p) Por cada certificado de zonificación otorgado por la sección de Planificación Urbana. 

200.00 

500.00 

1,500.00 

300.00 

500.00 

15.00 

B.iiii 
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TITULO IV 
CONTRIBUCION POR MEJORAS Y PROGRAMAS 

DE PROPULSIÓN 
CAPITULO 1 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 96: La contribución porconcepto de mejoras la 
pagarán los propietarios o poseedores de bienes inmuebles y demás 
beneficiarios de lattiecución de obras públicas tales como conslrucción 
de vías urbanas, servicios de abastecimiento de agua potable, 
alcantarillado, instalaciones de redes eléctricas, saneamiento ambiental, 
repavimentación y, en general, sobre cualquier obra realizada por la 
A.M.D.C en beneficio de la comunidad dentro del Municipio. 

Para la aplicación de la contribución por mejoras se observará . 
lo siguiente: 

a) Para determinar la modalidad de recuperación de la obra 
por parte de los beneficiarios, la Municipalidad establecerá 
en un Reglamento Especial aprobado por la Corporación 
Municipal las condiciones generales en materia de plazos, 
intereses, recargos, acciones legales para recuperación y/o 
cualquier otro factor económico o social, tomando en cuenta 
la naturaleza y costo total de la obra. 

b) Las obras que desarrolle la Municipalidad bajo la modalidad 
de propulsión se regirá por lo que disponga el Reglamento 
Especial en esta materia, aprobado por la Corporación 
Muuici¡x¡l. 

e) La contribución afecta en el área de influencia de las obras y 
recae sobre todos los inmuebles beneficiados, 
considerándose como tales la superficie de terreno o piso, 
con todo lo edificado, clavado, plantado al suelo o adherido 
a é~ cuya existencia y elementos esenciales consten en el 
documento cartográfico derivado de un acto de 
re levantamiento territorial debidamente registrado en la 
Gerencia de catastro, o en título de dominio en su defecto. 

d) El pago de la contribución es responsabilidad de los 
propietarios de los inmuebles, sus herederos, los 
administradores, representantes legales, ejecutores 
testamentarios, tutores y curadoresde bienes, o las personas 
que los adquieran bajo cualquier titulo. En caso de producirse 
cambios en la titularidad del dominio o posesión, los nuevos 
adquirentes serán solidariamente responsables con los 
anteriores. Cuando un inmueble pertenezca a varias personas, 
la obligación recae sobre todas ellas en forma solidaria y 
subsidiaria 
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ARTÍCULO 97: Se cobrará la Contribución por Mejoras 
conforme con las siguientes normas: 

a) Cuando la inversión y ejecución de la obra fuera realizada por la 
Municipalidad. 

b) Cuando la obra fuese financiada por o a través de la 
Municipalidad. 

e) LaMunicipalidadpodráiniciarelcobrodelacontribuciónaunque 
la obra no esté iniciada o terminada, siempre y cuando hubiere 
acuerdo previo con la mayoría de los vecinos, en casos tales 
como necesidad de la recuperación para emergencia o 
necesidades de la misma obra, y cuando fuere requerido para 
anticiparpagosoamortizaralgímfinanciamientodelamismaobra. 

d) El pago que efectúen los beneficiados de la obra podrá efectuarse 
en la Tesorería, en las Instituciones Bancarias u otras entidades 
que la Municipalidad determine, y bajo las modalidades que al 
efecto acuerde la Corporación. 

e) Los fondos provenientes de la Contribución por Mttioras servirán 
exclusivamente para cubrir los costos, incluyendo el pago de 
financiamientos obteuidos para tal fin, así como también para la 
construcción de nuevas obras que beneficien a la ciudadanía. 

J) · La falta de pago de la contribución en los plazos acordados, 
genera un recargo por mora igual a la tasa activa del interés 
bancario nacional. 

g) Cuando la ejecución de obras beneficie a personas naturales en 
calidad de usuarias de las mismas, como en el caso de puentes, 
bulevares y otras semejantes, podrá establecerse el cobro de 
pel\je en las condiciones que determine el Reglamento reSpectivo 
aprobado por la Corporación Municipal. 

TITULO V 
DERECHOS 

CAPITULO I 
PERMISOS DE OPERACIÓN DE NEGOCIOS 

ARTICULO 98: Para que un negocio, establecimiento 
comercial, o una institución sin fines de lucro, pueda funcionar en 
el término Municipal del Distrito Central, es obligatorio que los 
propietarios o sus representantes legales obtengan previamente 
el permiso de operación, debiendo renovarlo en el mes de enero 
de cada año. 

Corresponde a la Gerencia de Atención al Ciudadano, la 
tramitación de las solicitudes de permisos de operación, los que 
serán extendidos por la Gerencia de Finanzas y que tendrán 
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vigencia hasta el31 de diciembre de cada afio, conforme a las 
normas siguientes: 

a) El permiso de operación se solicitará acompañado de una 
declaración jurada de las ventas estimadas que esperan realizar 
en el primer trimestre de operaciones, si se trata de negocios 
que inician operaciones; en los demás casos servirá de base 
la declaración jurada de los ingresos del afio anterior. En los 
años siguientes se realizará la declaración jurada de ingresos . 
correspondientes a los ingresos del afio anterior. Los demás 
requisitos para el trámite del permiso de operación de negocios 
o su renovación los establecerá la Gerencia de Atención al 
Ciudadano en coordinación con las Gerencias de finanzas y 
Metroplán y será requisito indispensable la Constancia de la 
GMDA. 

b) Para la obtencióny renovación de los permisos de operación 
de negocios, Incluidos establecimiento principales y 

· sucursales, salvo las excepciones contempladas en este Plan, 
los contribuyentes naturales y jurídicos pagarán anualmente 
según sus ingresos declarados o verificados, de acuerdo con 
la tabla siguiente: 

De 100,000.01 300,000.00 250 

De 600,000.01 a 1,000,000.00 500 

De 2,000,000.01 a 5,000,000.00 850 

De 10,000,000.01 a 15,000,000.00 1,300 

De20,000,000.01 a 30,000,000.00 1,700 

De 40,000,000.01 a 60,000,000.00 2,200 

e) El permiso de operación d!!be solicitarse por cada 
establecimiento .principal y también por las sucursales o 

agencias. Las personas naturales o jurídicas nacionales o 
extranjeras que realicen actividades económicas en el Distrito 
Central, incluyendo servicios de consultoría, y que no tengan 
local, oficina o establecimiento fijo en esta jurisdicción, también 
estarán obligadas a solicitar y pagar el permiso de operación. 

d) Las ofieinas de todo tipo de ventas de servicios, las instituciones 
benéficasypersonasjurídicassinfinesdelucro;todosnoafectos 
al impuesto de indostrias, comereiosy servicios pagarán por el 
permiso de operación inicial o de renovación, una cuota anual de · 
Seiscientos Lempiras (Lps.600.00). No obstante lo anterior, 
dichas personas quedan obligadas a presentaren el mes de enero 
decadaaño, unadeclaraciónjuradadesusingresos para efectos 
del cobro del impuesto personal en los casos que proceda, o 
paralacalificaciónquelaMunicipalidadestimeopol1llllarespecto 
a Tasas por Servicios, y otros tributos o normas ambientales o 
de desarrollo urbano. 

e). La Gerencia de Atención al Ciudadano en coordinación con 
las Gerencias de Finanzas y Metroplán esiablecení.los requisitos 
parasolicitarporprimemvezelpermisodeoperacióndenegocios, 
a excepción de las empresas, establecimientos comerciales o 
negocios establecidos en el reglamento de construcción, 
zonificación, urbanización y Notificación. Por los permisos de 
operación de billares, carambolas, juegos eléctricos anuales o 
automáticos, el propietario pagará la cantidad de L.:?QO.OO 
meosuales y por el permiso de operación de futbolito comercial 
pagará CincuentaLempiras (Lps.50.00) mensuales. 

t) 

g) 

h) 

Por los Permisos de Operación de Rockolas comerciales, los 
propietarios pagarán mensualmente (Lps.400.00) por cada 
rockolasin petjuicio de cumplir las ordenanzas de funciqnamiento. 

Por los Pennisosde Operación de máquinas de juegos eléctricos, 
manuales o automáticos comerciales el propietario pagará 
doscientos Lempiras (Lps.200.00) mensuales por unidad. 

Por el otorgamiento y renovación de los permisos de operación 
de los negocios que operen máquinas tragarnonedas y Bingos 
electrónicos, los propietarios pagarán un mil Lempiras 
(Lps.l,OOO.OO) mensuales por cada máquina que posean; su 
aumento o disminución será confmnado por las auditorías 
correspondientes para los efectos de realizar los ajustes . 
correspondientes. 

Sin petjuicio de lo anterior, los propietarios de los negocios 
referidos,deduciránunporeen~edelcincoporciento (5%)a 
los premios cuyo monto sea superior a cinco millempiras 
(Lps.S,OOO.OO),dichadeducciónseaplicaráalacantidadtotal 
del premio que corresponda pagara los ganadores de los mismos 
y no solamente al exoesode Cinco Mi!Lempiras(Lps. 5,000.00). 
Los valores producto de las citadas deducciones deberán ser 
enterados a fuvor de laAicaldia Municipal el diez de cada mes 
subsiguiente, caso contrario, la Institución procederá al cierre 
temporal o cancelará el permiso de operación cuando proceda 
de la empresa que omita esta obligación. 
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Por los permisos de operación de mesas de juegos de azar incluido 
bingo de mesa o barra en hoteles, casinos o cualquier otro Centro 
Turístico o no, los propietarios pagarán la cantidad de Cuatro mil 
Lempiras anuales. 

i) Los bares, cantinas y expendios pagarán por el permiso de 
operación o su renovación, de acuerdo a la siguiente tarifa 
mensual: 

Con ingresos anuales hasta Lps. 250,000.00 
De Lps. 250,000.01 a Lps. 350,000.00 
De Lps. 350,000.01 a Lps. 500,000.00 
De Lps. 500,000.01 en adelante 

Lps. 200.00 
Lps. 1,500.00 
Lps. 3,000.00 
Lps. 5,000.00 

j) Encasodedenunciapordelitosalambiente,alasaluddepersonas 
o por violación al reglamento de construcción, zonificación, 
!orificación y urbanización, provocadas por negocios que hayan 
obtenido Permisos de Operación, la Gerencia de Medio Ambiente 
y Metroplán respectivamente realizarán, con personal técnico, 
auditoría al negocio denunciado y dictaminarán lo que procede 
ser ejecutado por el Departamento Municipal de Justicia 

CAPITULOII 
LICENCIAPARAOPERACIONTEMPORAL 

AKTICUW99:Todaactividadtemporalconduraciónmáxima 
de tres meses, de tipo comercial, industrial, de servicios, actos o 
representaciones de toda indo le abiertas al público, realizada por 
personas naturales o jurídicas de cualquieí:clase, nacional o extranjera 
con fines de lucro o no, requerirá previamente permiso de operación 
temporal de la Municipalidad y serán extendidas por la Gerencia 
Financiera.LasLicenciasTemporalesseextenderándeconformidad 
con la siguiente tarifu: 

a) Juegos de Azar ocasionales en parques de diversión, ferias 
patronales o de temporada pagarán por mes o fracción de mes 
CUATROMILLEMPIRAS(Lps.4,000.00),porcadamáquina 
o mesa de juego de azar, incluido bingo de cualquier tipo. 

b) Licencias de Operación Temporal para instalaciones de carruseles 
y otros juegos eléctricos y mecánicos con fines de lucro. 
b.l Para los propietarios nacionales por cada aparato pagarán 

Lps. 300.00 diarios. 

b.2 Para los propietarios extranjeros por cada aparato pagarán 
Lps.700.00 diarios. 

e) Licencias de Operación Temporal de Circos: Además de lo 
establecido en el literal d) de este artículo: 
c.l Para los propietarios Nacionales, por cada función 

Lps. 300.00 
c.2 Para los propietarios Extranjeros, por cada función 

Lps.l, 100.00 

DEL2007 N". 

d) Licencias de operación temporal de espectáculos culturales o 
conciertos musicales nacionales e internacionales de toda clase, 
presentación de obras teatrales y similares, artísticas y similares, 
fiestas musicales, boxeo, lucha libre, instalaciones de bingo o de 
lotería de cartón, espectáculos de toda clase. con animales 
amaestrados y otros no especificados en este Plan, pagarán el 
diez por ciento (1 0%) de los ingresos brutos o totales percibidos 
de estas actividades. Se cobrará solamente un 5% de los 
citados Ingresos cuando las presentaciones Artisticas se 
desarrollen con fines benéficos. 

e) Autorización de rifas sinfines benéficos y con fines de promoción 
mercantil para la clientela o venta de productos: 1 O" /o del valor 
comercial rifado. 

ARTICULO 100: Para que un negocio, establecimiento 
' comercial, o una institución sin fmes de lucro, pueda funcionar en 

el término Municipal del Distrito Central, es obligatorio que los 
propietarios o sus representantes legales obtengan previamente 
el permiso de operación, debiendo renovarlo en el mes de enero 
de cada afio. Las personas naturales o jurídicas, instituciones sin 
fines de lucro, que operen un negocio o establecimiento comercial, 
sin el correspondiente permiso de operación de negocios; o que 
realicen un evento de duración temporal sin la correspondiente licencia, 
se les aplicará una multa, de acuerdo a los ingresos y a la siguiente 
tabla: 

INGRESO DE 
1.00 

50,000.01 
100,000.01 
300,000.01 
500,000.01 

1' 000,000.01 

HASTA 
L. 50,000.00 

100,000.00 
300,000.00 
500,000.00 

1, 000,000.00 
en adelante 

MULTA 
L. 500.00 

1,000.00 
2,000.00 
3,000.00 
4,000.00 
5,000.00 

Si transcurrido un mes, en caso de actividades permanentes y 
cinco días en caso de actividades temporale5, de haberse impuesto 
lamencionadasanciónnosehubieraadquiridoelrespectivopenniso 
se le aplicará el doble de la multa impuesta y el cierre temporal hasta 
normalizar su situación legal. 

En caso de que persista el incumplimiento por treinta días 
calendario se procederá al cierre o clausura definitiva del negocio o 
actividad. .. 

MATIDCULADEARMASDEFUEGO 

ARTICULO 101: Alaspersonasnaturalesojurídicasprevioel 
trámite para obtener el penniso de portar armas de fuego comerciales; 
revólver de todo tipo, de calibre corto, fusiles livianos de todo tipo, 
calibre largo y escopetas de calibre largo y recortado se pagará por 
concepto dematrículaunatasadeDoscientosLernpiras(L.200.00). 
Para las personas domiciliadas en el Distrito Central, sólo será válido 
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el petmíso extendido por esta Municipalidad. Corresponde a la 
Secretaria Municipal el Registro de Annas de Fuego. 

CAPITULO VIII 
USO DEL SISTEMA VIAL URBANO 

TRANSITO Y TRANSPORTE 

ARTICULO 102: CorrespondealaMl.Ulicipalidadlatirularidad, 
lro,regulaciónyadminis1rncióndelasvíasurbanas;esresponsabilidad 
del DepartamentodeOrdenamieniD VtaldelaGerehciadeDesarrollo 
Urbano vigilar el cumplímiento de las disposiciones de este Plan y 
demás nonnas vigentes sobre la materia. 

Asímismo,lecorresponde al Departamento de Ordenamiento 
Vtallaautorizacióndelrodevíaspúblieaspw:a!ll1ividadestempondes 
de carácter deportivo, cultuml, religioso o de cualquier otra natural=.t 
lícita de confonnidad con la Ley de Policía y Convivencia Social. 
Además, lo conceruiente a la señalización vial, instalación y 
mantenimiento de semáforos, y el establocimientode los sentidos de 
circulación. 

El Departamento de Ordenamiento V tal, por medio de la Sección 
de Ingeuierla de Transporte concederá penniso de estacionamiento 
por período anual o fracción, para la colocación de boyas, túmulos, 
brazos mocánicos, casetas de vigilancia, estacionamientos para carga 
y descarga, transporte público wbano e interwbano, puntos de taxis 
colectivos, microbuses y otros usos dentro del área metropolitana. 
Para la concesión de las autorizaciones respectivas se deberá hacer 
la coordinación, en lo que corresponde, con la Dirección Nacional 
de Tránsito de conformidad con la Ley de Tránsito. La solicitud para 
el permiso y el pago respectivo deberá realizarse durante el mes de 
Enero. 

Estospenuisosysurenovación pagarándeacuerdoalasiguiente 
tabla: 

Vehículoslivianosdecargaydescargatipopick-up,camionetas, 
turismos, microbuses, Carmelitas y símilares, ·SEISCIENTOS 
LEMPIRAS (L.600.00) anuales. 

Vehículos de carga y descarga pesados de dos f.'lies tipo camión, 
furgonetas y similares, y de traslado de valores SETECIENTOS 
CINCUENTALEMPIRAS ~750.00) anuales. 

Vehículos pesados de tres o más ejes de carga y descarga tipo 
furgón, l<lSttas, cabezales y similares, NOVECIENTOS LEMPIRAS 
(L.900.00) anuales. La Autorización de estacionamiento para estos 
vehículosseextenderáde6:00p.m.a6:00a.m.Porcadapenniso 
temporal de estacionamiento entre las horas indicadas en el pármfo 
anterior,secobraráCIENLEMPIRAS(lOO.OO)diariosporunidad, 
excepto los casos de donaciones calificadas por laAdministración 
delaAMDC. 

Por permiso de estacionamiento de puntos de taxi colectivos 
se cobrará seiscientos lempiras (Lps.600.00) porl.Ulidad de forma 
anual, por microbuses y buses interwbanos se cobrará anualmente 
Setecientos cincuenta Lempiras (L. 7 50.00) por unidad, tarifa 
queseráanualconderecboa25 metros lineales de estacionamiento. 

En cada permiso la Sección de Ingeniería de Transporte ordenará 
las modalidades del estacionamiento de cada Ul\Ídad motorizada, de 
acuerdo al reglamento municipal de tránsito correspondiente y · 
ordenanzas eruitidas por la Corporación. 

a) Por el otorgamiento de áreas para estacionamientos 
particulares se cobrará Trescientos Lernpiras (L.300.00) 
anuales por metro cuadrado. Este mismo valor se les cobrará 
alastermirtalesdetransporteinterwbano,cuyosOpemdores 
están en la obligación de contar con terminales para prestar 
el servicio. 

b) Porautorizaciónparalacolocacióndeseftalesvialesen2Dtl!lS 
residenciales que lo solicitaran, para control de la velocidad 
previainspección,sepagarádoscientosLernpims(L.200.00). 
El mismo concepto se aplicará por la instalación de tubos de 
retención en las aceras y vías públicas. 

e) Porlainslalacióndebrnzosmecánicosparaelcontrolvehicular 
secobraráunmilocbocieniDsLempirasanuales(L.l,800.00) 
y se autorizarán únicamente en calles sin salida en zonas 
residenciales. El mismo valor se cobrará pores1ructuras pata 

establecer límites de altura para la circulación de ciertos 
vehículos. Estos valores también podrán ser cancelados de 
manera semestral, pagando su equivalente respecto del valor 
anual. Por la instalación de casetas de vigilancia debidamente 
Reglamentadas se cobrará quinientos Lempiras anuales 
(L.500.00). 

En el caso de las autorizaciones establecidas en los incisos a, by 
e, cuando sea por primera ve:z, se cobrará su valor equivalente 
respecto del año, según la fucha de su presentación cuando proceda. 

SenotificaráalaDireeeión Nacional de Tránsito, de todos los 
permisossolieitadosquenoseanretiradosdentrodelosTreinta(30) 
dias siguientesasuautorización,a fin de que los vebículosquef.'lieeuten 
larespectivaactividadnopuedanejercerlahastaquepresentendicbo 
penniso; en caso de incumplímiento la AMDC se sancionará al 
infractoryTránsito decomisarálaunidad. Estalaborsebaráconlos 
inspectores de la Gerencia de MElROPLAN y la colaboración de 
la Dirección Nacional de Tránsito. 

Es obligatorio la obtención del respectivo penniso durante el 
mes de Enero de cada año, caso contrario se hace acreedor a la 
multa establecida en elArticUJo 78 inciso d)de este Plan. Los taxis, 
as[ como los propietarios de vehículosquef.'lieeuten el estacionamiento 
e¡¡clusivo, la actividad de carga y descarga o el embarque o 
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desembarque de pasajeros sin el permiso correspondiente, serán 
sancionados con una multa equivalente al Cincuenta por Ciento( 5<1'/o ), 
sobre el valor a pagar por este concepto además de solicitar de 
inmediato el permiso en referencia, el cual será otorgado y cobrado 
por el periodo del afio completo. 

En el caso de estacionamientos exclusivos cuando éstos estén 
señalizados por conos rines, rótulos, etc., éstos serán decomisados 
y serán devueltos a sus propietarios previo el pago de Cincuenta 
Lempiras de multa por cada uno (L. 50.00). 

Se instituye la contribución especial por el uso de vías públicas 
para los conductores de velúculos que ingresan y salen de la ciudad 
capital,coneloqjetode desarrollarobrasdebeneficioymejoramiento 
en las mismas; para tal efecto la Corporación Municipal desarrollará 
la regulación del sistema de peaje. 

CAPITULO IX 
MERCADOS Y VENDEDORES INFORMALES 

ARTICULO 103: El funcionamiento de los mercados en la 
ciudad capital, constituye un servicio público, cuya prestación será 
realizada, regulada y vigilada por la Gerencia de Servicios Públicos 
de conformidad a lo establecido en el Reglamento de Mercados 
correspondiente. 

ARTICULO 104: Los vendedores informales temporales 
pagarán una cuota única de veinte lernpiras diarios o de seiscientos 
lempiras mensuales. Esta cuota corresponde a la prestación de 
servicios de limpieza, seguridad y administración de los vendedores 
informales. Ninguna Asociación de Vendedores está autorizada para 
cobrar cuotas por espacios ocupados y demás servicios que presta a 
laAMDC. 

El ordenamiento y control de estos vendedores es regulado por 
el Acuerdo No.134-02 del 07 de noviembre del2002. 

CAPITULO X 
TASAD E SEGURIDAD 

ARTICULO 105:Secobrarácomo contribución a la seguridad 
ciudadana y a la convivencia comunitaria un monto correspondiente 
al costo de construcción y los servicios de Centros de Atención 

· Preventiva y Policial Inmediata (CAPI) y costo de construcción de 
canchas polideportivas a ser operados en los barrios en desarrollo 
de la capital. 

Este costo se distribuirá en relación directamente proporcional a 
los diferentes niveles de ventas sobre los que se paga el Impuesto de 
Comercio, Industria y Servicios, y la tasa será la siguiente: 

Tasa Mensual 
Niveles de fugreso por Venta por Contribuyente 

De 0.00 a 100,000.00 Lps. 10.00 

100,000.01 a 600,000.00 20.00 

600.000.01 a 1,000.000.00 60.00 

1,000,000.01 a 2,000.000.00 90.00 

2,000,000.01 a 5,000.000.00 400.00 

5 000.000.01 en adelante 600.00 
Esta tasa se cobrará mensualmente y en conjunto con el Impuesto de 
Industria, comercio y Servicios. 

Los negocios comprendidos dentro del casco lústórico y/o en 
aquellas zonas de la capital en donde se haya efectuado el proceso 
de desalojo de ventas ambulantes, pagarán la tasa de seguridad 

· ciudadana con el fin de evitar la ubicación ilegal de las mismas, de 
conformidad a la siguiente Tabla: 

Tasa Mensual 
Niveles de Ingreso por Venta por Contribuyen 

De 0.00 a 100,000.00 Lps. 75.00 

100,000.01 a 600,000.00 370.00 

600.000.01 a 1,000.000.00 800.00 

1 ,OOO,OOO.ül a 2,000.000.00 1,200.00 

2,000,000.01 a 5,000.000.00 1,600.00 

5,000.000.01 en adelante 2,600.00 

*Estatasasecobrarámensualmenteyenconjuntoconellmpuesto 
de Industria, comercio y Servicios. 

Paralaadministracióndelosfondos establecidosenlatablaque 

antecede se constituirá un Fideicomiso con una de las instituciones 

del sistema Bancario Nacional. 

ARIICULO 106: Los fierros de herrar ganado deben registrarse 

en la Secretaria y pagarán así: 

- Matricula por primera vez.................................. L. l50.00 

- Renovación de Matricula.................................. L. 75.00 

- Marquillas.......................................................... L. 75.00 

- Autorizaciónparaelaborarfierrosdeherrar....... L. 50.00 
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TITULO VI 

MULTAS Y SANCIONES 

ARTICULO 107: La comprobación de haberse 

presentado una declaración con información falsa con el 

objeto de evadir el tributo municipal se sancionará con 

una multa equivalente al 1 000/o del impuesto evadido, sin 

perjuicio del pago del tributo y el cumplimiento de otras 

sanciones tipificadas en las leyes respectivas. 

ARTICULO 108 : Cuando el propietario y/o Director 

de una obra no cumpliere con el reglamento de zonificación, 

urbanización, lotificaciones y construcciones dará lugar a 

las sanciones siguientes: 

a) Por la ocupación de las aceras y vías públicas con 

material de desechos sin el permiso correspondiente 

L.150.00 diarios. 

b) Por estar construyendo en áreas públicas L.150.00 

diarios y la demolición de lo construido 

inmediatamente, cargándole el costo de la demolición 

al infractor. 

e) Que no acate tal disposición para legalizar su situación 

él la Gerencia de Metroplán, previa paralización de 
los trabajos, pondrá la vigilancia de agentes de policía 

y por la misma el propietario o responsable pagará la 

suma de Lps.150.00 diarios, durante el período 

necesario para normalizar la situación más la 

correspondiente multa. 

En caso de no éumplir con la zonificación, el 

alineamiento, o construir en áreas verdes o para 

equipamiento social, la construcción estará sujeta a la 
demolición respectiva y los costos serán por cuenta del 

propietario, no pudiendo proseguir los trabajos de 

construcción hasta resolver las irregularidades. El 

contratista de la obra será solidariamente responsable con 
el propietario. 

DEL 2007 N•. 

ARTICULO 109: Por la utilización de las aceras y 
vías públicas pavimentadas para preparar mezclas u otros 

materiales, sin usar plataformas, dará lugar a la aplicación 

de una multa de quinientos Lempiras (L.SOO.OO ) diarios. 

Por daño causado a la superficie de la rasante de una 

vía pavimentada, el propietario de la casa pagará una multa 

de ochocientos Lempiras L.800.00, sin perjuicio de 

repararla. 

ARTICULO 110: Los propietarios de 

construcciones de edificios comerciales contellll\llados 

en el grupo Dos (2) del Reglamento de Zonificación, 

con excepción de las clasificaciones: 20201, 20202, 

20601, 20701, 20702 y 20703, deberán proveer un 

espacio de estacionamientos por cada 30 M2 de área 

construida. 

El permiso de construcción no se concederá mientras 

no se cumpla el respectivo requisito del o los 

estacionamientos previstos, y tampoco podrá dar inicio 

a las obras. 

ARTICULO 111: La Municipalidad sancionará a 

los diferentes infractores de acuerdo a lo siguiente; 

a) Los propietarios de toda clase de animales que 

circulen en la vía pública, en las plazas y en otros 

sitios públicos serán sancionados con una multa de 

Quinientos Lempiras por cabeza. En carretera 

principales no pavimentadas se cobrará el 50% de 

las multas establecidas en la anterior clasificación. 

Se excluyen caminos de acceso y penetración. Si el 

propietario reincidiera permitiendo la vagancia de 

animales de su propiedad, el valor de las multas 

consignadas, se duplicará. El funcionario o 

empleado que no aplicare la multa en su valor 

correcto por reincidencia, será solidario con el pago 

de la misma. 
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b) Por construcción de túmulos en las vías públicas 

pavimentadas se multará con Lps. 100.00 por metro 

lineal, sin perjuicio de demolición del túmulo y 

reparación del daño causado a la calle. 

e) Por construcción de plataformas para la entrada de 

garajes sin el permi~o respectivo, se multará con 

Un Mil Lempiras (Lps.l,OOO.OO), sin perjuicio de 

la demolición de la plataforma y reparación del daño 

causado a la calle o a la acera. 

d) Los taxis, así como los propietarios de negocios 

que ejecuten el estacionamiento de carga o descarga 

en Tegucigalpa o Comayagüela, sin el permiso 

correspondiente, serán sancionados con una multa 

equivalente al Cincuenta por Ciento (50%), sobre 

el valor a pagar por este concepto además de solicitar 

de inmediato el permiso en referencia, el cual será 

otorgado y cobrado por el período del año completo. 

e) Por los desperdicios de materiales dejados sobre 

las vías públicas se impondrá a los responsables 

una multa de Quinientos Lempiras (Lps.SOO.OO) 

sin perjuicio del costo en que incurra para quitarlos. 

f) Por utilizar sin permisos cadenas, cercos, boyas, 

brazos mecánicos, similares, que obstaculicen el 

tránsito vehicular o peatonal, se sancionará con 

Quinientos Lempiras ( L.SOO.OO ). 

g) Por ingresar vehículos en calles peatonales, para 

realizar cualquier tipo de actividades sin 

autorizaciones, se sancionará con Quinientos 

Lempiras (L. 500.00). 

h) Por el daño que se cause a la superficie de la rasante 

de la calle, ya sea para lavar vehículos, instalación 

de obstáculos u otros, se sancionará con Quinientos 

Lempiras (L.SOO.OO) cada vez que se requiera. 

i) Por la instalación de tubos de retención en la vía 

pública sin autorización se sancionará con Cien 

'-.i'li 1011 B \' 1"o" lt·~.tle~ 

Lempiras (L.IOO.OO) por cada tubo, sin perjuicio 

de la eliminación de los mismos. 

j) Por la ocupación de la vía pública para realizar 

cualquier tipo de evento sin la debida autorización 

se sancionará en la forma siguiente: 

Por obstaculizar el tránsito vehicular multa de 

L.2,000.00. 

Por obstaculizar el tránsito peatonal multa de 

L.l,OOO.OO 

k) Solares baldíos urbanos sin cerco, viviendas 

abandonadas o deterioradas pagarán una multa 

mensual de Setecientos CincUenta Lempiras 

(L.750.00). 

1) Camiones que transportan basura y/o materiales de 

construcción, pagarán una multa de Quinientos 

Lempiras (L.SOO.OO) cada vez que la unidad fuera 

encontrada sin toldo. 

m) Falta de aceras o por aceras dañadas en las zonas 

pavimentadas, el propietario u ocupante a cualquier 

título será sancionado con una multa mensual de 

Cincuenta Lempiras (L.SO.OO) por metro lineal de 

a'cera, sin perjuicio de su construcción o reparación. 

n) Por los desperdicios dejados sobre las vías públicas 

se impondrá a los responsables una multa de 

Doscientos Lempiras (L.200.00) sin perjuicio del 

costo en que incurra para removerlo. 

o) Por botar basura, ripios o desperdicios de todo tipo 

en solares baldíos, carreteras, calles, callejones, 

ribera de ríos, cunetas o cualquier otro lugar público 

o privado; se impondrá una multa de Mil Lempiras 

(L.l,OOO.OO) cada vez, sin perjuicio de que la 

persona infractora retire el material botado. 
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p) Por estacionar vehículos sobre las aceras se 

impondrá una multa de Seiscientos Lempiras 

(L.600.00) cada vez que se requiera, en coordinación 
con la Dirección Nacional de Tránsito. 

q) Por lavar vehículos en la vía pública. Quinientos 

Lempiras (L.SOO.OO), cada vez que apremie. 

r) Por transportar carne de ganado mayor o menor al 

Distrito Central, sin las respéctivas medidas de 
higiene y seguridad, se procederá al decomiso del 
producto. 

s) Por la instalación de tubos, cadenas o similares en 

estacionamientos comunales de urbanizaciones, se 
cobrará una multa de Lps.300.00 por cada tubo, 
cadenas o similares, sin perjuicio de la remoción 

de los mismos por cuenta del infractor. 

t) Queda terminantemente prohibido la ocupación de 

la vía pública con materiales de construcdón, la 

contravención de este inciso será sancionada con 
una multa de Lps.500.00, y en caso de reincidencia 

la multa será de Lps.5,000.00. 

u) El desacato a las citaciones de la Gerencia de 
Metroplán será sancionado con una multa de 

Lps.200.00 la primera vez, Lps.SOO.OO por segunda 

ocasión y de Lps. 1,000.00 por desacato ala tercera 
citación. 

ARTICULO 112: La Gerencia de Metroplán puede 
ordenar la suspensión, clausura o demolición de las obras 
en construcción por las causas siguientes: 

a) Incurrir en fulsedad en los datos consignados en la 

solicitud de permiso. 

b) Ejecutar una obra sin la debida licencia o aprobación, 
o con permisos especiales, falsificados o alterados. 

2007 N". 

e) Ejecutar una obra sin director, cuando éste sea 

necesario. 

d) Ejecutar obras que pongan en peligro la vida o 

propiedad de las personas, sin la debida precaución. 

e) Impedir al personal de la Municipalidad el cumplimiento 

de sus funciones. 

f) Usar una construcción que haya sido declarada de 

alto riesgo sin la autorización de uso o certificado de 

ocupación; y, 

g) Construir en las zonas declaradas Patrimonios 

Culturales o Edificios denominados Monumentos 

Nacionales, sin la correspondiente autorización del 

Instituto Hondureño de Antropología e Historia. 

h) A solicitud del propietario, la Municipalidad puede 

conceder un plazo para corregir las deficiencias que . 

hayan motivado la suspensión o clausura. Vencido el 

plazo concedido sin corregirse las diferencias, se 

sancionará tanto al propietario como al constructor de 

la misma. 

ARTICUW 113: La Municipalidad sancionará los 

siguientes actos: 

a) Obstaculización del tráfico en calles, bulevares, 

carreteras o lugares públicos, por parte de vehículos 

automotores, se impondrá una multa de Dos Mil 

Lempiras (Lps.2,000.00) diarios; y si se trata de 

carretera la multa será de Quinientos Lempiras 

(Lps.SOO.OO). 

b) Obstaculización del tráfico mediante destrucción 

de la vía o construcciones de cualquier tipo, se 

impondrá una multa de Quinientos Lempiras 
(Lps.SOO.OO), independientemente de que el 
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infractor habilite el paso dejando la vía en perfectas 

condiciones. 

e) A todos los ciudadanos peatones que arrojen 

cualquier tipo de basura en las calles, plazas, 

parques o paseos públicos se les sancionará con 

Cincuenta Lempiras (Lps.50.00) cada vez. 

d) Las unidades de transporte urbano deben indicar a 

sus pasajeros no arrojar basura a la calle y cuando 

sus declaraciones en los términos establecidos en la Ley; 

en este caso, los contribuyentes podrán presentar sus 

declaraciones en papel simple, conteniendo los datos 

necesarios para determinar el impuesto a cobrar,, de 

conformidad con la información establecida por la 

Municipalidad. 

CAPITULO 11 

DE LOS PAGOS 

ello ocurra se sancionará a los conductores con ARTICULO 117: Los Contribuyentes sujetos a los 

Cincuenta Lempiras (Lps.50.00) cada vez. ·impuestos y tasas municipales, podrán pagar dichos 

. ARTICULO 114: La falta de pago de las multas y 

sanciones establecidas en este Plan de Arbitrios, genera 

un recargo de intereses igual a la tasa de interés activo 

máximo prevaleciente en el sistema bancario nacional más 

un dos por ciento anual. 

TITULO VII 

CONTROL, ADMINISTRACION Y 

FISCALIZACIÓN 

CAPITULO I 

DE LA DECLARACIÓN 

ARTICULO 115: Los impuestos se satisfacen 

mediante declaraciones juradas que deben presentar los 

contribuyentes. Se exceptúa el Impuesto sobre Bienes 

Inmuebles en el que la determinación se hace con base en 

los datos contenidos en Catastro o en las declaraciones 

que presentan los dueños de las propiedades no 

catastradas. En el impuesto pecuario la declaración se 

satisface a través del recibo de pago emitido por la 

Tesorería Municipal o por las Instituciones autorizadas de 

la red bancaria nacional al realizar el destace o sacrificio 

de ganado, 

ARTICULO 116: Para efectos del Artículo anterior 

la Municipalidad pondrá a disposición de los contribuyentes 

los formularios correspondientes. La falta de formularios 

no exime a los contribuyentes de la obligación de presentar 

tributos en forma anticipada. Siempre que ese pago se 

efectúe totalmente con cuatro o más meses de 

anticipac_ión al plazo legal, los contribuyentes tendrán 

derecho a que la municipalidad les conceda un 

descuento del Diez Por ciento ( 10%) del total del tributo 

pagado en forma anticipada. 

Por consiguiente, para tener derecho a este 

descuento los tributos deben pagarse a más tardar: 

a) El Impuesto sobre Bienes Inmuebles en el Mes 

de Abril o antes. 

b) El Impuesto Personal en el Mes de Enero o antes. 

e) El Impuesto sobre Industria, Comercio y Servicios 

en el Mes de Septiembre del año anterior o antes, 

cuando se pague por todo el año, y en forma 

proporcional cuando el pago s~ efectúe después 

de esta fecha. 

d) Los demás Impuestos y tasas municipales deben 

cumplir con los cuatro meses de anticipación como 

mínimo. 

ARTICULO 118: Los impuestos, contribuciones, 

multas, servicios y demás tasas se pagarán en las 

instituciones bancarias y llevarán el sello electrónico y/o 

manual de la Institución en donde se efectúe el pago. 

ü.& 
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La Municipalidad deberá implementar sistemas de 

cobro de los tributos que permitan la mayor eficacia y 

eficiencia en su recaudación, mediante las tecnologías 

modernas más apropiadas, simplificando al 

contribuyente el cumplimiento de sus obligaciones y 

garantizando a la Municipalidad la seguridad y control 

del sistema. Para estos efectos, el Alcalde Municipal 

queda facultado para suscribir los contratos que sean 

más convenientes y económicos para la Municipalidad, 

debiendo informar a la Corporación Municipal en la 

sesión inmediata. 

ARTICULO 119: Disposiciones generales sobre los 

pagos: 

a) Todo impuesto contenido en la Ley o este Plan, 

podrá estar sujeto a que la Municipalidad establezca 

su pago mediante cuotas mensuales y anticipadas. 

b) Todo pago que la Municipalidad o sus 

dependencias autorizadas ordenen por multas o 

sanciones, licencias o permisos, deben enterarse a 

más tardar lO días hábiles después de notificadas. 

e) Queda prohibido a las dependencias de la 

Municipalidad recibir cualquier tipo de pago por 

parte de los contribuyentes. 

d) Una vez firme el reparo, ajuste, verificación o 

revisión de una obligación a favor de la 

Municipalidad, el plazo para el pago será de tres 

días hábiles. 

CAPITULO III 
CONTROL Y FISCALIZACION 

ARTICULO 120: En el ejercicio de su función 

fiscalizadora la Municipalidad, por medio de las oficinas 

correspondientes, tiene facultades para: 

a) Organizar el cobro administrativo de los impuestos, 

tasas, contribuciones, servicios y demás cargos. 

b) Fijar las tasas correspondientes de los servicios 

que presta y demás cargos. Las tasas por estos 

servicios serán controlados y fiscalizados mediante 

DEL 2007 N". 

la apertura de cuentas bancarias especiales por 

cada servicio. La Administración de la AMDC 

deberá presentar informes mensuales a la 

Corporación Municipal sobre el uso de todos estos 

fondos. 

e) Requerir de los contribuyentes, las informaciones, 

documentos, libros, contratos, planillas, y demás 

que sean indispensables para establecer las 

obligaciones tributarias. Los requerimientos incluyeri 

a terceras personas que tengan conocimiento de las 

operaciones sujetas a investigación. 

d) Interpretar las disposiciones tributarias emitidas por 

la misma Municipalidad. A este efecto se atenderá 

a su finalidad, a su significación económica y a los 

preceptos del derecho público. 

e) Facilitar al contribuyente el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias, mediante la debida 

divulgación de las disposiciones vigentes. 

f) Exigir el pago de los impuestos, contribuciones, 

servicios y demás cargos que· estén firmes 

implantando modalidades de eficiencia y sistemas 

modernos de captación. 

g) Verificar el contenido de las declaraciones juradas, 

aplicando los análisis o investigaciones que estime 

conveniente. 

h) En caso de que los contribuyentes no presenten 

declaraciones juradas o informaciones 

correspondientes, estimar de oficio y por renta 

presuntiva sus obligaciones tributarias. 

i) 

j) 

Imponer a los infractores de las disposiciones legales 

las sanciones de conformidad con las leyes, acuerdos 

o disposiciones vigentes. 

Atender y resolver las consultas que formulen los 

contribuyentes, fijando al mismo tiempo la posición 

de la Corporacióri. 
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k) Tomar las acciones oportunas como consecuencia 

de su función de administración tributaria. 

1) Establecer las normas que sean necesarias para 

mejorar la administración y fiscalización del sistema 

tributario municipal. Para estos efectos deberá 

organizarse el sistema de cuenta corriente integrada 

por contribuyente, incluyendo las aplicaciones del 

usuario haciendo uso de una administración de los 

servicios de información. 

m) Cualesquiera otras funciones que la Ley o este Plan 

le confiera. 

ARTICULO 121: Los empleados debidamente 

autorizados por la Oficina correspondiente, practicarán 

todas las diligencias o investigaciones que sean necesarias 

y útiles para efectuar el examen de las declaraciones 

presentadas por los contribuyentes. 

ARTICULO 122: En el ejercicio de sus funciones el 

empleado municipal deberá sujetarse a las normas e 

instrucciones que la autoridad inmediata o superior imparta, 

siendo fiel en las verificaciones o revisiones y velando por 

los intereses municipales. En caso de duda, se ajustará a 

los principios de justiciay equidad, sin contrariar las normas 

jurídicas. 

ARTICULO 123: Una vez terminada la revisión, el 

empleado rendirá a su Jefe inmediato un informe detallado 

de la misma, expresará las razones en que funda la 

formulación del ajuste del tributo e indicará claramente la 

cantidad que deba cobrarse o devolverse. 

ARTICULO 124: El ajuste que resulte de la revisión, 

será puesto en conocimiento del contribuyente 

entregándole personalmente una copia íntegra con sus 

fundamentos, o se le notificará en la forma prevista en la 

Ley de Procedimiento Administrativo, Capítulo VII, Título 

Tercero. 
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ARTICULO 125: La fecha del ajuste para todos los 

efectos legales, será aquélla en que se pone en 

conocimiento del contribuyente, de acuerdo con el artículo 

anterior. 

ARTICULO 126: La responsabilidad de los 

contribuyentes por el pago de sus tributos prescribe cinco 

años después de haberse efectuado el pago; pero, si resulta 

evidencia de haberse cometido defraudación con o sin la 

participación del contribuyente, la prescripción será de 

diez (lO) años. 

TITULO VIII 

DEL PROCEDIMIENTO 

CAPITULO I 

PRESENTACION 

ARTICULO 127: La iniciación, la sustentación, 

resolución, notificación y uso de recursos que deban 

seguirse en la tramitación de los expedientes administrativos 

que se lleven en la Municipalidad del Distrito Central, 

deberá de ajustarse a lo dispuesto en la Ley de 

Procedimiento Administrativo y en las disposiciones 

atinentes de la Ley de Municipalidades y su Reglamento. 

ARTICULO 128: En cumplimiento con lo expuesto 

en el Artículo anterior los interesados deberán presentar 

sus solicitudes, escritos, manifestaciones y demás que 

correspondan, en la Secretaría Municipal o en la Oficina 

que para tales efectos se designe, quien deberá ordenar el 

auto de trámite basado en los principios de economía 

procesal, celeridad, eficacia y siguiendo los términos que 

indica la Ley para su pronta resolución; esta oficina deberá 

asimismo seguir los procedimientos de la Ley de 

Procedimientos Administrativos para notificar al interesado 

cualquier incidente, carencia de requisito, o cualesquiera 

defecto que adolezca el escrito y documentos presentados. 

Para admitir los reclamos, reconsideraciones de avalúo, o 

impugnaciones, que se produzcan por la fijación o la 

liquidación de cualquier tributo o sanción, el interesado 

previamente deberá realizar el pago de la cantidad 
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respectiva, el arreglo de pago o el ofrecimiento de pago 

correspondiente en la oficina recaudadoras autorizadas. 

En caso de presentarse el reclamo, reconsideración o 

impugnación y no se haya acreditado el pago, arreglo de 

pago ti ofrecimiento pago señalado en el párrafo anterior, 

no se dará trámite al recurso o escrito presentado, sin que 

previamente se compruebe en autos haberse hecho tal 

acreditación. 

CAPITULO 11 

DE LOS RECURSOS DE REPOSICION 

ARTICULO 129: Contra las Res?luciones que dicte 

la Corporación Municipal, el Alcalde Municipal u otra 

autoridad inferior inmediata, en los asuntos que conozca 

en única o segunda instancia, procederá el Recurso de 

Reposición ante el mismo órgano, el cual deberá 

presentarse dentro de los diez días sigUientes al de la · 

notificación del acto impugnado. 

ARTICULO 130: La resolución del recurso se 

notificará diez díai; después de la notificación de la última 

providencia, transcurrido dicho término se entenderá 

desestimado el recurso y quedará expedita la vía 

procedente. 

DEL RECURSO DE APELACION 

ARTICULO 131: El Recurso de Apelación contra 

las resoluciones en vía de reposición que dicte el Alcalde 

Municipal u otra autoridad inferior, se presentará ante la 

autoridad que emita la resolución, la que lo remitirá a la 

Corporación Municipal dentro del plazo de cinco (5) días 

hábiles siguientes a la presentación, con el expediente e 

informe. 

Artículo 132: El Recurso de Apelación a que se refiere 

el artículo 7 numeral4) de la Ley de MuniCipalidades, se 

presentará ante la Corporación Municipal, la que deberá 

remitir el expediente y el respectivo informe a la 

Gobernación Departamental dentro de los cinco (5) días 

hábiles siguientes a la presentación del Recurso. 

El plazo para interponer el Recurso será de 15 días, 

contados desde la notificación. Si transcurriera un mes 

desde la interposición del Recurso y el apelante no se 

notifica de la admisión o denegación del Recurso, se 

entenderá como desistido. 

ARTICULO 133: Cuando un contribuyente estuviere 

parcialmente de acuerdo con la liquidación del ajuste o 

tasación, procederá al pago de los montos aceptados, 

pudiendo interponer los recursos antes expresados por 

los montos no aceptados, sin perjuicio de cumplir con el 

pago, arreglo de pago u ofrecimiento de pago, conforme 

al procedimiento establecido en este Plan. 

CAPITULO III 

REVISION DE OFICIO 

ARTICULO 134: La Corporación Municipal, podrá 

decretar la nulidad o la anulación de los actos que emita 

en los términos, circunstancias y límites que establece la 

Ley de Procedimiento Administrativo. 

CAPITULO IV 

DE LA EJECUCION DE LAS OBLIGACIONES 

DE PAGO Y DEUDA A FAVOR DE LA 

MUNICIPALIDAD 

ARTICULO 135: Para fines de ejecución de las 

obligaciones de pago y deuda a favor de la Municipalidad 

por los tributos, tasas y demás cargas impositivas, se estará 

sujeto a lo dispuesto en el Título IV, Capítulo VII del 

Reglamento de la Ley de Municipalidades, en lo atinente 

por lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Administrativo. 

CAPITULO V 

DE LOS RECLAMOS POR PAGO EN EXCESO 

O PAGO INDEBIDO 

ARTICULO 136 : Los contribuyentes que estimen 

haber pagado en exceso o indebidamente impuestos, 
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contribuciones, servicios u otras tasas pueden solicitar por 

escrito ante la Corporación Municipal el reconocimiento 
del pago en exceso o indebido. La Gerencia Financiera 
queda facultada para resolver las solicitudes hasta 
por Diez mil Lempiras (Lps.lO, 000.00) cada una 

haciendo los cargos y/o créditos correspondientes. Dichas 
solicitudes se presentarán a la Secretaría Municipal, la 
cual turnará el expediente a la Gerencial Financiera, la 
cual resolverá en el término sefialado en el literal b) del 

artículo 84 de la Ley de Procedimiento Administrativo. 
La Gerencia Financiera informará: mensualmente a la 
Corporación Municipal de las resoluciones que adopte al 

respecto. 

ARTICULO 137: El reconocimiento del pago en 
exceso o indebido de parte de la Corporación o de La 
Gerencia Financiera se hará por medio de una Nota de 

Crédito, la cual el Departamento de Contabilidad aplicará 
al pago de presentes o futuros impuestos, contribuciones 

o tasas por servicios y derechos municipales. 

ARTICULO 138: La Corporación puede compensar 
las deudas que tenga con personas naturales o jurídicas 
mediante la emisión de Notas de Crédito por el valor de la 
deuda o por el valor de los impuestos, contribuciones o 
tasas por servicios y derechos pendientes de pago de estas 
mismas personas. 

Asimismo, la Corporación Municipal, a petición del 
interesado, autorizará la emisión de notas de crédito por 
la construcción de obras de beneficio, uso o equipamiento 
social, previamente autorizadas, en áreas públicas. De 

igual se extenderá este incentivo a las que se construyan 
en inmuebles privados, siempre y cuando los mismos se 

traspasen a la Municipalidad. 

Las notas de crédito emitidas no causarán intereses. 

TITULO IX 
PROHIBICIONES 

CAPITULO 1 
DE LAS INFRACCIONES Y PROHIBICIONES 

ARTICULO 139: Todas las prohibiciones en lo 

referente a construcciones, lotificacíones, urbanizaciones, • 

.._,lttlon B \\1~()~ il.!.lll~ 
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ornato, medio ambiente, zonificación y ecología, se regirán 

por los reglamentos respectivos. 

ARTICULO 140: La Municipalidad es la propietaria 

de todo árbol o planta sembrada en las vías públicas, en 

consecuencia ninguna persona podrá talar o cortar árboles 

sin previa autorización de la GMDA . 

Esta disposición se hace extensiva para los árboles 

que estén plantados en propiedad privada. En caso de 

que por razones especiales se autorice la tala de un árbol, 

será obligación sembrar al menos dos (2) árboles en las 

áreas que la dependencia Municipal señale. La 

contravención de lo dispuesto en este Artículo será 

sancionado con una multa de DOS MIL LEMPIRAS 

(Lps.2,000.00) por cada árbol cortado. 

Se prohíbe la tala de árboles, matas y arbustos en las 

cuencas hidrográficas que cruzan los centros urbanos del 

Municipio. La contravención de esta disposición será 

multada con un valor de TRES MIL LEMPIRAS 

(Lps.3,000.00) el metro éuadrado deforestado. 

ARTICULO 141: Queda terminantemente prohibido: 

a) Pregonar anuncios por medio de altoparlantes o 

magnetófono con o sin música, sin el permiso 

correspondiente otorgado por el Departamento 

Municipal de Justicia. Se autorizará el pregón a una 

tasa de L. 1,300.00 anuales. La infracción de lo 

dispuesto pagará una multa de L. 500.00. 

b) El uso de bocinas adaptadas a la origínal del vehículo 

y las que se coloquen fuera de la carrocería, así 

como también sonar bocinas en las áreas siguientes: 

Hospitales, Casa de Salud; Asilos, Escuelas, Colegios 

y demás Centros de Enseñanza, Edificios Públicos, 

Centros Religiosos, Culturales y similares, Cuarteles 

y Batallones. La contravención a estas disposiciones 

dará lugar a una multa equivalente a 

TRESCIENTOS LEMPIRAS (Lps.300.00), por 
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infracción. Ninguna persona está autorizada a hacer 
ruido con bocinas, silbatos, ocarinas, magnavoces, 
sirenas, etc., en las zonas residenciales entre las 6:00 
de la tarde a 6:00 de la maflana excepto ambulancias, 
bomberos, policía y otros que autorice la ley. 

e) Hacer práctica de marchas y ejercicios escolares en 
las calles y vías públicas, sin el respectivo permiso de 
la Municipalidad. . ' 

d) Botar o arrojar basura, animales muertos en las calles, 
plazas y otros lugares públicos, carreteras aledañas a 
las zonas urbanas, en los cauces de los ríos, solares 
baldíos, asi como quemar desperdicios. 

e) Localizar negocios como expendios, billares, bares, 
discotecas, t:tc., a menos de cien metros de centros de 
ensel'ianza, iglesias y oficinas públicas. Los negocios 
ubicados en las cercanías de estos centros deberán 
trasladarse a una nueva ubicación. sin perjuicio del 

, cierre definitivo del negocio en caso de contravención. 
El Departamento Municipal de Justicia velará por el 
cumplimiento de lo aquí dispuesto. 

f) Los juegos de kino a los cuales se les aplicará una 
multa de DOS MIL LEMPIRAS (Lps.2,000.00) y el 
decomiso de los implementos. 

ARTICULO 142: Sin perjuicio de lo establecido en el 
Articulo 89 de este Plan. se prohibe la colocación de 
publicidad comercial y politica en los lugares siguientes: 

a) En rocas, árboles y otros,-elementos naturales. 

b) En curvas, taludes, puentes vehiculares y 
peatonales, postes, pasos a desnivel vehiculares, 
intersecciones en derecho de vías y sel'iales de 
tránsito, a excepción de la publicidad instalada 
en propiedad privada. 

e) En plazas, parques, .áreas arqueológicas, 
monl!lllentos históricos y otros lugares de interés 
turístico. 

d) En los cementerios, templos religiosos, hospicios, 
asilos y demás similares. 

e) En vidrios de vehículos que obstaculicen la visión 
del conductor o en los dispositivos luminosos (luces 

· de frenos, vías, luces delanteras) o sobre los 

números de registro de los vehículos de alquiler. 

Se prolube fijar publicidad o propaganda en póster y 

paredes utilizando cualquier tipo de pegamento. 

La contravención a lo establecido en este artículo será 

sancionado con una multa de hasta Cinco Mil Lempiras 
(L.S,OOO.OO), sin perjuicio de la obligación de retirar la 

publicidad a costa del infractor. 

ARTICUW 143: En las zonas que la Corporación 

Municipal determine no se permitirán ventas ambulantes 

de ninguna naturaleza, salvo los casos contemplados en 

el Reglamento de laZonaPeatonal y demás similares. La 

Corporación Municipal puede ampliar, restringir o 
· modificar las limitaciones dentro de las zonas peatonales. 

TITUW X 
DISPOSICIONES FINALES 

CAPITUW 1· 
DE LA TARJETA DE SOLVENCIA MUNICIPAL 

ARTICULO 144: LaAlcaldíaMunicipal entregará 

una tarjeta de solvencia a quienes hayan pagado todas 
sus obligaciones tributarlas. La vigencia de esta tarjeta 

será del lo. de Julio al30 de Junio del siguiente afio. 

ARTICULO 145: A ningún trabajador, empleado, 

ftmcionario, patrono; empresa, establecimiento, negocio 
o persona natural o jurídica,' domiciliada o residente o 

avecindada e11 el Municipio que venda, produzca o que 
tenga ingresos en el Distrito Central, se le aceptará 

constancia de pago o exención de. impuestos municipales 
extendida por otra Municipalidad. 
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ARTICULO 146: Previo a resolver solicitudes que 
impliquen el otorgamiento de derechos por la 
Municipalidad, ésta deberá verificar la solvencia del 
peticionario, interesado o beneficiario. 

CAPITULO 11 

OTRAS DISPOSICIONES 

ARTICULO 147: Para una mejor administración de 
los tributos, la Corporación Municipal podrá establecer 
una política de correspondencia y cooperación con otros 
municipios, así como con la Dirección Ejecutiva de 
Ingresos, el Tribunal Superior de Cuentas, la Asociación 
de Municipios de Honduras y con otras dependencias del 
Estado. 

ARTICULO 148: El Alcalde Municipal queda 

facultado para intercambiar información con otras 
municipalidades sobre aspectos y asuntos de materia 
impositiva y la situación de los contribuyentes sujetos a 
los diferentes impuestos, a título de reciprocidad. 

ARTICULO 149: A ninguna Institución: con.o sin" 
fmes de lucro, se le puede exonerar, dispensar, rebf\iar, 
condonar o modificar el pago de impuestos, excepto en 
los casos en que la Ley lo permita, sin petjuicio de los 
arreglos de pago establecidos en el Artículo 121 de la Ley 
de Muiúcipalidades y 76 de su Reglamento. 

ARTICULO 150: Los tributos, tasas, multas y demás 
cargas, deberán ser pagados en las Instituciones Bancarias, 
debidamente autorizadas sin necesidad de requerimiento 
previo y sin perjuicio de los procedimientos que se adopten. 
Los términos o plazos para efectulirse dichos pagos serán 
los señalados en las Leyes, los Reglamentos o en este 
Plan. 

ARTICULO 151: Las obligaciones tributarias de los 
contribuyentes se extinguen mediante el pago, la 
compensación o por cualquier otra forma que la Ley 
establezca. 

ARTICULO 152: La deuda originada por \a aplicación 
de los impuestos, contribución por mejoras, tasas y 
derechos municipales constituyen un crédito preferente a 
favor de la Municipalidad. 

ARTICULO 153: Sin perjuicio de otras disposiciones 

contenidas en las Leyes y Reglamentos, los contribuyentes 
' 

y demás responsables están obligados a: 

a) Presentar las declaraciones y pagar los impuestos, 
contribuciones, servicios y demás cargos, en los 

plazos señalados en las leyes, este Plan y demás 

Acuerdos emitidos por la Corporación. 

b) Llevar, cuando corresponda y de acuerdo con el 

Código de Comercio, los libros y demás registros 

contables obligatorios y necesarios, así como 

aquellos que disponga la Corporación para personas 
que no están obligadas a llevar libros y registros. 

e) Anotar las operaciones de ingresos y gastos en las 

fechas correspondientes, respaldando dichos 

registros con sus comprobantes. 

d) Actuar como Agente de Retención en los casos en 

que la Ley, este Plan o la Corporación así lo 

disponga 

e) Cumplir con cualquier otra disposición que emita 

la Corporación. 

ARTICULO 154: Quedaterminantementeprohibido 
el uso de las aceras, calzadas y áreas verdes de la ciudad 

par!,\ exposición de mercaderías o cualesquiera otros objetos 
que obstaculice el paso de los transeúntes. La violación 

de lo anterior será sancionada con una multa entre L.500.00 

a L.2,000.00, sin petjuicio de la retención de los objetos 

o productos que causen la obstrucción y cierre del 

establecimiento responsable, o cancelación del permiso 
que ostente el infractor. 
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ARTICULO 155: El control y seguimiento del 

sistema de recaudación de los diferentes tributos 

municipales, así como la definición, coordinación y 

establecimiento de los procedimientos y rutinas 

administrativas a ser seguidas a fin de obtener la mayor 

eficiencia en dicha función, estará a cargo de la Gerencia 

Financiera a través de la dependencia que ésta designe. 

Para estos efectos, las diferentes dependencias 

responsables de lamunicipalidad, que intervienen en el 

proceso de recaudación dada la naturaleza de sus 

funciones, deberán ajustarse al sistema y procedimientos 

que dicha oficina establezca. 

ARTICULO 156: De conformidad al Artículo 37 

del presente Plan de Arbitrios, la Alcaldía Municipal 

del Distrito Central, en el ejercicio del cobro de los 

servicios municipales prestados o de cualquier otra 

deuda a favor de la misma, podrá tomar las siguientes 

acciones:· 

1.- Publicar en los medios de comunicación el listado 

de las personas Naturales y Juridicas en Mora. 

2.- Colocar en el exterior de los locales comerciales o 

inmuebles pertenecientes a las personas naturales 

o Jurídicas en mora, carteles o cintas visibles que 

expresen el estado moroso de lo.s mismos. 

3.- El cierre temporal y la cancelación cuando proceda 

del Permiso de Operación de los establecimientos 

comerciales que una vez requeridos por mora en 

el pago de las tasas Municipales, no acaten tal 

requerimiento, dicho cierre temporal y la 

cancelación del permiso de operación se efectuará 

conforme a lo establecido en la Ley de Policía y 

Convivencia Social. 

4.- Ejecutar las acciones judiciales que de conformidad 

con la Ley de Municipalidades y su Reglamento le 

correspondan, por conducto de la Gerencia Legal. 

ARTÍCULO 157: La información de los pagos y 

multas impuestas que los contribuyentes no hayan 

cancelado y que se mantengan pendientes, será 

trasladada a la Gerencia· de Finanzas, para ser 

acreditadas a las liquidaciones anuales para el pago de 

impuestos y tasas Municipales. 

ARTICULO SEGUNDO: El presente Plan de 

Arbitrios tendrá vigencia del uno (1) de enero al treinta 

y uno (31) de diciembre del año (2007) y cualquier 

modificación deberá ser sometida previamente a su 

aprobación por la Corporación Municipal. 

ARTICULO TERCERO: Quedan derogadas todas 

las disposiciones Municipales, convenios o acuerdos 

que se opongan a este Plan de Arbitrios. 

ARTICULO CUARTO: El presente Acuerdo es 

de Ejecución Inmediata y deberá publicarse en cualquier 

medio idóneo de comunicación para su vigencia. 

COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE.- Sello f) 

Ricardo Antonio Alvarez Arias, Alcalde Municipal y 

los Señores Regidores: Mario Rivera Callejas, Mario 

René Pineda Valle, Enrique Ortez Sequeira, Santos 

Eliseo Castro Pavón, Francisca María Auxiliadora 

Gúnera, Faiz Salvador SikaffY, Mario Ernesto Rivera 

Vásquez y Luis Antonio Ortez Williams.- Sello f) Juan· 

Carlos Pérez Cadalso A. Secretario Municipal".-

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa,' municipio 

del Distrito Central, a los once días del mes de octubre 

del año dos mil siete. · 

JUAN CARLOS PEREZ CADALSO A. 
SECRETARIO MUNICIPAL DEL D.C, 
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REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 30 DE NOVIEMBRE DEL 2007 N". 31,471 

Marcas de Fábrica 
Solicitud de: MARCA DE F ÁBR!CA 
No. de Solicitud: 2007-012053 
Fecha de presentación: 12 de abril del ailo 2007 
Fecha de emisión: 20 de septiembre del ailo 2007 
Solicitante: BALENC!AGA, domiciliada en !5 RUE CASSETTE, 75006 
PARÍS, organizada bajo las leyes de Francia. 
Apoderado: OSCAR RENÉ CUEVAS BUST!LLO 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: BB LOGO 

Clase: 9 Internacional. 88 
Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Aros para gafas; gafas (ópticas); lentes para el sol; anteojos con filtro o 

polarizados; anteojos ópticos, anteojos protectores; anteojos de ojo; anteojos 
para operar; anteojos de aumento, lupas, anteojos; lentes ópticos; aros ópticos y 
sus estuches; aparatos e instrumentos científicos, náuticos, fotográfroqs, 
cinematográficos, ópticos. de peso, de medida, seffalización, inspección 
(supervisión), salvamento y enseftanza, aparatos para grabación, transmisión o 
reproducción del sonido o imágenes; portadores de data magóéticO:; discos 
grabadores, computadoras y equipo de procesamiento de data. 

Lo que se pone é:n conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada LESBIA EN OE AL VARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

31 0., 15 y 30 N. 2007. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007-023415 
Fecha de presentación: 13 de julio del ailo 2007 
Fecha de emisión: 28 de septiembre del ailo 2007 
Solicitante: PROCAPS, S.A., domiciliada en Barranquilla-Atlántico, organizada 

, bajo las leyes de Colombia. 
Apoderado: OSCAR RF.NÉ CUEVAS BUSTILLO 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: ATEPLAX 

ATEPLAX 
Clase: 5 lnternacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos fannacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; 

sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para bebés; emplastos, material 
para apósitos; material para empastar los dientes y para improntas dentales; 
desinfectantes: productos para la destrucción de animales daftinos; fungicidas, 
herbicidas. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada LESB!AENOE AL VARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

3 l 0., 15 y 30 N. 2007. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007-024266 
Fecha de presentación: 20 de julio del ailo 2007 
Fecha de emisión: 28 de septiembre del año 2007 
Solicitante: MASTERCARD INTERNATIONAL INCORPORATED, 
domiciliada en 2000 PURCHASE STREET, PURCHASE, NEW YORK 
10577-2509, organizada bajo las leyes de U.S./).. 
Apoderado: OSCAR RENÉ CUEVAS BUSTlLLO 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: DISEÑO DE TRES CIRCULOS EN TONOS GRISES 

Clase: 9 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Aparatos e instrumentos científicos; portadores de data magnética, discos 

grabadores; máquinas expendedoras automáticas y mecanismos para aparatos 
operados por monedaS; cajas registradoras; equipo de procesamiento de dato; 
computadoras, hardware de computadora. software de computadora y programas 
de computadora; instrumentos y aparatos eléctricos y de telecomunicaciones; 
máquinas contables, aparatos para el registro, transmisión, reproducción de dato 
incluyendo sonido e imágenes; soportes de grabaciones magnéticos, aparatos 
para rastreo, administración y análisis de cuentas financieras vía red global de 
computadora; 'hardware y software de computadora, en particular para el 
desarrollo, mantenimiento y uso de redes de computadora locales y amplias 
áreas; sistemas para leer tarjetas de memoria y sistemas para la lectura de los 
datos en memoria incluyendo memorias de circuitos integrados y memoria de 
tarjeta de banca; publicacion~s electrónicas descargables, aparatos de impresión 
incluyendo aparatos de impresión para sistema, procesador de datos y sistemas 
de transacción financiera; máquinas para ~stablecimientos bancarios; codificadores 
y decodificadores; módems; hardware y software de computadora para facilitar 
las transacciones de pago_por medios electrónicos; hardware de computadora y 
software de encriptación, llaves de encriptación, certificados digitales, firmas 
digitales, software para almacenamiento seguro de data y recuperación y 
transmisión de información confidencial de cliente llsado por individuos, 
instituciones financieras y de banca; tarjetas codificadas magnéticas y tarjetas 
conteniendo un chip circuito integrado («tarjetas inteligenteS))); tarjetas de cargo; 
tarjetas de banca, tatjetas de crédito, tarjetas de débito, tarjetas chip, tatjetas de 
valor almacenado, tarjetas portadoras de data electrónica, tarjetas de pago y 
tarjetas de pago todas codificadas; tarjetas de banca incluyendo tarjetas de banca 
impresa y tarjetas de banca usando memorias magnéticas y memorias de circuito 
integrado; lectores de tarjetas; lectores de tarjetas codificado magnético, tarjetas 
portadoras de dato electrónica; lectores de tarjeta codificado magnético, lectores 
de tarjetas portadoras de dato el~ctrónico, unidades de encriptación electrónico, 
hardware de computadora, tenninalés de computadora, software de computadora 
para uso en servicios financieros, banca e industria de telecomunicaciones; software 
de computadora diseñada para pennitir tarjetas inteligentes para interactuar con 
tenninales y lectores; chip de computadora incrustado en teléfonos y otros 
aparatos de comunicación; equipo de telecomunicaciones; terminales de 
transacción de puntos de venta y software de computadora para transmisión, 
exhibición y almacenamiento de transacciones, identificación e información 
financiera para uso en servicios financieros, banca e industria de 
telecomunicaciones; dispositivos (transmisores) de identificación de radio 
frecuencia; y aparatos de verificación electrónica para verificar la autenticación 
de tarjetas de cargo, tarjetas de banca, tarjetas de crédito, tarjetas de débito y 
tarjetas de pago; aparatos para tarjetas de enseftanza: máquinas dispensadoras de 
efectivo; máquinas expendedoras; dispositivos periféricos de computadora y 
productos electrónicos, principalmente máquinas calculadoras, planificadores de 
bolsillo. asistentes digitales personales (PDAS), alarmas y lámparas. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

31 0., 15 y 30 N. 2007. 
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Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007-025754 
Fecha de presentación: 1 de agosto del allo 2007 
Fecha de emisión: 5 de octubre del afto 2007 
Solicitante:. UNILEVER N.V., domiciliada en WEENA 455, 3013 AL 
ROTIERDAM, organizada bajo las leyes de Holanda. 
Apoderado: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: REXONA TEENS y diseno en serie con reivindicación de los 
colores morado, morado lila. azul, azul celeste, verde y blanco. 

Clase: 3 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Jabones; perfumeria.. aceites esenciales, cosméticos;·colonias, agua de tocador, 

atomizadores de perfume para el cuerpo; aceites, cremas y lociones para la piel; 
espuma para afeitarse, gel para afeitarse, lociones para antes de afeitarse y después 

. de afeitarse; talco en polvo; preparaciones para el baño y la ducha; lociones para el 
cabello; dentifricos; enjuagues bucales no medicados; desodorantes; anti
transpirantes para uso personal; preparaciones de tocador no medicadas. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
· Registradora de la Propiedad Industrial ' 

31 0.,15y30N.2007. 

Solicitud de: MARCA DE F ÁBRJCA 
No. de Solicitud: 2007-027236 
Fecha de presentación: 16 de agosto del allo 2007 
Fecha de emisión: 5 de octubre del allo 2007 
Solicitante: JOHNSON & JOHNSON, domiciliada en NEW BRUNSWICK, 
NEW JERSEY, organizada bajo las leyes de U.S.A. 
Apoderado: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: NATURAL FRESH Y DISEÑO 

~ Clase: 5 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos de protección sanitaria femenina. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

31 0., 15 y 30 N. 2007. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007-030497 
Fecha de presentación: 7 de septiembre del allo 2007 
Fecha de emisión: 17 de octubre del allo 2007 
Solicitante: ALCON, INC., domiciliada en BOSCH 69, CH-6331 
HUNENBERO. organizada bajo las leyes de Suiza. 
Apoderado: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 

Distintivo: Disefto caricaturesco, con reivindicación de los colores azul, verde 
aqua.. amarillo y negro. 

Clase: 5 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Soluciones para uso con lentes de contacto. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

31 0., 15 y 30 N. 2007. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007-027370 
Fecha de presentaCión: 17 de agosto del allo 2007 
Fecha de emisión: 17 de octubre del allo 2007 
Solicitante: VON DUTCH COMPANY, S.A., domiciliada en Panamá, 
organizada bajo las leyes de Panamá. 
Apoderado: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: MOOSE 

MOOSE 
Clase: 25 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Vestidos. calzados, sombrerería. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

31 0., 15 y 30 N. 2007. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2006-042440 
Fecha de presentación: 26 de diciembre del allo 2006 
Fecha de emisión: 18 de octubre del allo 2007 
SolicitaQte: SHELL BRANDS INTERNATIONAL AG. domiciliada en 
BAARERMATTE, 6340 BAAR, organizada bajo las leyes de Suiza. 
Apoderado: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: INSTAPAVE 

INSTAPAVE 
Clase: 19lntemacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Materiales de construcción no metálicos; asfalto, pez y betún. 

Lo que se pone en Conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industriill 

31 0., 15 y 30 N. 2007. 

UDI-D
EGT-

UNAH 
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Derechos Reservados 

La Caceta 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007-026698 
.Fecha de presentación: 10 de agosto del año 2007 
Fecha de emisión: 5 de octubre del año 2007 
Solicitante: UNILEVER N. V., domiciliada en WEENA 455, 3013 AL 
ROTTERDAM, organizada bajo las leyes de Holanda. 
Apoderado: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: REXONA TEENS CANDY REVOLUTION 

REXONA TEENS CANDY REVOLUTION 
Clase: 3 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Jabones; perfumería, aceites esenciales, cosméticos; colonias, agua de tocador, 

atomizadores de perfume para el cuerpo; aceites, cremas y lociones para la piel; 
espuma para afeitarse; gel para afeitarse, lociones para antes de afeitarse y para 
después de afeitarse; talco en polvo; preparaciones para el bafio y la ducha; lociones 
capilares; dentifricos; enjuagues bucales no medicados; desodorantes; 
antitranspirantes para uso personal; preparaciones de tocador no ~edicadas. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la ley de Propiedad Industrial. 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

31 0., 15 y 30 N. 2007. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007-014287 
Fecha de presentación: 30 de abril del año 2007 
Fecha de emisión: 29 de junio del afto 2007 
Solicitante: UNILEVER N.V., domiciliada en WEENA 455, 3013 AL 
ROTTERDAM, organizada bajo las leyes de Holanda. 
Apoderado: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otros registros: No tiene. 
Distintivo: HOT RUB 

HOTRUB 
Clase: 3 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada, preparaciones 

para limpiar, pulir, desengrasar y raspar; (preparaciones abrasivas} jabones; 
perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones para el cabello; dentifricos. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

31 0., 15 y 30 N. 2007. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007-030495 
Fecha de prc:;sentación: 7 de septiembre del afto 2007 
Fecha de emisión: 17 de octubre del año 2007 
Solicitante: BAYER AKTIENGESELLSCHAFT, domiciliada en 51368 
LEVERKUSEN, organizada bajo las leyes de Alemania. 
Apoderado: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 

2007 N•. 1 

. Distintivo: GLIMEBON 

GlimeBon 
Clase: 5 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Preparaciones y sustancias farmacéuticas. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDAL ES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

31 0., 15 y 30N. 2007. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007-030492 
Fecha de presentación: 7 de septiembre del año 2007 
Fecha de emisión: 11 de octubre del año 2007 
Solicitante: BAYER AKTIENGESELLSCHAFT, domiciliada en 51368 
LEVERKUSEN, organizada bajo las leyes deAleman.ia. ' 
Apoderado: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: AZITROBON 

AzitroBon 
Clase: 51ntemacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Preparaciones y sustancias fannacéuticas. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

31 O., 15 y 30 N. 2007. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007-026973 
Fecha de presentación: 14 de agosto del año 2007 
Fecha de emisión: 9 de octubre del año 2007 
Solicitante: ACUSHNET COMPANY, domiciliada en FAIRHAVEN, MAS
SACHUSETTS, organizada bajo las leyes de U.S.A. 
Apoderado: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: FOOTJOY 

FOOTJOY 
Clase: 251ntemacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Vestidos, calzados, sombrerería 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Arilculo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadaLESBIAENOEALVARADOBARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

31 0., 15 y 30 N. 2007. 

UDI-D
EGT-

UNAH 
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Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007-030498 
Fecha de presentación: 7 de septiembre del ano 2007 
Fecha de emisión: 11 de octubre del afto 2007 
Solicitante: NUTRESA, S.A. DE C.V .• domiciliada en FRACCIO
NAMIENTO INDUSTRIAL SAN NICOLÁS, MÉXICO, D.F., organizada 
bajo las leyes de México. 
Apoderado: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: FRATELO 

FRATELO 
Clase: 30 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Café, té, cacao, azúcar, arroz. tapioca, sagú, sucedáneos del café; harinas y 

preparaciones hechas de cereales, pan, pasteleria y confiteria, helados comes
tibles; miel, jarabe de melaza; levadura, polvos para esponjar; sal, mostaza; vinagre, 
salsas (condimentos); esPecias; hielo. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

31 0., 15 y 30 N. 2007. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007-030493 
Fecha de presentación: 7 de septiembre del ano 2007 
Fecha de emisión: 17 de octubre del afto 2007 
Solicitante: BAYER AKTIENGESELLSCHAFT, domiciliada en 51368 
LEVERKUSEN, organizada bajo las leyes de Alemania. 
Apoderado: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otros registros: No tiene. 
Distintivo: FLUCOBON 

FlucoBon 
Clase: 5 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 

Prep8J11ciones y sustancias fannacéuticas. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadaLESBIAENOEALVARADOBARDALES 

Registradora de la Propiedad Industrial 

31 0., 15 y JON. 2007. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 

No. de Solicitud: 2007-026969 

Fecha de presentación: 14 de agosto del ano 2007 

Fecha de emisión: 9 de octubre del afto 2007 

Solicitante: PFIZER INC., domiciliada en NEW YORK, NEW YORK, 

organizada bajo las leyes de U.S.A. 

Apoderado: DANIEL CASCO LÓPEZ 

Otros registros: 
No tiene otros registros. 

2007 N•. 31 71 

Distintivo: EXULETT 

EXULETT 
Clase: 5 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Preparaciones fannacéuticas, principalmente antibióticos. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDALES. 
Registradora de la Propiedad Industrial 

JI 0., I5 y 30 N. 2207. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007-029070 
Fecha de presentación: 30 de agosto del ano 2007 
Fecha de emisión: I 1 de octubre del afto 2007 
Solicitante: INDUSTRIA LA POPULAR, S.A., domiciliada en Guatemala, 
organizada bajO las leyes de Guatemala. 
Apoderado: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: SE-K 

Clase: 5 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Toallas sanitarias. 

Se-K 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

31 0., I5 y 30 N. 2007. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007-030496 
Fecha de presentación: 7 de septiembre del afto 2007 
Fecha de emisión: 11 de octubre del afto 2007 
Solicitante: BAYER AKTIENGESELLSCHAFT, domiciliada en 51368 
LEVERKUSEN, organizada bajo las 'leyes deAiemania. 
Apoderado: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: METFOBON 

MetfoBon 
Clase: 5 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Preparaciones y sustancias fannacéuticas. 

Lo que se pone en conocimiento públicO para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

31 0., 15 y 30 N. 2007. 

UDI-D
EGT-

UNAH 
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Solicitud de: MARCA DE fÁBRICA 
No~ de Solicitud: 2007-()27235 
fecha de presentación: 16 de agosto del ailo 2007 
Fecha de emisión: 9 de octubre del ailo 20()7 
Solicitante: STOKELY-VAN CAMP, INC~, domiciliadaenChícago, lllínois, 
organizada bajo las leyes de lJ~S~A~ 
Apoderado: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: NUTRIENT WATER BY GATORADE 

NUTRIENTWATERBYGATORADE 
Clase: 32lnlernl!l:ional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Bebídas no alcohólicas no carbonatadas con sabor a fruta. 

Lo qUe se pone en conocimiento, público para efectos de ley correspondiente, 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

31 0., 15 y 30 N~ 2007~ 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No~ de Solicitud: 2007-026970 
Fecha de presenmción: 14 de agosto del ailo 2007 
Fecha de emisión: 5 de octubre del ailo 2007 
Solicitante: SYNGENTA PARTICIPATIONS AG; domiciliada en 
SCHWARZWALDALLEE 215,4058 BASEL,organizadab<ljo las leyes de 
Suiza. 1 

Apoderedo: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: OPOGARD 

OPOGARD 
Clase: l lntemacionat 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Químicos usados en la agricultura, horticultura y silvicultura~ 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley conespoudiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Iadustrial. 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

31 0~, 15 y 30 N~ 2007~ 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No~ de Solicitud: 2007-026971 
Fecha de presentación: 14 de agosiJl del ailo 2007 

· Fecha de emisión: 9 de octubre del ailo 2007 
Solicitante: SYNGENTA PARTICIPATIONS AG, domiciliada en 
SCHWARZWALDALLEE 215, 4058 BASEL, organizada bajo las leyes de 
Suiza. 
Apoderado: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 

Distintivo: OPOGARD 

OPOGARD 
Clase: 5 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Preparaciones para destruir los animales daffinos; fungici~ herbicidas. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad ladustrial 

310., l5y30N.2007~ 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007-030765 
Fecha de presentación: 11 de septiembre del ailo 2007 
Fecha de emisión: 18 de octubre del ailo 2007 
Solicitante: ALCON, INC., domiciliada en BOSCH 69, CH-6331 
HUNENBERG; organizeda bajo las leyes de Suiza~ 
Apoderado: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otros registros: 
No tiene otros reglstros. 
Distintivo: ZOPRILUX 

ZOPRILUX 
Clase: 5 lnternaclooal~ 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Preparaciones fannacéutieasoftálmicas. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad lodustrial. 

AbogadaLESBIAENOBALVARADOBARDALES 
Registradora de la Propiedad ludustrial 

31 O., 15y 30N. 2007~ 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No~ de Solicitud: 2007-028666 
Fecha de presentación: 27 de agosto del ailo 2007 
Fecha de emisión: 17 de octubre del ailo 2007 
Solicitante: STOKELY-VAN CAMP, INC~, domiciliada en Chicago, lllínoís, 
organizada bajo las leyes de U. S.A. 
Apoderado: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: GATORADE LIGHT FllNESS 

GATORADE LIGHT FITNESS 
C1ase: 32 InternacionaL 

Reservas: No tienC::. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Bebidas no alcohólicas, no carb0!1llladas con sabor a fruta 

Lo que se pone en. conocimiento público para efectos de 1ey correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad IndustriaL 

~ AbogadaF.DASUYAPAZELAYAVALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

31 0~, 15y30N~ 2007. 

UDI-D
EGT-

UNAH 
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Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007-028667 
Fecha de presentación: 27 de agosto del allo 2007 
Fecha de emisión: 17 de octubre del allo 2007 
Solicitante: STOKELY-VAN CAMP, INC., domiciliada en Chicago, Illinois, 
orgaoizada bajo las leyes de U.S.A. 
Apoderado: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otros r~gistros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: GATORADE RAW 

GATORADERAW 
Clase: 32 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Bebidas no alcohólicas, no carbonatadas con sabor a fruta 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. ' 

Abogada LESBI.AENOEALVARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

31 0., 15 y 30 N. 2007. . 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007-029917 
Fecha de presentación: 5 de septiembre del afio 2007 
Fecha de emisión: 23 de octubre del allo 2007 
Solicitaote: NYCOMED GMBH, domiciliada en BYK-GULDEN-STR. 2, 
78467 KONSTANZ, organizada bajo las leyes de Alemania. 
Apoderado: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: OMNARIS 

OMNARIS 
Clase: 5 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 

Preparaciones fannacéuticas. 

Lo que se pone en conocimiento púb1ico para efectos de ley correspondiente. 

Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDALES 

Registradora de la Propiedad Industrial 

31 0., 15 y 30 N. 2007. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007-023838 
Fecha de presentación: 17 de julio del allo 2007 
Fecha de emisión: 18 de septiembre del allo 2007 
Solicitaote: SIMON, S.A., domiciliada en Diputación 390-392, 08013 
Barcelona, organizada bajo las leyes de Espafi.a 
Apoderado: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: SIMON • s1mon 
Clase: 9 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Aparatos e' instrumentos científicos, náuticas, geodésicos, fotográficos, 

cinematográficas, ópticos, de pesar, de medida, de seflalización, de control 
(inspección), de socorro (salvamento) y de enSei'l.anta; instrumentos de alarma, 
alarmas acústicas y de silbato, alannas contra el robo y contra inceridios, timbre 
de alanna eléctricos, censores de presencia, indicadores de nivel de agua, de 
pérdidas eléctricas y de gas, indicadores de temperatura, termostatos, zumbadores 
eléctricos, seftales luminosas intermitentes; detectores, aparatos eléctricos de 
vigilancia; aparatos, instrumentos y material para la conducción, distribución, 
transformación, acumulación, regulación o control de la electricidad; cables 
eléctricos, cuadros de mando, de conexión y de distribución (electricidad); 
empalmes eléctricos; interiuptores, conmutadores, pulsadores de timbre, tomas 
de corriente, tomas dé corriente coaxiales., conexiones (eléctricas), contactos 
eléctricos, bornes (electricidad), rectificadores de corriente, reóstatos, resistencias 
eléctricas, termostatos, voltímetros, amperimetros; fundas protectoras de 
identific.ación para hilos eléctricos; cajas de enchufes, de derivación y de registro 
(electricidad), tapas de enchufes; vaciadores (reguladores) de luz, diodos electro
luminiscentes (LED) transistores (electrónica); sondas eléctricas; dispositivos 
eléctricos de encendido a distancia; aparatos de intercomunicación; baterlas; re les 
eléctricos; aparatos para el registro, transmisión, reproducción de sonido o 
imágenes; aparatos e hilos telefónicos; teléfonos móviles; equipos radiotelefónicos; 
radioteléfonos portátiles; contestadores telefónicos, video-teléfono; equipo para 
videoconferencia; soportes de registro magnéticos, codificadores magnéticos, 
chips (circuitos integrados), tatjetas magnéticas; tarjetas para circuitos integrados 
o para microprocesadores; cassettes de video, discos acústicos; discos magnéticos 
y discos ópticos; discos compactos (CD); discos compactos interactivos (CD-1, 
CD-ROM); discos numéricos polivalentes (DVD); MP3; MP4; distribuidores 
automáticos y para aparatos de previo pago, cajas registradoras, máquinas 
calculadoras; publicaciones electrónicas, igualmente dentro de las páginas web; 
equipos para el tratamiento de la información, programas de ordenadoreS (software 
descargable electrónicamente) programas de ordenadores grabados, en particular 
para los sistemas de navegación (GPS) y los dispositivos de localización;, 
ordenadores y periféricos para ordenadores; extintores. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

31 0., 15 y 30 N. 2007. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2006-026942 
Fecha' de presentación: 27 de julio del ano 2006 
Fecha de emisión: 2 de noviembre del allo 2007 
Solicitaote: ASOCIACION DE PRODUCTORES MIEL "APROMIEL", 
domiciliada en comunidad Las Lajas, mUnicipio de Yamarnnguila, departamento 
de Intibucá, organizada bajo las leyes de Honduras. 
Apoderado: ESPERANZA MARIBEL RODRiGUEZ 
Otros- registros; 
No tiene otros registros. 
Distintivo: IRATAMA IRATAMAMIEL LANATUKALJ!f.A 

Clase: 30 Internacional. 

Reservas: No se reivindica MIEL LA NATURALEZA. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Miel. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente . 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

15, 30N. y 17 D. 2007. 

UDI-D
EGT-

UNAH 



Digitalizado y Procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 

1 .a (. at'l'ta 

Solicitud de: MARCA DE F ÁilRICA 
No. de Solicitud: 2007-024271 
Fecha de presentación: 20 de julio del afio 2007 
Fecha de emisión: 28 de septiembre del año 2007 
Solicitante: MASTERCARD INTERNATIONAL INCORPORATED, 
domiciliada en 2000 PURCHASE STREET, PURCHASE, NEW YORK 
10577-2509, organizada bajo las leyes de U.S.A. 
Apoderado: OSCAR RENÉ CUEVAS ilUSTJLLO 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: DISEÑO DE TRES CÍRCULOS A COLORES 

Clase: 9 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Aparatos e instrumentos cientfficos; portadores de data magnética, discos 

grabadores; máquinas expendedoras automáticas y mecanism-Os para aparatos 
operados.por monedas; cajas registradoras; equipo de procesamiento de dato; 
computadoras, hardware de computadora, software de computadora y programas 
de computadora; instrumentos y aparatos eléctricos y de telecomunicaciones; 
máquinas contables, aparatos para el registro, transmisión, reproducción de dato 
incluyendo sonido e imágenes; soportes de grabaciones magnéticos, aparatos 
para rastreo, administración y análisis de cuentas financieras via red global de 
computadora; hardware y software de computadora, en particular para el 
desarrollo, mantenimiento· y uso de redes de computadora locales y amplias 
áreas; sistemas para leer tarjetas de memoria y sistemas para la lectura de los 
datos en memoria incluyendo memorias de circuitos integrados y memoria de 
tarjeta de banca; publicaciones electrónicas descargables, aparatos de impresión 
incluyendo aparatos de impresión para sistema, procesador de datos y sistemas 
de transacción financiera; máquimis para estab,ecimientos bancarios; codificadores 
y decodificadores; módems; hardware y software de Computadora para facilitar 
las transacciones de pago por medios electrónicos; hardware de computadora y 
software de encriptación, llaves de encriptación, certificados digitales, firmas 
digitales, software para almacenamiento seguro de data y recuperación y 
transmisión de información confidencial de cliente usado por individUos, 
instituciones financieras y de banca; tarjetas codificadas magnéticas y tarjetas 
conteniendo un chip circuito integrado (''tarjetas inteligentes"); tarjetas de cargo; 
tarjetas de banca, tarjetas de crédito, tarjetas de débito, tarjetas chip, tarjetas de 
valor almacenado, tarjetas portadoras de data electrónica, tarjetas de pago y 
tarjetas de pago todas codificadas; tarjetas de banca incluyendo tarjetas de banca 
impresa y tarjetas de banca usando memorias magnéticas y memorias de circuito 
integrado; lectores de tarjetas; lectores de tarjetas codificado magnético, tarjetas 
portadoras de dato electrónica; lectores de tarjeta codificado magnético, lectores 
de tarjetas portadoras de dato electrónico, unidades de encriptación electrónico, 
hardware de computadora, tenninales de computadora, software de computadora 
para uso en servicios financieros, banca e industria de telecomunicaciones; software 
de computadora diseftada para permitir tarjetas inteligentes para interactuar con 
tenninales y lectores; chip de computadora incrustado en teléfonos y otros 
aparatos de coinunicación; equipo de telecomunicaciones; terminales de 
transacción de puntos de venta y software de computadora para transmisión, 
exhibición y almacenamiento de transaccidnes, identificación e información 
financiera para uso en serVicios financieros, banca e industria de 
telecomunicaciones; dispositivos (transmisores) de identificación de radio 
frecuencia: y aparatos de verificación electrónica para verificar la autenticación 
de tarjetas de cargo, tarjetas de banca, tarjetas de crédito, tarjetas de débito y 
tarjetas de pago; aparatos para tarjetas de enseftanza; máquinas dispensadoras de 
efectivo; máquinas expendedoras; dispositivos periféricos de computadora y 
productos electrónicos, principalmente máquinas calculadoras, planificadores de 
bolsillo, asistentes digitales personales (PDAS), alarmas y lámparas. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadaLESBIAENOEALVARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

31 0., 15 y 30 N. 2007. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 

No. de Solicitud: 2007-025531 

Fecha de presentación: 31 de julio del año 2007 

Fecha de emisión: 28 de septiembre del año 2007 

2007 N•. 

Solicitante: PROCAPS, S.A., domiciliada en Barranquilla-Atlántico, organizada 

bajo las leyes de Colombia 

Apoderado: OSCAR RENÉ CUEVAS BUSTILLO 

Otros registros: 

No tiene otros registros. 

Distintivo: ALUD EL 

Clase: 5 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

ALUD EL 

PROTEGE Y ,DISTINGUE: 

Productos fannacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; 

sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para bebés; emplastos, material 

para apósitos; mate~ial para empastar los dientes y para improntas dentales~ 

desinfectantes; productos para la destrucción de animales daflinos; fungicidas, 

herbicidas. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDALES 

Registradora de la Propiedad Industrial 

31 0., 15 y 30N. 2007. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 

No. de Solicitud: 2006-023610 

Fecha de presentación: 26 de junio del año 2006 

Fecha de emisión: 20 de septiembre del afio 2007 

Solicitante: YKK CORPORATION, domiciliada en 1, KANDA IZUMI

CHO, CHIYODA-KU, TOKYO, organizada bajo las leyes de Japón. 

Apoderado: OSCAR RENÉ CUEVAS BUSTILLO 

Otros registros: 

No tiene otros registros. 

Distintivo: YKK LITTLE PARTS. BIG DIFFERENCE 

Clase: 26 Internacional. YKK 
Reservas: No tiene. 

!Jttle Parts. Big Difference. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 

Cierres deslizables, ganchos y cierres de curva; botones, botones de broche, 

hebillas para ropa, ganchos, ojetes para ropa, trenzas, tapes, listones, ojetes para 

zapatos. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 

Registradora de la Propiedad Industrial 

31 0., 15 y 30N. 2007. 

UDI-D
EGT-

UNAH 



Digitalizado y Procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 

La ( ~al'l'la 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007-027749 
Fecha de presentación: 21 de agosto del año 2007 
Fecha de emisión: 9 de noviembre del año 2007 
Solicitante: COMERCIAL INDUSTRIA SAN MARQUEÑA DE AGUA 
INSAGUA, S. DE R.L., domiciliada en aldea Comai, San Marcos de Colón, 
Choluteca, organizada bajo las leyes de Honduras. 
Apoderado: FREDY YOVANI FLORES NÚÑEZ 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: AGUA DE SAN MARCOS 

Clase: 32 Internacional. 
,--, 
···.~ '. 

/ . 
--" - ~-~ 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Agua purificada. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada LESBIAENOEALVARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

15, 30 N. y 17 D. 2007. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2003-017522 
Fecha de presentación: 2 de julio del año 2003 
Fecha de emisión: 19 de abril del año 2007 
Solicitante: MARKETING ARM INTERNATIONAL, INC., domiciliada 
en WHIDDEN INDUSTRIAL .PARK, 23395, JAN! CE AVENUE, PORT 
CHARLOTTE, FLORIDA, organizada bajo las leyes de U.S.A. 
Apoderado: JOSÉ DOLORES TIJERINO 
Otros registros: No tiene. 
Distintivo: MAP-CID 

MAP-CID 
Clase: 1 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos químicos destinados a la industri~ a la ciencia, agricultura, 

horticultura y silvicultura; productos fertilizantes, reguladores del crecimiento 
vegetal, abonos para las tierras; aditivos qufmicos para los insecticidas y fungicidas. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

15, 30 N. y 17 D. 2007. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2003-017524 
Fecha de presentación: 2 de julio del afto 2003 
Fecha de emisión: 19 de abril del año 2007 
Solicitante: MARKETING ARM INTERNATIONAL, INC., domiciliada 
en WHIDDEN INDUSTRIAL PARK, 23395, JANICE'AVENUE, PORT 
CHARLOTTE, FLORIDA, organizada bajo las leyes de U.S.A. 
Apoderado: JOSÉ DOLORES TIJERINO 
Otros registros: No tiene. 
Distintivo: BEESCENT 

BEESCENT 
Clase: 5 Internacional. 

• 
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Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Fungicidas, herbicidas, bactericidas, toda clase d<{ productos veterinarios y 

productos para la destrucción de animales daftinos, insecticidas. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

15,30 N. y 17 D. 2007. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2003-017523 
Fecha de presentación: 2 de julio del año 2003 
Fecha de emisión: 14 de agosto del año 2003 
Solicitante: MARKETING ARM INTERNATIONAL, INC., domiciliada 
en WHIDDEN INDUSTRIAL PARK, 23395, JANICE AVENUE, PORT 
CHARLOTTE, FLORIDA, U.S.A., organizada bl\io las leyes de U.S.A. 
Apoderado: JOSÉ DOLORES TIJERINO · 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: MAP-CID 

MAP~CID 
Clase: 5 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Fungicidas, herbicidas, bactericidas, toda clase de productos veterinarios y 

productos para la destrucción de·animales daJ\inos, insecticidas. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogado OLMAN LEMUS 
Registrador de la Propiedad Industrial 

15, 30 N. y 17 D. 2007. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2002-007997 
Fecha de presentación: 17 de junio del año 2002 
Fecha de emisión: 19 de abril del año 2007 
Solicitante: MARKETING ARM INTERNATIONAL, INC., domiciliada 
en WHIDDEN INDUST. PARK, 23395, JAN! CE AVENUE, PORT CHAR
LOTTE, FLORIDA, organizada bajo las leyes de U.S.A. 
Apoderado: JOSÉ DOLORES TIJERINO 
Otros registros: No tiene. 
Distintivo: GARLIC-GARD 

GARLIC-GARD 
Clase: 5 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Fungicidas, herbicidas, bactericidas, toda clase de productos veterinarios y 

productos para la destrucción de animales dañinos, insecticidas. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

15, 30 N. y 17 D. 2007 . 

UDI-D
EGT-

UNAH 



Digitalizado y Procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2002-007998 
Fecha de presentación: 17 de junio del ano 2002 
Fecha de emisión: 19 de abril del afio 2007 
Solicitante: MARKETING ARM INTERNATIONAL, INC., domiciliada 
en WHIDDEN INDUSTRIAL PARK, 23395, JANICE AVENUE, PORT 
CHARLOTTE, FLORIDA, organizada bajo las leyes de U.S.A. 
Apoderado: JOSÉ DOLORES TIJERINO 
Otros registros: No tiene. 
Distintivo: CROP-GARD 

CROP-GARD 
Clase: 1 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos químicos destinados a la industria, a la ciencia, a la agricuJrura, 

horticultura y silvicultura, productos fertilizantes, reguladores del crecimiento 
vegetal, abonos para las tierras. aditivos químicos para los insecticidas y fungicidas. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

15, 30 N. y 17 D. 2007. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2006-010144 
Fecha de presentación: 9 de marzo del afio 2006 
Fecha de emisión: 28 de abril del afio 2006 
Solicitante: MARKETING ARM INTERNATIONAL, INC., domiciliada 
en WHIDDEN INDUST. PARK, 23395, JANICE AVENUE, PORT CHAR
LOTTE, FLORIDA, U.S.A., organizada bajo las leyes de U.S.A. 
Apoderado: JOSÉ DOLORES TIJERINO 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: NICOMAX 

NICOMAX 
Clase: l Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos químicos destinados a la industria, ciencia, fotografla, asi como a la 

agricultura, horticultura y silvicultura, productos fertilizantes, reguladores del 
crecimiento vegetal, abonos para las tierras. aditivos quimicos para los insecticidas 
y fungicidas. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogado OLMAN LEMUS 
Registrador de la Propiedad Industrial 

15,30 N. y 17 D. 2007. 

MARCAS DE SERVICIO 
Solicitud de: MARCA DE SERVICIO 
No. de Solicitud: 2007-027234 
Fecha de presentación: 16 de agosto del ano 2007 
P~;:cha de emisión: 12 de octubre del afio 2007 
Solicitante: BONAFJDE S.A.l.C., domiciliada en RUTA 8, Km. 17.800, 
SAN MARTÍN ( 1650), BUENOS AIRES, organizada bajo las leyes de Ar

. gentina 
Apoderado: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otros registros: 
No. tiene otros registros. 

"it'll ll!ll B \\ 1\P\ 1 1'!.!·1 lt'\ 
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Distintivo: BONAFIDE 

BONAFIDE 
,Clase: 431ntemacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Servicios prestados por personas o establecimientos cuyo fin es preparar 

alimentos y bebidas para el consumo. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

31 0.,15y30N.2007. 

Solicitud de: MARCA DE SERVICIO 
No. de Solicitud: 2006-037019 
Fecha de presentación: 2 de noviembre del afio 2006 
Fecha de emisión: 21 de diciembre del afio 2006 
Solicitante: FOTO RAPIDA DE HONDURAS, S.A. DE C.V., domiciliada 
en Teguéigalpa, M.D.C., Honduras, C.A., organizada bajo las leyes de Hon
duras, C.A. 
Apoderado: FRANCISCO GUILLERMO DURÓN 
Otros registros: No tiene. 
Distintivo: LA SERCHA INTERNACIONAL Y DISEÑO 

Clase: 371ntemacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Servicios de lavanderia y lavado en seco. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

31 0.,15y30N.2007. 

Solicitud de: MARCA DE SERVICIO 
No. de Solicitud: 2004-008224 
Fecha de present{tción: J 1 de mayo del af\o 2004 
Fecha de emisión: i de junio del ano 2005 
Solicitante: QUICK FOTO, S. DE R.L. DE C.V., domiciliada en barrio El 
Centro. calle Peatonal. Tegucigalpa, M.D.C., Honduras, C.A., organizada 
bajo las leyes de Honduras, C.A. 
Apoderado: FRANCISCO G DURÓN 
Otros registros: · 
No tiene otros registros. 
Distintivo: QUICK PHONE Y DISEÑO 

Clase: 38Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Servicios de comunicaciones Y telefonfa. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogado OLMAN LEMUS 
Registrador de la Propiedad Industrial 

31 0.,15 y 30N. 2007. 

UDI-D
EGT-

UNAH 



Digitalizado y Procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 

1 ,a Cact•la 

Solicitud de: MARCA DE SERVICIO 
No. de Solicitud: 2007-024267 
Fecha de presentación: 20 de julio del al\o 2007 
Fecha de emisión: 17 de septiembre del al\o 2007 
Solicitante: MASTERCARD INTERNATIONAL INCORPORATED, 
domiciliada en 2000 PURCHASE STREET, PURCHASE, NEW YORK 
10577-2509,organizada bajo las leyes de U.S.A. 
Apoderado: OSCAR RENÉ CUEVAS BUSTILLO 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: DISEÑO DE TRES CÍRCULOS EN TONOS GRISES 

Clase: 36 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 

Servicios de seguros; asuntos financieros; asuntos monetarios; 

servicios financieros; servicios de crédito y banca;- proveyendo servicios 

de tarjetas de cr~ito, taljetas de débito, tarjetas de cargo y de tarjetas 

valor prepagado almacenado; servicios de acceso de banca, pago, crédito, 

débito, cargo, desembolso de efectivo, de depósito de valor almacenado; 

servicios de pago de cuentas; servicios de tarjetas de crédito, tarjetas de 

débito, tarjetas de cargo, tarjetas de pre-pago y de tarjetas de valor 

almacenado; servicios de verificación de cheque y de cambio de cheque; 

servicios de máquina cajero automático; procesamiento de transacciones 

financieras ambas en-li')"a vla una base de datos de computadora o via 

telecomunicaciones y en un punto de venta; servicios de proceso para 

transacciones financieras por titulares de tarjetas via máquinas de cajero 

automático; la provisión de detalles de balance, depósitos y retiros de 

dinero para titulares de tarjetas vía máquinas de cajero automático; 

servicios de autorización y pago; servicios de· seguros de viaje; emisión 

y redención de cheques de viajero y vauchers de viajero; servicios de 

autenticación df pagador; v~rificación de información financiera; 

encriptación de dato y descriptación de información financiera; 

mantenimiento de registros financieros; transferencia de fondos 

electrónicos y servicios de intercambio de moneda; diseminación de 

información financiera vía el internet y otras redes de computadora; 

servicios de pago remoto; servicios de carteta electrónica de valor 

almacenado; provisión de fondos electrónicos y servicios de transferencia 

de moneda, servicios de pago electrónicos, servicios de tarjeta de llamada 

telefónica pre pagada. servicios de desembolso de efectivo, servicios de 

pago y autorización de transacciones, pr~JVisión de servicios de débito y 

crédito por medios de depósitos (transmisores) de identificación de radio 

frecuencia; provisión de servicios de crédito y débito por medio de 

aparatos de identificación de frecuencia (repetidores); provisión de 

servicios de débito y créditos por medios de dispositivos de 

telecomunicación y comunicación; servicios de seguro de viaje; servicios 

de verificación de cheques; servicios de emisión y redención todos 

relacionados a cheques de viajero y vauchers de viajero; la provisión de 

servicios financieros· para el apoyo de servicios de reventa proveidos a 

través de medios de telecomunicación móvil, incluyendo el pago de 

servicios a través de dispositivos inalámbricos; la provisión de servicios 
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financieros para el apoyo de servicios de reventa proveídos en linea, a 

través de redes o de otros medios· electrónicos usando información 

digitalizada electrónicamente; servicios de intercambio de valores, 

principalmente el intercambio de seguro de valor, incluyendo efectivo 

electrónico; sobre redes de computadora accesibles por medio de tarjetas 

inteligentes; servicios de pago de cuentas proveídos a través de sitios 

web; banca en Unea; servicios financieros proveidos a través del teléfono 

y por medio de una red de computadoras global o el interne!; provisión 

de servicios financieros por medio de una red de computadora global o 

en intemet~ servicios de bienes inmuebles; servicios de propiedad de 

bienes inmuebles; servicios, de se_guro de bienes inmuebles; seguros 

para dueftos de propiedad servicios de seguro relacionados a propiedad; 

financiamiento de bienes inmuebles; corretaje de bienes inmuebles, avalúo 

de bienes inmuebles; servicios de agencia de bienes inmuebles; evaluación 

de bienes inmuebles; administración de bienes inmuebles; administración 

de asuntos financieros relacionados a bienes inmuebles; provisión de 

préstamos para bienes inmuebles; servicios de financiamiento 

relacionados a desarrollo de bienes inmuebles; servicios financieros de 

corretaje para bienes inmuebles; servicios financieros relacionados a 

propiedad de bienes inmuebles y construcciones; servicios financieros 

para la compra de bienes inmuebles; arreglo de acuerdos de préstamo 

asegurados de bienes rafees; arreglo de sociedad compartida de bienes 

raices; arreglo de provisión de financiamiento para compra de bienes 

rafees; asistencia en la adquísición y en el interés de bienes rafees; 

inversiones de capital en bienes raíces; servicios de inversión de 

propiedad comercial; servicios financieros relacionados a la adquisición 

de propiedad; servicios financieros relaciónados a la venta de propiedad; 

evaluación financiera de propiedad de pleno dominio; evaluación 

financiera de arrendamiento con opción a compra de propiedad; arreglo 

de alquiler de bienes inmuebles, arreglo de arrendamiento con opción a 

compra de bienes inmuebles; arrendamiento con opción a compra de 

propiedad, arrendamiento co!' opción a compra de propiedad de bienes 

inmuebles; arrendamiento de propiedad de pleno dominio; servicios de 

administración de bienes relacionada a transacciones de bienes rafees; 

valoración de propiedad; administración de portafolio de propiedad; 

administración de propiedad; servicios de consultoría relacionados a 

propiedad de bienes inmuebles; servicios de consultoría relacionados a 

valoraciones de bienes inmuebles; servicios de consultoría de bienes 

inmuebles corporativos; servicios de información computarizada 

relacionadas a bienes inmuebles; servicios de consultorfa relacionados a 

bienes inmuebles; provisión de .información relacionada a propiedad de 

bienes inmuebles; provisión de información relacionada a propiedad de 

mercado; servicios de invest~gación relacionados a. adquisición de bienes 

inmuebles; servicios de investigación relacionados a subastas de bienes 

inmuebles. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 

correspondiente. Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDALES 

Registradora de la Propiedad Industrial 

31 0., 15 y 30 N. 2007. 

UDI-D
EGT-

UNAH 



Digitalizado y Procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 

1 .a (~arda 

Solicitud de: MARCAD E SERVICIO 
No. de Solicitud: 2007-024269 
Fecha de presentación: 20 de julio del afio 2007 
Fecha de emisión: 28 de septiembre del allo 2007 
Solicitante: MASTERCARD INTERNATIONAL INCORPORATED, 
domiciliada en 2000 PURCHASE STREET, PURCHASE, NEW YORK 
10577-2509, organizada bajo las leyes de U.S.A. 
Apoderado: OSCAR RENÉ CUEVAS BUSTILLO 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: DISEÑO DE TRES CÍRCULOS A COLORES 

Clase: 36Jntemacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Servicios de seguros; asuntos financieros; asuntos monetarios; servicios 

financieros; servicios de crédito y banca; proveyendo servicios de tarjetas de 
crédito, tarjetas de débito, tarjetas de cargo y de tatjetas de valor propagado 
almacenado; servicios de acceso de banca, pago, crédito, débito, cargo, desembolso 
de efectivo, de depósito de valor almacenado; servicios de pago de cuentas; 
servicios de tarjetas de crédito, tarjetas de débito, tarjetas de cargo, tarjetas de 
prepago y de tarjetas de valor almacenado; servicios de verificación de cheque y 
de cambio de cheque; servicios de máquina cajero automático; procesamiento de 
transacciones financieras ambas en-linea vía una base de d~tos de computadora o 
via telecomunicaciones y en un punto de venta; servicios de proceso para 
transacciones financieras por titulares de tarjetas vfa máquinas de cajero 
automático; la provisión de detalles de balance, depósitos y retiros de dinero 
pará titulares de tarjetas via máquinas de cajero automático; servicios de 
autorizacióQ y pago; servicios de seguros de viaje; emisión y redención de cheques 
de viajero y vauchers de viajero; servicios de autenticación de pagador; verificación 
de información financiera; encriptación de dato y descriptación de información 
financiera; mantenimiento de registros financieros; transferencia de fondos 
electrónicos y seTvicios de intercambio de moneda; diseminación de infonnación 
financiera vía el intemet y otras redes de computadora; sc;rvicios de pago remoto; 
servicios de cartera electrónica de valor almacenado; provisión de fondos 
electrónicos y servicios de transferencia de moneda, servicios de págo electrónicos, 
servicios de tatjeta de llamada telefónica prepagada, servicios de desembolso de 
efectivo, servicios de pago y autorización de transacciones, pruvisión de servicios 
de débito y crédito por medios de depósitos (transmisores) de identificación de 
radio frecuencia; provisión de servicios de crédito y débito por medio de aparatos 
de identificación de frecuencia (repetidores); provisión de servicios de débito y 
créditos por medios de dispositivos de telecomunicación y comunicación; servicios 
de seguro de viaje; servicios de verificación de cheques; servicios de emisión y 
redención todos relaci~nados a cheques de viajero y vauchers de viajero·; la 
provisión de servicios financieros para el apoyo de servicios de reventa proveidos 
a través de medios de telecomunicación móvil, incluyendo_el pago de servicios a 
través de dispositivos inalámbricos; la provisión de servicios financieros para el 
apoyo de servicios de reventa proveidos en linea, a través de redes o de otros 
medios. 

Lo que se pone en cOnocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada LESBIAENOEALVARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

31 0.,15y30N.2007. 

Solicitud de: MARCA DE SERVICIO 
No. de Solicitud: 2007-024265 
Fecha de presentación: 20 de julio del afto 2007 
Fecha de emisión: 17 de septiembre del allo 2007 
Solicitante: MASTERCARD INTERNATIONAL INCORPORATED, 
domiciliada en 2000 PURCHASE STREET, PURCHASE, NEW YORK 
10577-2509, organizada bajo las leyes de U.S.A. 
Apoderado: OSCAR RENÉ CUEVAS BUSTILLO 
Otros registros: 

2007 N• 

No tiene otros registros. , 
Distiniivo: DISEÑO DE TRES CÍRCULOS EN TONOS GRISES 

Clase: 38lntemacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Servicios de telecomunicaciones; servicios de telecomunicaciones basados 

en el intemet; servicios de comunicación de data; transmisión de data eléctric¡¡ 
sobre una red de proce:samiento de data remota global; incluyendo el internet; 
servicios para la transmisión, provisión o exhibición de infonnación desde un 
banco de data almacenada en computadora o vfa el intemet; transmisión de data 
a través del uso~ un procesamiento de imagen electrónica por conexión telefónica; 
procesamiento de transacciones de crédito y débito por conexiones de teléfono y 
conexión de telecomunicaciones; correo electrónico~ servicios de envto y recibo 
de mensajes; servicios de transmisión; proveyendo acceso multiusuario p3ra una 
red de información computarizada segura para la transferencia y diseminación de 
un rango de infonnación en elcampo de servicios financieros; guiando tiempo de 
acceso a una base de dato de computadora. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadaLESBIAENOEALVARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

ll 0., 15 y 30 N. 2007. 

Solicitud de: MARCA DE SERVICIO 
No. de Solicitud: 2007-024268 
Fecha de presentación: 20 de julio del allo 2007 
Fecha de emisión: 28 de septiembre del allo 2007 
Solicitante: MASTERCARD INTERNATIONAL INCORPORATED, 
domiciliada en 2000 PURCHASE STREET, PURCHASE, NEW YORK 
10577-2509, organizada bajo las leyes de U.S.A. 
Apoderado: OSCAR RENÉ CUEVAS BUSTILLO 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: DISEÑO DE TRES CIRCULOS A COLORES 

Clase: 38Intemacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Servicios de telecomunicaciones; servicios de telecomunicaciones basados 

en el intemet; servicios de comunicación de data; transmisión de data eléctrica 
sobre una red de procesamiento de data remota global; incluyendo e1 intemet; 
servicios para la transmisión, provisión o exhibición de información desde un 
banco de data almacenada en computadora o vía el intemet; transmisión de data a 
través del uso de un proces8J'l1iento de imagen electrónica por conexión telefónica; 
procesamiento de transacciones de crédito y débito por conexiones de teléfono y 
conexión de telecomunicaciones; correo electrónico; servicios de envio y recibo 
de menS;Bjes; servicios de transmisión; proveyendo acceso rlmltiusuario para una 
red de información computarizada segura para la transferencia y diseminación de 
un rango de información en el campo de servicios financieros; guiando tiempo de 
acceso .a una base de dato de computadora. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada,EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

31 0., 15 y 30N. 2007. 

UDI-D
EGT-

UNAH 



Digitalizado y Procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 

1 .a (~atTta 

Solicitud de: MARCA DE SERVICIO 
No. de Solicitud: 2007-024270 
Fecha de presentación: 20 de julio del ai\o 2007 
Fecha de emisión: 28 de septiembre del ai\o 2007 
Solicitante: MASTERCARD INTERNATIONAL INCORPORATED, 
domiciliada en 2000 PURCHASE STREET, PURCHASE, NEW YORK 
10577-2509, organizada bajo las leyes de U.S.A. 
Apoderado: OSCAR RENÉ CUEVAS BUSTILLO 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: DISEÑO DE TRES CÍRCULOS A COLORES 

Clase: 35 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Publicidad, gerencia de negocios, administración de negocios; funciones de 

oficina; asistencia comercial, industrial y en gerencia de negocios; avalúo de 
negocios; servicios de asesoría para gerencia de negocios; investigación de mercado; 
estudios de mercado; información estadistica (negocios); preparación de 
declaraciones de contabilidades, consultoría; investigación de negocios; relaciones 
públicas; publicación de textos publicitarios; emisión de folletos de publicidad; 
servicios de reventa proveidos a través de telecomunicaciones móviles; servicios 
de reventa proveidos en linea a través de redes u otros medios electrónicos 
usando información digitalizada electrónicamente; administración de base de datos 
de computadora. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

31 o., 15 y 30N. 2007. 

Solicitud de: MARCA DE SERVICIO 
No. de Solicitud: 2004-003891 
Fecha de presentación: 3 de marzo del ai\o 2004 
Fecha de emisión: 15 de julio del ai\o 2004 
Solicitante: QUlCK PHOTO, S. DE R.L., domiciliada en Tegucigalpa, M.D.C., 
barrio El Centro, calle Peatonal, Honduras, C.A., organizada bajo las leyes de 
Honduras, C.A. 
Apoderado: FRANCISCO G DURÓN 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: QUICKPHOTOONLINE 

quickphotoonline 
Clase: 38 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Servicios de comuniCaciones en página web o internet. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogado OLMAN LEMUS 
Registrador de la Propiedad Industrial 

31 0., 15 y 30 N. 2007. 

St>lll(lll B \\1~o" ll'!.!.lh" 

Solicitud d1:: MARCA DE SERVICIO 
No. de Solicitud: 2007-024264 
Fecha de presentación: 20 de julio del ai\o 2007 
Fecha de emisión: 28 de septiembre del ai\o 2007 

2007 N". 

Solicitante: MASTERCARD INTERNATIONAL INCORPORATED, 
domiciliada en 2000 PURCHASE STREET, PURCHASE, NEW YORK 
10577-2509, organizada bajo las leyes de U.S.A. 
Apoderado: OSCAR RENÉ CUEVAS BUSTILLO 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: DISEÑO DE TRES CÍRCULOS EN TONOS GRISES 

Clase: 35 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Publicidad; gerencia de negocios. administración de negocios; funciones de 

oficina; asistencia co.mercial. industrial y en gerencia de negocios; avalúo de 
negocios; servicios de asesor! a para gerencia de negocios; investigación de mercado; 
estudios de mercado; información estadistica (negocios); preparación de 
declaraciones de contabilidades. contaduría; investigación de negocios; relaciones 
públicas; publicación de textos publicitarios; emisión de folletos de publicidad; 
servicios de reventa proveídos a través de telecomunicaciones móviles; servicios 
de reventa proveidos en linea a través de redes u otros medios electrónicos 
usando información digitalizada electrónicamente; administracipn de base de datos 
de computadora. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

31 0., 15 y 30 N. 2007. 

Solicitud de: MARCA DE SERVICIO 
No. de Solicitud: 2005-002038 
Fecha de presentación: 2 de febrero del afto 2005 
Fecha de emisión: 12 de julio delai\o 2005 
Solicitante: QUICK FOTO, S. DE R.L., domiciliada en barrio El Centro, 
calle Peatonal, Tegucigalpa, M.D.C., Hond).lras, C.A., organizada bajo las 
leyes de Honduras, C.A. ' 
Apoderado: FRANCISCO G DURÓN 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: QUICKSHOP 

QUICKSHOP 
Clase: 35 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Publicidad; administración comercial; trabajos especialmente de revelado de 

fotografla:. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogado OLMAN LEMUS 
Registrador de la Propiedad Industrial 

31 0., 15 y 30 N. 2007. 

UDI-D
EGT-

UNAH 
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